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I N T R O D U C C I O N 

El propósito de esta tesis es realizar una Tipología Mun! 

cipal para u.\'1 mejor desarrollo de los Municipios del Estado do Méxi 

co. Ya que ol servicio estadístico nacional hace oaso omiso de da-

tos complementarios que, para fines de programación o planeación del 

desarrollo regional, son indispensables. 

Ante esta realidad, y con la información obtenida se ela

boró una Tipología 1•iunicipal a través del uso de categorías, de és

tas es posible formular indicadores y darles el funcionamiento ade

cuado, para el mejor desarrollo económico y social. 

Esto se llevó a cabo con una investigación de campo donde 

se levantó una encuesta en diferentes regiones: Rural, U¡•bana y Me

tropolitana. Recabándo información como: Organogramas de la Admini.[ 

tración 1.funicipal, Bandos Municipales, Agendas Municipales y la re

copilación de datos sobre Servicios Públicos. 

Se solicitó en varios Municipios, entrevistas, a Preside!! 

tes Municipales, Secretarios Particulares, Funcionarios, y a la po

blación para obtener los datos. 1ro siempre éstos eran correctos, sin 

embargo, sirvieron para darme cuenta de la situación en que se enco~ 

traban los l.funicipios. 

Esta tesis está dividida en 4 capítulos, de los cualef.> el 

primero reseña el origen y la historia del Municipio, desde la época 

Europea, Precortesiana, Colonial, y el México Independiente hasta -

nuestros días. 



En el segundo capítulo, se habla del nacimiento y desarr~ 

llo del movimiento Municipal llamado "Urbanismo", o sea el proceso 

de transformación rural~urbano an ·el Estado de México. 

En el capítulo tercero, sa establecen las categorías muni

cipales, para dar paso a la tipificación de los J,!unicipios. Así como 

las funciones que han des6mpeñado los .\rtintamientos en materia de Se~ 

vicios Puolicos, Actividades Económicas y Organización Social. 

En el último y cuarto capítulo, se elabor6 un reporte del

Estudio de h. Tipología Municipal del Estado de México, ésto se reali 

zó y se llevó a cabo a través de las encuestas que se levantaron en -

los Municipios. 

Al final ·del trabajo se exponen las conclusiones más impo~ 

tantes de este estudio y algunc.s proposiciones prácticas y útiles a -

seguir a este respecto. 



I.= AN'l'ECEDElf'I'ES HISTORICOS~ JUHIDICOS, POLITICOS Y ECONOMICOS DEL .MUlHCIPIO 

El objetive de este c~pítulo consiste en hacer una breve descripcióñ 

y cncon·i;¡•;u• l<us :t'"Ícea institucionales del régimen municipal, principalmente 

de tipo Occl.do:mtal que es el que rige entre nosotros. 

Conviene conocer el origen de la palabra municipio que proviene de == 

lo¡¡s vocables latinos~ y en seguida daremos algunas definiciones 1 

a) m1Jtnu.s-e:~.•is: of:i.cio, obligación, tarea, regalo o gasto. 

b) cüpcre (capio~ cepi, oáptum)1 tomar. 

Estas ra:í.ces se unen p•n·a for'll!ar la pah.bra municipiU!llo-ii y de ésta == 

ae d.e:d.vo. t"ll mign1fic1Hlo de lliUnicipio. Por lo tanto, municipio quiere decir lit,!. 

mar :pare los gaf:ltOiil o pa:Nt las obligaciones". De esta forma el munícipe e:M. 

aquel que pa:rtioipaba en los gastor• de la ciudad y munio:l.:pio ara la reunión o -

aaocinción de todos los mtm:Lcipes de una localidad. 

Sus primeras mli!nifcstf!ciolleB fueron: el municipio en FJU forma natural 

aparece cuando el hombre se hace sedentario, conforma los primeros aaentamien-~ 

tot~ y sionte la necesül.ud de organizarse. As :f. Ochoa Campos ( 1 ), dice que, 11 El -

Municipio es un efecto de la sociabilidad como tendencia está a institucionali

zar las relaciones sociales, so produce como medida mediata agrupación natural 

y como il'llllediata unidaLl socio política funcional, aglutinada en forma de agrup!_ 

cióu locs:t. Es fuente de expresj.ón de la voluntad popular y en oonseoueno:l.a, -

atiq¡nclc a sus fines propi<af1 como institución y a las de sus componentes como

gzoo:J..aoión ele estos". 

El I-itln1cipio se exp.r<~Da: 

·¡. Como poder autónomo integrador de un poder ¡¡;ober111no o reconocido = 

2. Como localidad domiciU.ar:ta. 

3 ,, , Corno inmediata institución de la ciudadanía, para regular las func:l.-2, 

neo y atender a lao neoesidé!.des de la asociación de vecindad. 
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.bÍUñoz y Ruiz M:;ssieu (2 ) opinan que _el mu."licipio primero es de tipo -

"natural 11 y posteriormente se tra,nsforrua en "político o institucional 11 • En e.§_ 

te sentido opinan que "el munici;:;io nace como una forma natural, inc-onsciente, 

de unión entre los seres humanos que se aglutinan, como un medio de protección 

y subsi-stencia, así como para llevar a cabo en forma colectiva los fines que -

le son necesarios. Desde luego, dicho agrupamiento vecinal tiende a la comple

jidad y, por lo mismo, a instituc::_onalizarse, dando con ello paso al mun.icip.i,o 

institucional o político en su cmmotación más amplia". 

Las teorías sociológicas más recientes son las siguientes: García Ovi~ 

do afirma que el mlmicipio es una agrupación natural de familias, formando una 

colectividad con fines propios y por lo tanto diferentes de los de sus componeR 

tes, ya sean familias o individuos. Emilio Durkheim dió las bases para. una te

sis, sobre la aparición del ~funicipio con su teoría sobre la densi~'d moral. La 

necesidad que tenían las familias hace que crezcan éstas y ésto influye para la 

constitución del Municipio. 
(3) 

Otras tesis sociológicas llegan a diferentes metas. Con Barnas y Becker, 

sostiene que. "la base de la sociedad en su origen, fue la tendencia innata d.el -

ser humano a la asociación y no la reflexión y la percepción de su utilid.ad.". 

Para ?.fax Weber(4), al Municipio lo clasifica, como asociación de veciR 

dad y dentro de este tipo de asociación fija la siguiente escala: l)clan, 2)tri 

bu, 3)aldea, 4)ciudad. 

Con las ideas de lfeber, podemos caracte:rizar los dos tipos de asocia-

ción de vecindad en que se manifiesta el municipio: 

(2) 

(3) 

(4) 

I. Aldea (Asociación de vecindad). 

l. Pequeña localidad. 

2. Asentamiento abierto pero conexo. 

3. Localidad domiciliaria. 

4 •. Mayor influencia del medio natural sobre las condiciones 

sociales. 

5. Asentamiento de mercados periódicos~ 

Muñ~z~ -yirgili~ ~ Ruiz Massieu, Mario, Elementos jurídico-históricos del -
muni.Cl.pi.o en l<!e:nco, U.N.A.M., México, D. F., 1979, p. 17. 
~:~:-B~=~e~ Y ~~·. B:cke:• Historia del Pensamiento Social, T.I, citado por 
vvuv"' vampu~>, I•Joi.ses, La .tte:rorma Ifunicipal, Editorial Porrúa, México, D. F. 
1979, p. 29. 
Weber~ 1fux,. Ec~n~mía Y S~cie~ad, T. ~II. :itado por Ochoa Campos, Moisés, 
La Re ... orma :Muni.ci.pal, EdJ.tori.al Porrua, Mexico, D. F., 1979, P• 29. 



3 

6. Incipiente división del trabajo, dentro de un régimen de pr~ 

ducción escasamente diversificado. 

7. Economía consumidora·. 

II. Ciudad (Asociación de vecindad). 

l. Gran localidad. 

2. Asentamiento cerrado, amplio y conexo. 

3. Localidad domiciliaria. 

4• Mayor influencia de las condiciones sociales sobre el medio 

natural. 

5. Asentamiento regular de mercado. 

6. División del trabajo, dentro de un régimen diversificado de 

producción. 

1. Economía de intercambio. 

Podemos decir que el tmnicipio es por excelencia, la forma de agrupa

ción local, derivada del clan y de la tribu, agrupaciones de parentesco que se 

vuelven vecinales en cuanto establecen su estructura económica agraria. Pero

en cuanto se logra concretar en !ll Municipio la tendencia. a. institucionaliza:r-

se para fines propios y específicos, éste adquiere el carácter de tfunicipio p~ 

lítico. 

Por lo anterior, debemos entender que el hombre, en sus primeros in

tentos, se agrupa en forma natural para defenderse mejor de todos los elemen-

tos que actuaban contra la comunidad. Más adelante esta agrupación se institu

ye en su primera fase, teniendo como primeros nexos sociales los de la familia 

y el parentesco; finalmente se convierte el lazo ·familiar en lazo político es

tableciendo en definitiva en municipio político. 

A continuación nos dedicaremos específicamente a los momentos más i~ 

portantes del floreci:nientl) municipal, empezando en ~ropa con Grecia y su ex

pansión, Roma, la Edad :Medit>. con España y su decadencia, por último hablaremos 

de su evolución histórica que ha seguido desde las primeras comunidades indíg~ 

nas en la antigüedad mexicana, su organización municipal duran·ce la. Colonia en 

que se registró la introducción de las formas occidentales, para llegar a la -

participación de los Ayuntamientos en la Independencia hispanoamericana y fi-

nalmente en la época de la Revolución, donde se le dió al municipio poder den

tro d.e los planes y programas, y dotar al municipio de una estructura definida 

mediante una legislación específica hasta nuestros días, 
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A) Antecedentes Eu:ropeos 

Grecia se basó en un organismo suprafamiliar, surgiendo así la gens. -

.Muchas person&s defieren de su naturaleza, pues mientras sostienen que era 

una asociación política, de varias familias de distintos oxigenes reunidas 

formando un grufO otros, en cambia dicen la integraban unicamente los desee~ 

dientes de su tronco común. 

Sería erróneo identificar, estrictamente el cal:pulli azteca en la gens 

griega, es decir que aunque forman un mismo nivel sociológico, contienen dife

rencias y semejanzas: 

Sus semejanzas son: 

1. Son formas ~e asociación tradicionales. 

2. Sus lazos eran gentilicios o de parentesco. 

J. ·Aparece con ellos la comunidad, como tipo de agrupación social ~ 

de carácter natural, o sea la que se finca en los vínculos natu

ral.es. 

4• Ambos constituyen el municipio primitivo de carácter agrario. 

Sus diferencias radican en: 

1. Que el paso de la familia a la gens, se hace por el acrecentamiento 

númerico de la familia, bajo la autoridad del pater familia, en ta~ 

to que el paso de la familia al calpulli, se hace por el aumento n~ 

mérico de las familias, gobernadas por un consejo. 

2. En la gens, el municipio primitivo de carácter se basa fundamental

mente en la propiedad territorial. En el calpulli el municipio pri

mitivo de carácter agrario depende fundamentalmente de la explota~

ción de la tierra, ya que el usufructo do la parcela agrícola depe~ 

día de que se la trabajase. 

Con ésto vemos que se trata de un mismo nivel sociológico, dado que_ 

constituyen cada cual a su manera la forma genérica del municipio natural. 

La e·voluoió:n de la :familia a la gens fué CO!UO sigue: La religión domé_,[ 

tica, entre los antiguos dió forma institucional a la familia, que debería de 

tener un altar y un fuego sagrado que era el hogar; ésto conservó unida a la-
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familia y la constituyó en gens, que es un:.~ gran familia, una asociación de i!!. 
dividuos emparentados y agrup::.dos en to:'no al C\.\1 to y al sacerdote, que era su 

jefe:; y jue3. Debido a l;;.s necesidades de defensa, comercio y de regula.r el ma

trimonio, hizo que se agr~paran varias familias o gens, énto dió origen a la -

f'ratria o curia, donde el poder supremo lo osjercen los pc:dres G.e familia; !Jlá'-l 

tarde varias f'ratrias se aliaron e integr::tron las tribus que adoptare~! un dios, 

un jefe y un rey, y ¡.or último las tribus se asocian con la condición de que

se respe-tac-e el culto, y es en esta fo:::-ma como surge la ciudad y la aparición 

del l~1icipio en Occidente. 

En Occidente y en Oriente, la ciudad fUe sede de linajes, organizada en 

clanes totémicos o gens; fUe asentamiento surgido por la fluencia foránea que 

mantuvo sus raíces agrarias fuera de la ciudad, o sea, que fué sede de linajes 

con señoríos territoriales fuera de la ciudad. 

Para fundBr la ciudad se apeló al único sistema legal de la época que -

tenía su!'iciente fu.erza para ser respetado: la ~eligió:p. Por ésto se creó la r.2_ 

ligión de la ciudad, que más tarde fue una verdadera relig~ón ~~icipal; de é~ 

ta, su·=gió la ¡.·riliJeJ•a idea de autonomía 1 o cal, 

Usando un ritual ideado especialmente para el caso, se procedió a fundar 

en un lugar escogido el domicilio común, lugar de reunión y santuario de la 

nueva usocü:cción. A este si ti o se le llamó urbe, El procedimiento simbólico s.!L_ 

guido y la creencia g::"iega de que la ubicacj.ón de la urbe debía ser escogida -

po:- la divinic'.ad., dió un carácter estable a la nueva institución. En torno de 

la urbe se es t;:;. l.Jleció la ciudad, en dende muchas de las familias asociadas_ fU!!_ 

ron a radicar, aunque otras permanecieron en sus primitivas aldeas, también-

confederadas. 

Cuatro siglos tenía de gobernar en Atenas los eupatridas, cuando hacia 

el año ól2 a, de c., arreció el descontento general y no obstante qUe los eup!:_ 

tridas trataron de impresionar al pueblo con la religión, éste al fin logró 

que Solón, se encargarse ele dar solución al conflicto. Solón elaboró y puso en 

vigor una constitución que daba a todos los atenienses el derecho de ciudad, -

de formar parte de las asambleas del pueblo, y de ocupar las magistraturas, t~ 

das estas disposiciones estuvieron encamincl.as a emancipar a la población. La -

gens perdió cu 1..!.."1idad OI·igillül y .... e deslntegró, dando paso a la nueva familia, 

más o menos tal como la conocemos actualmente. 
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Después de la reforma de Salón, los atenienses elevaron varios tiranos -

para que formasen la legislación o les diesen tierra. Clístenes consumó la-

·reforma de Salón, repartiendo al pueblo en vez de cuatro, en diez tribus nu~ 

vas y dividiendo a éstas en demos (municipios). La diferencia entre ésta y la 

anterior organización, consistía en que el pueblo ya no se repartía según su 

naci~iento, sino de acuerdo a su domicilio, en forma parecida a los barrios -

de las ciuda-des con-t-ectp-oránscnr -és-te liiÍSDJO prouecb.miento se ~mplalito en muclias 

ciudades griegas incluyendo a Esparta. 

Cuando el pueblo hubo logrado la igualdad quiso gobernarse por sí mismo, y 

por lo tanto la ciudad alcanzó un desarrollo precoz, dando paso al municipio -

urbano (demos). 

Los griegos estaban divididos en un gran número de esferas independien-

tes, o sea en micro-estados, completamente autónomos entre sí, sin llegar a -

formar un Estado Nacional; tenían su independencia política, sus leyes, su-

gobierno y su religión. Esto hizo que no se presentara el régimen ~~1icipal -

en el sentido hoy conociao, pues no había diferencia entre el Estado y el .Mu

nicipio; se vivía e~ una Ciudad-Estado. 

Las Ciudades se dividían en dos tipos por ejemplo: 

I.- En Esparta el gobierno se encontraba en manos de unas cuantas perso-

nas o sea eran las llamadas oligarquías; la población se dividía en tres gru-

pos: 

a) Los espartanos que gozaban de los derechos, la tierra pertenecía -

a la comunidad donde cada uno tenía su parcela, pertenecían las 

personas más influyentes y acomodadas, en particular en este gru

po estaban los reyes de los espartanos que eran solo miembros -

del consejo de jefes (gerusia), órgano superior del poder en el 

gobierno oligárquico de la comunidad. 

b) Los periceos, ciudadanos libres pero desposeídos de los derechos 

políticos se dedicaban a los oficios y al comercio, tenían dere

cho a la proriedad privada pagando tributos a los espartanoso 

e) Los ilotas que se encontraban en rle.:pendencia ser-tril de lec pri--

meros, el cultivo era obligación de los ilotas que solo disponían 

de"una parte pequeña de la cosecha. 
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Respecto a sus autoridades según Petrie(5), eran ]as siguientes: 

des Reyes. de Carúcter·hereditario 

un Consejo o 11 Gerusia". Formado por veintiocho miembros 

no menores de sesenta años y electos de nobles familias 

una Asamblea o "Apella". Formado por espartanos de treinta alias 

o más y presidida por el Eforos. Sólo aprobada o reprobaba las 

propuestas pero no discutía en la asamblea 

cinco Eforos. De elección popular que duraban un año en el car

go. El eforato es un antecedente municipal por su elección po-

pular y por sus funciones ejecutivas. 

II.- En Atenas se estableció el poder de toda la masa esclavista o sea -

el régimen de la llamada democracia esclavista. Atenas fué cuna por excelen-

cia do la democracia, su génis y el desarrollo del Estado revestían formas -

distintas de las que tuvieron lugar en Esparta. La escasez de tierras férti-

les y los considerables recursos de plata, arcilla y mármol estimularon el -

temprano desarrollo de los oficios y el comercio. 

Al principio el gobierno.del Atica cuyo centro era Atenas, estaba a ca~ 

go de los uh-uhos bassilens, que hacían las funciones de juez, sacerdote y -

jefe militar. A medida que se desarróllaba la economía el poder pasaba a la -

nobleza agraria (los eupatridas). Progresó el intercambio y apareció la usura 

y entoncés se intensificó la esclavización por deudas. 

Según Petrie sus autoridades eran como siguer( 6 ) 

a) el Rey, que celebraba los sacrificios. 

b) el Polemarca, o comandante militar. 

e) el Arconte, que cuidaba la conservani~n de los cultos domésticos. 

d) el Colegio de nueve Arcontes, cuya función es vigilar las leyes y 

ejercían el cargo por un año. 

(5) Petrie, A., Introducción al estudio de Grecia, Ed. Fondo de Cultura Econ.2_ 
mica, !>iéxico, D. F., 1978. pp-17-18. 

(6) Petrie, A., op. cit. p. 21. 



e) el Consejo del Areópago, vigilaba la elección de los Arcontes 

y también velaban el cumplimiento de las leyes. 

f) la Eoolee~a o Asamblea Pública, era donde se discutían y vot~ 

ban las cuestiones con un quórum de 6,000 ciudadanos y. la pr~ 

sedían los prftanos. 

No cabe duda que desde la prespectiva que nos ocupa, el Colegio de los 

Arcontes tiene gran similitud oon el eforato espartano, oon base a las funcio-

n.;.s administrativas de los i\mciona;¡¡ios de cada cuerpo colegiado. 

En Grecia, el estado municipal fijó el concepto de autonomía local, Vi 
gente en nuestra época. A su vez, el derecho de ciudad dió paso a la i~taldad 

civil y política¡ apareció el sufragio como expresión prestina, de la soberan:la · 

popular1 el interés público subatit~ó a las prescripciones religiosas. 

Los derechos políticos en Grecia desembocaron nuevas magistraturas de 

carácter demoorátioo 9 al&runBs siguen ejerciéndose dentro de la Administración

Municipal Con·temporánea, tales como los receptores de cuentas, los responsables 

de los mercados, etc. 

La organización fiscal se cimentó en materia de ingresos y la ciudad -

alcanzó un grado de perfección. 

En Aten~s, los ingresos erana 

a) rentas de dominios. 

b) impuestos a embarcaciones extranjeras y a los esclavos que pe-

dían su libertad, 

e) impuestos que gravaban a loa ricos. 

d) rentas ds los templos, 

e) derecho de aduana. 

Los egresos era111 

a) salarios para los servidores del estado, 

b) obras públicas. 

o) gastos de guerra y fiestas. 

En el siglo V. a.de c., A_tenaa alcanza la ot!spide d.~ su curVll. evoluti

va, la religicSn, el dereoho, el gobierno, todo era munici:¡;.al; ln época de :P®ri-
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eles fue el último destello de su grandeza. 

Surgieron formas más desarrolladas de producción, ésto originó que -

la mano de ob1•a de los esohvos fue1•a más variada y producti.w., ésto hace que 

se convie1•ta en un sistema predominante y determine todos los fenómenos de la 

vida social. 

En el primer milenio a.n.e., el litoral griego tenía contacto con-

pueblos de tres continentes, Europa, Asia, y A~ricn, lo cual favorecía la ac

ción mutua de diversos elementos culturales i los feniceoa fueron loa pOl•tado

res de la.cultu1~ del Oriente Antiguo y loa griegos sus herederos. Se puede -

decir que la Grecia Antigua surgió sob1•e un terreno abonado por la evolución 

histórica de los antiguos Estados Orientales. 

Debido a la crisis que había en el régimen esclavista en el 0ercano 

Oriente, provee@ que loe centres comerciales se trasl&dasen hacia el Occicl.e.E, 

te, aprovechándose las ciudades griegas de ésto. 

Los fac·~ores de orden geogr!Ífice oran de aUill!1, importa11cir;, ya que -

Orecia so encontraba localizada en el cruce virtual de los caminos comercia

les más importantes. La esterilidad do los suelos incitaba a los griegos a -

la colonización en ul traro~tr en gran eso~:~.la, y la colonización do nuevos cen

tros comerciales. 

Estos factores contribuyeron al temprano desarrollo de la industria 

y del comercio; los griegos se convirtieron en artesanos y mercaderes en una 

época en que les puebles de otros países se dedicaban a la caza, la ganade-

ría y a la agricultura, su economía se elevó y la productividad del trabajo 

aumentó verticalmente. 

Debido a la madurez del comercio se origineS un sistema monetario, -

doncle la unidad era la plata; debido al intercambio· que existía ·t1·ajo que ~ 

los propios mercaderes practicaran la usura, ello dió lugar a la aparición -

de diferentes tipos de banqueros. 

Con la crisis del régimen esclRvista en el siglo IV a.n.e., motivó 

diferentes cambios en el comercio interno y e.x:tertJO. La hacienda ateniense

quedó completamente exhausta en los territorios sometidos, se aniquilaban

el ga:U<J(l_Q; a~ inoendiab::n las ¡¡¡¡¡;¡¡¡¡¡¡ y se cortaban los á'rboles frutl!les; se-
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paralizó el comercie y la población sufrió hambres y epidemias, la alianza -

marítima ateniens~ fue destruida las largas guerras intestinas aceleraron la 

caída de Grecia. Su base productiva resultó ser insuficiente, predominaba el 

comercie exterior, de carácter intermediario, pero este comercie dependía de 

la situación política en los países vecinos, pues las ciudades griegas no~ 

disponían de los recursos necesarios por estas razones el comercio carecía -

de estabilidad y su florecimiento resultó efímero. 

Se convocó en Corinto un congreso en donde se proclamó la paz entre 

todos los estados griegos 9 fueron prohibidas las guerr~s. Así se prod~je_~~ 

unión de toda Grecia a excepción de Esparta, unión motivida por el carácter 

de desarrolle en au conjunto, por el aumento de la producción mercantil Y.la 

crisis del aistem11 de la. _pol:l.s. Per0 la unión fue impuesta por la fuerza, 

realizada por gente foránea. 

Roma fu~. fundada por Rómulo, lll fre:n.te de tres tri bus en el año de 

753 a.n.e., pero en realidnd no se fundó sino que fu.é constitu;yéndose pa.ula= 

tinamento a' comienzo del ~igl~ VI~ sobre la base de poblados que surgieron 

en las colinas de la orilla izquierda del Tiber. A esa período se le di el -

nombre de M0narqu!a, donde los remanos era.n goberlllidos por mol1!ii:rCiilf::, aunque 

·en verdad no era sülo reprl!lfHmtantes de la aristocracia tribal. Desde su fu_!! 

d.aci.Sn estaba destiw.da a !!>rganizar al Oc\..idente formada por frunilias veni-

das de distintos rumbos, sus pobladores con sus costumbres y religión se no- · 

taban que tenían influencias do las regiones do Italia y de Grecia. Unidas -

estas oirounstancias hizo facilitar la conquista y la expansión. 

Continuaban existiendo las tribus, es decir, la unificación.más am

plia de las agrupaciones gentilicias. De acuerde con ello se convocaban las 

asambleas populares. Pero pose a los vestigios de su régimen de ·~ipo familiar, 

la comunidad era ya -terri toril\1 y ag1•fcola. 

El período subsiguiente, de los siglos V y IV a.n.e., marca una tra~ 

sición en la historia de Roma. En esta época se observa un p¡·oceso intenso -

de desintegración del régimen comunal y dá paso al sistema esclavista, la e~ 

clavitud crece sobre las ruinas de la comunidad rural. La lucha de los patri 

cica contra los plebeyos acelera el hundimiento del régimen comunal, ~ue su

fEi& un rudo golpe a causa de las reformas de Servio Tulio. Estas reformas -
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abolieron las tribus gentilicias, sustituyéndolas por tribus territoriales~ -

y dividiendo toda la población, las consecuencias de la referma en cuestión 

fueron muy serias. 

En el año 509 a.n.e., fue expulsado el rey Tarquino y se implantó' la 

República Rom¡¡;.Jla (Ciudad-Estado), que exiztió durante 5 sigl0s. Fundando un

Estado que poco a poco so convirtió' en esclavista. Roma como ciudad era inde

pendiente semejante a las ciudades griegas, su primera organización fite de -

baso familiar con la gens agrupadas en curias y ésta a su vez en t:ribuu, int~ 

gr&nde en esta forma el populus 1•omanus¡ y oon un momtrca a la cabeza que o:ra 

al mi1.1mo tiempo rey, jelf'e militar y eupremo sacerdote, al lado del rey estaba 

un senado compuesto do los j0fes o.e familias (patria) y un¡¡, asamblea popular 

ilrtegrada con la gens congl'ogadas por curias, teniendo cada gens tm suf:eagio. 

En muchas poblaciones de Italia aparece por el siglo IV a.n.e., una 

organización municipal. Las religiones l®cales les imprimian la tendencia s -

conservar su autonomía. En le, mayoría de ell01s se había realizado la rovolu-= 

ción de las ch. ses inferiores por a:r:reba tSJ.l' a la aristocracia :p!!triarcal el = 

derecho de ciudad, lográndole casi ai0mpre a costa de grandes luchas. En &1-

gttnPS ciudades 9 la ariatooracia reconquistó el poder, pcre dejó al puebls l4i~s 

derechos polí·acos. En otre.s, las claEHJS il'.í'erio:t·es eligiercm tiranos pcpula-

La R..Jpúl)lica Romans fo:rm~,da sobre la base d® la Ciudad-Estado, entreS 

en crisis porque :no podía asegurar 111 hegemon:Í1il. de las clasoa de los esolavi!, 

tas en un Imperio Colonial tan grande, ésto dió lugar a la creación de dicta

duras apoysdtls en el e jérci t111, siendo éste un modio radical para ¡¡.fiallZar su 

poder. Comenzaron a tr~er esclavos de provincias romanas para que tuvieran -

colaboración con el Estado, ésto result~ un órgano de dominio de clase de los 

eaolaviatas, :no sol® de la polis Romana, sino tambi~n de la Península on su -

conjunto y de todos los terri toriQs conquistados por Roma. Con la "roca de 

Sila se inicia el período de las dictaduras militares, que culminó con la 

muerte do la Repuolica. 

La idea do imporium les hizo concebir a los romanos, la manera do -

conservar a la ciudad v~noida baje s~ imp~rium. Asf ee éomo surge el Imperio 

Romano en el año 31 a.n.e., donde Octaviano se convirtió en emperador o dict~ 



12 

dar hereditario, con el nombre de Augusto, q_ue existió hasta el año 476 d.n.e. 

Su historia se divide marcadamente en dos periódos. El primero comprende los -

dos primeros siglos d.n.e., y puede ser denominado época de estabilización 

·política y de continuo desarrollo económico del Imperio; el segundo es la ép2. 

ca de la decadencia de Roma, de la agrav¿ción de"la crisis del régimen escla~ 

vista y de la aparición del colonato. 

En el Imperio Romano casi nunca destruyeron a las ciudades sometidas, 

sino q_ue las dominaron unicamente y lograron su intento valiéndose de un nue-

vo procedimiento que dió como fruto, más tarde la aparición de un régimen mu-" 

nicipal que se fué generalizando. Roma se valió de la fuerza, de la intriga y 

de su habilidad para ir dominando uno por uno aquellos municipios que defendían 

valerosamente su independencia, 

El proceso histórico Qel municipio romano, surge con las sigttientes -

características (7): 

a) .tiene personalidad jurídica propia, la Cívi tas, sujeta al Imperio. 

b) existe un núc¡leo con poder soberano. 

e) se asienta en un territorio determinado. 

d) se manifiesta la voluntad popular en asamblea general. 

e) existe un cuerpo deliberante, la curia, con sus magistrados. 

f) se tenía un culto común. 

Las ciudades conquistadas por el Imperio, eran autónomas con las sóla 

responsabilidad de pagar un tributo al conquistador, a cambio de lo cual se -

les concedía la personalidad jurídica. 

Los funcionarios municipales se dividían en: 

a) oficios superiores (honores) 

duunviri: que se encargaban de presidir las curias, de impar

tir justicia, y de la administración mur.icipal. 

aediles: responsables de la policía, del orden y de la seguri

dad pública. 

cuaestores: cuya ocupación era las finan3as y la tesorerí~. 

censores: eran los que firmaban los censos. 

curado1•: revisaban la h3cienda nru.niolpal y e.ran nombrados por -

(7) Ochoa Campo!J, :Moisés, op. cit. p. 27. MIMEO Lizarraga Gaudry, Ignacio, A..."lá 
lisis Municipal, E.N .E.P. Acatlán UNJJ<f, Mxico, D. F., 1984 p. 5. 
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el Empe:r••dor. 

defcnzo·e d.vita ti<>.: (:ef0nd!a a los oiud<HÜtnos, en especial a -

b) CaJ.~t;·os Infen:i.o .. cr:H:l (munet'a) 

Estos ze e ncf.~:ty~·5t'ban da lofl diferentes servicios IJÚhlicos exi$ ..... 

te.nte!J como 0ran: l}años ptlbl icGe y aoued.uc·too, Ci!minos m~ roa-..,. 

El ·J:'lmc'Lnwuni.onto <ü:J los municipios r@mgnos ooligab& a que los V®oi~ 

nos (J01Pbo:t•tlr~·.n eon loe gafd¡os de, l;.l ciud.gd que se dcstin~ ... ban v. la azrioul tu""~ 

Hom-1\ll a HU v~1~~~J¡) &..P~'l"tÓ tJtrt:~:lt~tJder.rtea fundamentt~l'!S on el Gobie11>no Mu.= 

ni.ct1): .. J. 1 Qobr·J todo on lH crtíW.t~:I.6n d.o ~Ga .~f¡.yunt~mle:nto~¡.., El origen de l(u)s .r\yU!! 

tgx..:-d.Bn~os t30 t\e1;:i.Ó ft lo. lu.ch&~ (J:Ue SUl•giG' entre: lw.s J?lebeyoa y loe patricios cm 

de la a:ntie11n Roma, do oota Ju.chr;,~ C:Jurgieron ,primero loe ·tribunQo da la_ pl®b®, 

s:w 1.\tt~ron nns. ospeo:1.<J de proou··:·Hucn·oo clol pueblo; después ·los ediles qua 

:1..rúc:i."lrc•n :é;w :í:\mci•Jnes mulüci¡)<~1en 9 los ediles curulea que represon·tabau la 

e.xi:~ton(~-i_¡_;¡ de loo IYr:tm.o:eor. J.\ytU1tra.nr:'l.ontos o 11 R®spoot€J g los odie tos d~ les edi-= 

t:~l'titc1.o JlOX' ¡n~:imoJ.'~::t v-ez, stwto·t.e:r .s'~- un 20lo C@n·trG tan dive1~s~s y llUllleroaas oiu

d.8.clo:J ~ tH1tr:'~O autónomnn ~ Pero ln l·!.Je :et¡~Hl munioip~l :pl1 iffit3J. .. o :rel.m. ti va, c1.<Ul¡)ués 

dJJ;~~:A:pG.:t·ccJ.G y :t!omb\ :fu.d' :i:.lni~-J)fB~ d~ 1_:t,:n:tfioa1~ 61 régimen muntoipttl o Lo tfnioo qu® 

lo;;:;:::-r:A-t":-e~} .. 1x1tjo ~Jl Im;:;,~rto, 3et~ía 1 . .l.iJ.~1. c~nt.r-íllización ~acra -..voz maye.r, ya qu6 exi.! 

t;~:: t_:tuv. gx•:An difer~ncta ü.nt:r.~(ii la. u.:n:Lt'tcac:l.ÓrA del régimen municipal, :t'e!iJpetando 

le,, ;;;.n·t;othJNÍa y la :tniot<ltiv·v. :pro_pia de los municipios y l-l centralizaoión ad

mllrl.s;tr;• ti <n< y _p•:>l ftic<l que :;>,hoga J.¡¡¡, v:l.da ciuch~dana en las ru\micipal ht11dea. 

(8) 1"l-lS ordem:nzus municip<-len fo.t'ffilx.tl la legislación pa:rtioulnr de Ull I~tmic:!.
:pio. Establecen roglae ele gobierno looal y definen faoul tades y deberes -
do las autcridadoG municiplÜ!!fl= 
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El Derecho tranaforruó las i'lsti tuciones municipales. Laa prim:i.tivaa 

leyes que regularon ¡¡, los municipios, no habían sido escritas. li\le en la á' p.!, 

ca de Tarquino el soberbit) (534 a 509 a.n.e.), cuando Sexto Papyrio lota co-

. leccionó en un Código que fue desi¡;nw.do con el nombre de Papyriano. Con su =. 

propia legislación, el municipio adquirió un carácter diferente al del Esta

do a que pertenecía, es decir que precisó suo propias funciones, a pesar de 

reconocer y acatar las leyes generales del Estado. 

L&. institución municipal tuvo la misión c1e hacer un;;: roalülad la -

CO!liilxión entre el oiucladano y el Est.,.do y 1medo decirse que la r®sponsabiU.

dad de les funcionarios tuvo su ant-ecedent.¡¡ en los municipios. 

J-'~a her®ncim g:<'eccla tin<t, en el municirlie Occidental, señal ~S rasgo e 

que persisten a 'oravéa dl'll principie de autonomía rnun:lci;pal, del régirn<Jn fa~, 

miliar$ d®l sufragi.G, d®l' principio de soberanía plilpular, dtll itrG<'lrés públi

co, de le, organización fiscal, del golJ:terno edilicio, d® la 1'0Sp011j¡\abiliducl 

dlll l0s funcicnRri.oa y ().e la d:i.fcr®noilwión de funuümes ent:e~ el Eatado y el 

!l!\tni<:d:p:l.(Jl. 

h~ desarrollo económico del Estado romano se debió, pcr primera vez 

_¡¡, la unificación política da toda la cuenca él.ol liicdi terráne~o; estreohánc1ese 

la a relaoi!llnee oul turmleo de J.QS pueblos de Et!Npa, de .Arido1 y d® ,',f'rioa ¡ ólll_! 

gieron condiciones propicias Jl<U'il el inorementQ del oomerc::io, y se hizo mu-

cho más actiVlil. la colonización. 

He redora d<i la an'Gigl.l!il. cultura dGJ Ori<mte y d® Grecia, Roma la 11mrj, 

quec;Lo creando admirables o1n•as do a:<·t® y legando al génere humano incompar!, 

"!:;les rnonumentoa cscul tóricoFJ y &.rqui tectónicos. lTil Est.ad.o ronHU10 d®te:rminó ~ 

un mvovu ® important(j) pBA'l0 •i'Jn la ev<:¡lución d<ll la ciencia. Rom&. ®jol'ci@ tam = 

influencia eo1n•e la Eur!ilpl.l. medieval. Llil lHn·enc:l.!ii feudal (te origem ~t:'om:HlGi ¡¡,o.!. 

le:t•ó, en la prim0rB e·tapa de 1¡¡, Edacl t~eclia, el dos~J.rrollo del f®ud.alismo eri 

Italia, en España en B:i.zanoio y en I!'l•anc:ta. 

Durante la Edad Media, la agricultura de Roma ora considerada ejem

plo y modellil~ y el Derecho :t•om<!no desempeñé un papol do excepcional importa!! 

oh. en la jurisprudencia feudal, e incluso on la. burguesa. 

El üUge económico de Roma tué un resultado del desplazamient0 de-
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los centros económicos del Eate hacia ol Oeste. Roma heredó la cultura y el

comercio do Oriente a través de loa fenicios y los cartagineses. 

Los facq¡orelil do ordGn histórico general dt~sempoñarou un papel prino,i 

:pal on al enoumln·amiento de Roma, Sólo en determinadas oircunatanciU~s histoGr.! 

oas :~.dquirieron significación esencial el medio gecgl•!Íficoo y o tres 0lementos; 

al mad.urar las premisas eco11ómicaa ;para la müfioación ;política do la zona -

Medi tarl•ánaa, p!H3Ó a primer plano la inrportancLl do la situ<>.ción ¡:¡eo.gráfica -

<le .l;¡oma, gituada en el centro de l¡¡_ cuenca. ~'enfa a su alcano0 J.cw vías oemc,.t 

oial es. Sus rasel'Vas <~.grícoll\s eran muchó m;¡,yores c¡ue las de Grecim., disponía 

eJ.® l:mmeroeos ten·itor:i.oe fé'rt:Lles, Gbunclab¡¡ la madcr<~ par<~ la oonatruccion do 

barcos» h<lbía yacimientos de mc·talee val ioeos. 

Pero el facto1· decisivo del o.ugc economice y político d<l Roma residía 

en au <nroluc:i.ón interna. En 1lomii! ¡;mbsii'rt:l.el'Oll clur'lnte mucho tiempo los ves"d-

gi.;;a <lel régimen comumü, pero a difererwi¡;;. d.¡¡ los pafectJ c'.e oriente, J.¡;¡ oo:;m:ll, 

nielad rural des!l:parooio5 pront<~ en Itali-a, como sucedió en GI·eoia; las causas 

de esta des.a:xnn:·ición fUeron anolr.Jge..s; ~1 doa~~r:t"Ollo ele la hortioul·Gul"a 'J"' la ~ 

'iri Uoul tura, la influencia de la a oiudadr.1s y la aai'l!i:Ha:cion de 0i:JOlli1.vos de o~ 

r;en extranjero, con ello S€> a1n~ió ancho camino ¡,¡ la GXJ?iWiÜÓn el® l~ ®lilclav1.tud 

que t¡vnbitin rGoDüó un im:pu1so debido a l<Js graneles conquietas. 

les ~prisioneros; ~sto pasó a sor la J?l'"imera fuente ele r:i.qut,za de 1-tt tt:riat~o:t'l:f!r'"' 

cia :ecun::tn&.; t>~ ell© c1ebe agrcga:rze la ®:.1:p1otao:lt::)!t de lat: pr"'<aVino:tar,¡ ©n ol solg.,., 

ti el<} f.":.ü;cal, comercial y uuua:ri®u Su mi'\ximo :~,uge oorr•:aJp•nlde ~. 1a ®pooli\ de la 

ReJ.JÚbU.oll., p€lsteriormente el J'Jll:pe:r.io no hizo sino defender J.as realizaoi~nles 

Ctln el d.esar1•ollo de 1 a e2clavi tucl se or<.HÍ. un sistema de t:ní:fioo, con 

merc!ldoa especializados on Roma y otros lugares. El comercio exterior preva-

lecía so1)re el int<!lrio:r; las munerosas provincürs y los pa:fses dependientes de 

Roma suministraban productos agropecuarios y artículos de lujo a cambio do o1 

jetos de metal, vinos y aceites de olivo, Al adueñarse de las minas de plata 

de España se ase~ró el Estado Romano una fUente oonst~nte de omisión de mon~ 

da. 

El aurJHmto del comercio y do la circulación monetaria estilllUlÓ el -
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desarrollo del capital usuario. Se instituían las compañías do republicanos -

(arrendadores de impuestos), que efectuaban las operaciones de crédito, se -

abrieron oficinas de cambie ctcyoa propietarios se dedicaban también a las op~ 

raciones de dep6sito. 

El caos polÍtiC@ qU® S® habÍa apoderado del Impel•io trajo COllBi(50 Ull 

sensible debili tamionto de las rolacioneg comerciales. Y 1así desapareció pau

latin!il.ment" !!quGlla unid;¡_d económica relativ~ qtt<i'l en an prinoipi® si:r·vió de -

base pM:t'a fundar vl Imperio Hom::1no y su pofi,,no:í.ll. En oa·tas oondic:Lonen, Roma 

fu® incapaz d® hac<~r fr~mtc a la invatü<fn del c:derior, y cgyó a fines del- <~1 

glo V i)ajo lou golpeo ele lo¡¡¡ b~h·bti<l'Os. 

mtnlicipal y autonomfa de l¡¡s oiudHdes dcsarrollt1 el os;pfr"i tu de lnc1ependencia 

y ello fue c¡,¡,uaa de quo pudiese defenderse Ea;paña durante tres siglog del p;)= 

del' d@ Roma. 

El desarr•>ll.!Hle' eB:pf:t'i tu municipal rlo las poblaciones dc la Penfnsu

ltl Hispánica, obligó a los rotlanos a coucedo:rl®3 los máxlmos prcvHcgios. MieJl 

·tras so mantuvo 1~> República. etil Homa, las ciuel!itdes "'>Jpañolas S6 rigieron p.:!l' 

fucn'(JS especiales. 

Ds la implantación del ID1.mioipi$.1 romano 011 ·Eapaík-. s0 d.u':lVt\11 variaB 

oal•aotorfsticas postar:i.ores ®ll las rouniciplüiclacles ele loa países üe habla ca_! 

toll~na 'l .A. Eapaña (;Orl,espondería inje.rtr-t:t", en ~1 tronco virgen <lo la o C0muni

dadon indígenas, la vigorosa ·trlld.ic:t&n mtmicip~1l ele la antigtiedad. 

En España :pcclcmon afirmar· sin temor a oqui vooarnos g_ue el municipio 

en s:f mismo es Ul'lih :institución esenc:l.almonte española¡ no queremos (\ecir con = 

ello que no hay~t germinHdo en tierras distintas, sino que :fua en Es1Jaña donde 

adquirió la plenitud ele BU desenvolvimiento, y el municipio cumpli~ su mis -

noble función 1 i b;¡rt<ilria • 

Como colonia :rom&:l!lil, quüi la más importante y rica, España había &:2. 

Jzado de la prosperidad del régimen local establecido por al Imperio, participa-E 

do también do su decadencia. Loa visisodoa penetraron a España por capitula-

ción celebrada con al Emperador Honorio y Be establecieron on suelo ibérico __ 
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fttndando un reino que duró hasta la invasión de los musulmanes en el siglo -= 

VIII. 

El pueblo vencido pudo mantener sus instituciones políticas reproaoE 

tadas on el municipio, el cual conservó las oaraotorístioaa de loa tU timos -

tiempos del Imperio Romano. El municipio aunque de origen r~roano subsistió on 

e:;rta época; tambi~n contuvieron e:dstontelil la J.•oligi@n, las costumbres y la -

legislación especial de los españoles que formaron un pueblo sepurado do sus 

dominadores: el clero prGcuraba conservar la li1)e.J.··tad antigua y apoyaba el -

municipio, durante este periódo de tiempo que nos referimos el clero y el mu

nicipio estaban unidos. 

La autonomía romlioipal que ya no existía €ln la orgaui~ación rom<Uut -

d" lett3 curias, se perdió por oom,ple:~o. Convertidos hls visigodos al oatolici!, 

mo 3 celebraban conoilioo en que deoid.:ían los nogoc:loa del Estado. El Concilio 

de Toledo se convirtió en una institución y el scxt® de estos concilios supr,i 

mió todo vestigio de libertad municipal. 

Uml· llU<!Pla invasión sol1re Eapañll S<!l formaba después de que los· bárba

ros abrazaron el Islamismo, Loa ~rabea se lanza1•on y conquistaron a principios 

del siglo VIII buena part6 de la Península, el reino viaigod@ se derrumb<&, la 

obra da la reconquista que se realizó al transcurso de la larga lucha, fortª-

leciá en los españo:'..es la conciencia municipal y las comunas jug~ron un papel 

decisivo en la destrucción del poderío árabe. 

Para atraer gente a establecerse en los pueblos, villas o o:l.udados -

~ue se fundaban, los reyes concedieron grandes ~ranquicias y previlegios que -

constituyeron el fuero municip!ll, o sea la ley que OGlWagraba los derechos de 

cada localidad así se logró un lento, pero seguro, avance de la reconquista. 

El Mtnicipio fue un elemento político de primera importancia en Espa

ña, pues las necesidades mil ita res identificaron al soldado con el vecino, doE 

de después eran llamados vecinos del municipio y por último soldadoa comunales.· 

Los caudillos de los grupos que par-ticipr.tban en la reconquista, dis-

~rutaban una parte de loe terrenos conquistRdos, que convertían en feudos, de~ 

pués de haber separado le que había de consti~lir la propiedad del municipio. 
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Pero estos señores feudales comenzaron a tener mis dominio y cometer mis vi~ 

lenoiRs contra loa propios municipios. Esto dió lu_gar a que surgieran nuevas 

leyes o reglas que resguardaran los derechos do los municipios; en León so -

reunieron los representantes de los municipios, que formularon u1~ ley apro-

bada por Alfonso V y conocida como Fu~ro do Lo6n, que garantizaba la existe~ 

cia de las administraciones municipales en ese reino y sirvió de modelo a -

otros fueros obtenidos de loa demás reyes o nobles do España. 

Estas legislaciones locales consignaban derechos especiales a cada 

ciudad o municipio rural, que no podían deeenvol verse dentro del ambiento-a]: 

bitrario de loa feudos, ni do acuerdo con la ley general que no amparaba, -

dentro de sus especiales necesidades, a cada poblaci®n. 

1-!onrey 1Ueuuín(9) ¡; eXplica quG los fuercE ·t;uvieron vatriO!s clas6s du

rante la Reconquista (del siglo X al XVI), astes oran unos de los más impor

tant6s: los fuel'Os breves, que numeraban los prElvileigioo y ordenaban la adm! 

nistración municipal con su ré'é_imen de autonomíe.: los fuel'!&s extons0s re>gul.!, 

l;>lil_l!._ l,__a Ol'ganizaoicl.!:! y ilR.J!Ut.onom!a ;- .l®s--de -f':uonte:ra-,- -loa- fueres-t-ipo-, la¡¡¡ .,.,.,. 

oartaa puebla, las cartas de ~tndaoi0n e encartamientos. 

A las lsgislaciQnes locales eo los llamé también Cartas-Pueblas, que 

extendían loa nobles y reyes a cambio do la cooperación que necesitaban para 

la guerra 0 lile& so les conced.ían con guate en amplio cstatut¡¡¡ de lib!llrtadem -

y derechl1ils seb¡•e las ciudades o municipiea conc;.uistudes. 

Del conciliUll• nació el consejo municip<ll, el juclex f'ue elegide por ~ 

la asamblea de vecinos en vez de ser nombrlildc por el rey, tlilmbié'n elegían l®s 

alcaldes loa oonsEJjos nn.mioipales era11 autónomos en llll político y adrninis"tról

tivo, l<lls magistrados municipales tenían la autoridad judicial y era un hecho 

el sufragio popul~r; cada consejo municipal tenía sus leyes propias y sus m~

gistratu:raa, hab!e. dos clases de consejos: a) el primero era Consejo Abierto 

que se convocaba al son de la campana en que disfrutaban de voz y voto todos 

los afor&dos y en el se discutían en asamblea general l®s negocios de interés 

local, se inspeccionaba la administración y elegíanse loa magistrados por ma-

(9) Moüxoy Alewán, Ornar, op. cit. p. 6J,MIMEO Lizarraga Gaudry, Ignacio, Análi 
sis Municipal, E.N.E.P. Aoatlán, México, D. F., 1984 p. 8. 
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yor:fa de sufragios; b) el otro cense jo recibió el nombre de Cense jo Municipal 

o Cabildo Secular, que finalmente fue llamado Ayuntamiento, estaba compuesto 

de los funcionarios que ejercían caJ~gos públicos por elección de los vecinos. 

Los consejos poseían sus propios bienes y dictaban Ordenanzas muni

cipaleo que regulaban la industria, el comercio, los gremios, etc. Los :fun-

cionarios municipales eran los alcaldes o justicias, que tenían la jurisdic

ción civil y criminal; los jurados o :fieles eran los encargados de hacer cu~ 

plir las Ordenanz.as sobre pesas y medidas. 

En general, podemos dech· que los cabildos españoles, a semejanza de 

los ingleses habían logrado la igualdad civil y política de los ciudll.danos, -

la inviolabilidad del domicilio, la importancia del derecho de vecindad, de-

recho de elegir los :funcionarios municipales y responsabilidad de estos :fun-

cionarios, justicia impartid:;¡ por magistrados elegidos por su consejo munici--· 

pal y derecho a no ser privado de la libertad sin previa sentencia de los ju.2_ 

ces locales. Estos derechos eja~cieron gran influencia en la organización ci

vil y pol~tica y orienta la vida social en la Epoca Contemporánea. 

Al unirse Aragón y Cataluña en la wegunda mitad del siglo X comenzó 

a desarrollarse la organi~ación municipal del antiguo Conds,do Catalán. Desdo 

e:L siglo X, en que Barcelona so libertó dofinitivamelrte de los moros, sostG-

:nía relaciones comerciales con el Oriente, llegó a ser uno de los cuatro gran 

dos puertos comerciales do Europa. 

En la é1)0ca de Jaime I el Conquistador se compilaron los :fueros y di!!_ 

posiciones que 8e habían dictado en tene:ficio do los pueblos y se estableció 

un sistema de ingresos que evitó la explotación tributaria que padecían los-~ 

municipios. Esto hizo que los municipios se agruparan con el rey en oontra do 

los señores :feudales. lh esta época, la Historia de J!lspaña es de guerras entre 

los reyes y nobles y luchas de los municipios con el rey por mantener los :fu~ 
ros, 

El consejo municipal acabó en las ciudades con el consejo abierto, o 

asamblea general de vecinos y los cargos municipales pasaron a manos de la bu1:, 

guesía adinerada, conservándose únicamente el antiguo consejo popular, en los 

municipios rurales. 



20 

Alfonso XI el justiciero, fue uno de los reyes castellanos que apro

vecharon el apoyo de la burguesía de las ciudades; los aliados de la burgue-

sía y el rey, nacieron los consejos municipales castellano8 en donde se nom-

·braban magistrados municipales en var·Üis poblaciones que en el nombre del rey. 

administrasen justicia y presidiesen el consejo, Ese fue el momento históric~ 

en que comenzaban a tomar forma los nuevos o actuales municipios, reduci~ndo 

las comunidades en semi-republicanas, semi-feudales, o simples ,corporaciones 

administrativas con mayor o menor intervención en ellas del poder central. 

El ayuntamiento apareció como la forma genuina de gobierno deriv~ 

de la asociación de vecindad, al definirse la existencia del ~runicipio políti

co. El ayuntamiento es una forma eccidental que deriva de la asociación domi-

ciliaria, y a pesar de que pos,~e características específicas· occidentales, 

corresponde al mismo tipo genérico del Kahal, especie de ayun·GamientG en Israel 

posterior a la cautividad¡ del bi tu, o sea la casa-ayuntamiento ele Mesopotamia, 

En 1519 la ciudad de l'oledo reunió a las demás ciudades de la Corona 

Castellana, con el objeto de promover una acción oon.junt« g_lJ.e pusit3_~ f:Ul a l9s 

exce-Sos dGl emperador Carlos V. ]_,a dirección de ese movimient<D la sumió el ayu..!l 

tamiento toledano. En julio de 1520 se reunieron en Avila representantes de ciu 

dades y villas para formular un programa político, se declaró resueltamente en 

f'avor·de los fueros municipales. Declarada la guerra de las comunidades, en 31 

de octubre da 1520 fueron derrotados lli>s comuneros en los c¡¡.mpoB de Villalaro 

I;a libertad municipal, impulsor creador de las nacionalidades en Occidente caía; 

la centralización no tuvo ya freno alguno, cuando una nueva esperanza en Arnirl, 

ca hacía más necesaria la fuerza capilar en el viejo tronco. 

En este marcG se desarrolla la conquis"oa de América y la formación del 

municipio en NUeva España. 

A fines del siglo XV y principios del XVI, los marinos europeos, espe

cialmente portugueses y españoles se aventuraron mar a fuera, en procura de nu.! 

vas rutas. Con estos descubrimientos, comenzó una época de rápida expansión ul 

tramarina y de vigorosa colonización. 

Mientras Carlos V luchaba en Europa, sus capitanes españoles descubrf'an 

y conquist:;¡11;.>.n -el tc:e:ri torio más düa tado y más rico que el conjunto 
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de los que había recibido de sus antepasados, En efecto, el poderoso imperiQ( 

trasatlántico español se fermó principalmente durante el reinado de Carlos V 

(1516 a 1556~. 

·El tráfico naciente entre las ciudades de Flandes y de Italia con-

vertía a los puertos portugueses, y sobre todo Lisboa, una escala obligada y 

por lo tanto en centros de activo intercambio, 

Durante la Edad Media, el Mediterráneo fUe el escenario principal de 

la actividad mercantil. Por el llegaban productos orientales, seda, tapices, 

porcelanas, especies, etc, El lucrativo negocio de las especies eran monope

lie de los árabes en las rutas asiát1cas, y de los venecianos y genoveóes en 

el Mediterrineo, Los mercaderes árabes dominaban las rutas que unían las re-

giones de la India e islas vecinas abundantes en especies, con los puertos -

del Mediterráneo donde los barcos de Venecia y de Génova realizaban el comer

cio hacia Europa. 

El comercio progresó notablemente como resultado de la abertura de

la ruta directa, por Africa, a las Indias Orientales, y ~~ descubrimiento de 

América. Afluyeron a Europa enormes cantidades de especies a Oriente y de pr~ 

duetos americanos ahí desconocidos, como la papa, el maíz, etc¡ que «®~ribu

yer@n a enriquecer la agricultura del Viejo Continente. 

América surtió además a Europa de metales preciEmos que afluyeron -

continuamente a España como consecuencia de la Conquista de América o sea de 

les ricl!ls Imperios de l·:éxico y Perú, 

Los descubrimientos marítimos ampliaron el ámbito del comercio espa

ñol. El comercio europeo limitado al Mediterraneo, se extendió a América, la -

India: así adquirié Europa la hegemonía del mundo que se afianzó cada vez más 

durante los modernos, hasta declinar en la actualidad, 

El polo importante de comercio fue NUeva España, ya que disponía de 

yacimientos de metales preciosos y ayudaba a la economía de España, que estaba 

en decadencia. 

b) Antecedentes Precortesianos 

La organización social imperante antes de 1 a Conq_uista.; :p!i!re~e regp~,E 
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der a los mil moldes que, en lo general, determinaron la constitución de los -

primeros grupos comunales en otras partes del mundo. 

NUestra organización social y política en aquellos tiempos, descansa

ba en el clan y en la tribu. Como cita Gonzale Aguirre Beltrán (lO), 11El llama...: 

do y mal nombrado por cierto Imperio Azteca, no era sino una coní'ederación de 

tribus, c~os patrones típicamente americanos todavía se hallaban presentes -

a fines del pasado siglo ·.en ciertas tribus norteamericanas". 

Se puede afirmar que desde luego; e~rado superior do organización s~ 

cial, lo constituía la tribu donde llegaban a formar verdaderos Estados Trib~ 

les, las tribus de mayor evolución formaban confederaciones, éste principio -

federativo muy extendido, siendo ésta .de gran trascendencia, ya que desmiente 

la afirmación de que nuestra organizaci6n federal es simplemente una imitación 

extralógica. 

Como piedra angular de la organización tribal, estaba el clan y este 

grupo, que formaban la comunidad $ sea la oélula social, dicho en otras pala

_b~a_s_,_el __ munioipicLprimLti:vo-es-taba-co~-ti-tu-ido-por-al-cl-an--tGtémi-co-. -I:ia-:pr;;=-

sencia de grupos erganizades de parientes entre les aztecas, entre lea mayas, 

y· en lo general, entre las diversas unidades étnicas que habitabom el terri"l;.!. 

rie mexicanQ recibió de los na'huac la denominación de 11calpulli11 • 

Se trata de un tipo de clan, estructurado sobre las relaciones de la 

familia con la tierra, en cuanto a su explotación. Es por ello$ un auténtico 

clan agrario, o un municipio primitivo de ·carácter agrario. 

El calpulli era el sitio ocupado per un linaje, es decir, por un g~ 

po de familias emparent~das por lazos de consaguinidad. Por elle cada calpulli 

tenía un dios particular, un nombre, una insignia particular y un gobierno pr.!_ 

pie; el oalpulli que era un clan tetimico tenía sus instituciones enmanadas

de su propia naturaleza; o sea que el calpulli tenía un doble significado, se 

refiere a un linaje. 

El calpulli oenstituyó, sociológicamente el toco de convivencia; ad-

ministrativamente, la ceLula de organización y económicamente la base de la -

propiedad, del trabajo y en general de la producción. 

{10) Aguirre Beltrán, Gonzalo, Formas de gobierno indÍRena, colección Cultura 
Mexicana 5· · ed. UNAld. l·!éxice, 1953. 
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El calpulli es nuestr~ clan, elevado por obra de la vida sedentaria 

a la categoría de municipio rural primitivo. 

Muchos autores lo comparan con la gens griega, pero sería err@nee -

identificarlos puesto que ésta se consideraba una sola y gran familia, jefa

tur¡¡¡ pll)r una sola persona. El calpulli, en cambio era una alianza de familias 

y de aquí su tipo de gobierno. 

En la antigüedad mexicana, donde los nexos políticos siempre estuvi~ 

ron formulados a través de alianzas, ligas, uniones, federaciones como quiera 

llamárselo, era natural que su forma típica de gobierno la ,constituyesen los 

consejos. El era la expresión del poder social, a la manera de los consejea -

municipales, éstes eran integrados por los jefes de familia. 

Según Ochoa Campes ( 11 ), el cense jo del cal:pulli d3'!sigmt ba p !'Ir elec-

ción a ciertos funcionarios que tenían facultades ejecutivas como sen1 

1 .- El teachcauh, llamado -~ambién calpullec e :pariente mayor era el -

de mejor rango elegido de :per vida, amparaba y defendía a su calpulli al mismo 

t-iempo q_ue adctinis tr<rba, p<~r· ·erjempl·e-s 

a) el régimen comunal agrario 

b) El trabajo de les miembros del ed:pulli 

e) Cuidaba el orden. 

a.- El teeuhtli, era el jefe militar del calpulli, desempeñaba su car

go por elección, en mérito a hechos de guerra y sus funciones eran! 

a) Cuidaba del adiestramiento de loa jóvenes en el Telpochcalli 

b) Capitaneaba a sus tropas, 

3.- Los tequitlatos, q_ue dirigían el trabaje comunal 

4·- Les calpizques, recaudadores del tribute· 

5~- Los sacerdotes y médicos hechiceres, 

En las gr«ndes e iudades o metrópolis existía un alto dignata::-ie judi

cial Y administrative después del emperador que recibía el nombre de cihualcéatl. 

(11) Ochoa Campos, Moisés, ep. cit. p. 33. 
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En cada barrio también eran elegidos por el Censejo: 

a) un tiaca teca tl o tribunal de primer& instancia 

b) el teuotli o lugarteniente del barrio 

o) el centectlapizque e comisario de barrio (100 vecin<~s) 

d) los tequitlatoques o cursores que bajo las órdenes del oentec~la 

pizqu~ citaba a los reos. 

e) 10s topiles o alguaciles. 

De las características del oalpulli destaoan8 

1. La duración de su encargo, por toda la vida. 

2. La deposición de su encargo, por el consejo si daban motivo grave 

para ello. 

3. El carácter elective de sus-designaciones 

4. La. res ti tuchín elec·l;iva, que sol e consideraba a los indios cabezas, 

~a los jefes de ~amilia o ancianos de linaje. 

5. La excepción respecto a 1 os te:¡Jiles, que no eran esco_g.ido!! ent_1'El 

los jefes de familia. 

Los calpullis, formadas por .lazos de parentesco, per rasgos culturales 

comunes y por un mismo lenguaje dialectal, estaban ligados entre lilÍ y a través 

de sus clanes, integraban la tribu; ® sea que la tribu era una liga de .. calpullis. 

El censejo tribal estaba formado por los parientes mayores y los jefes milita-

res de cada calpulli. 

En las tribus más evolucionadas en su divisién y especialización del -

trabajo propiciaba la formación de clases sociales, entre ellas la de.sacerdotes, 

comerciantes, guerreros, eto. O sea se empezaba a dar una revolución urbana. -

La sociedad agrícola se concentró en torno a las aldeas que eran centros agrío~ 

las, políticos y económicos trajeron consigo la especialización de funciones'

entre los pobladores. 

"De CUiiÜquier manera y aún en estos casos extremos-comenta Aguirre Bel 

trán(l
2
), que las formas democráticas de gobierno derivadas de la organización 

social basada en el parentesco, no habían muerto todavía; en ellas, puede afir

~~rB~, la dem;craoia ~xi~iía en teoría más que en la práctica; sin embargo, --

(12) Aguirre Beltrá•, Gonzalo, op. cit. p. 36. 
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een astas axeepciones 1 en la mayoría de las tribus la organización consanguí

nea se e.neontraba en pleno vig•n. Elle permitió que estas formas democráticas 

posesién del poder en un censejo de ancianas, facultad de estas para el~gir

y deponer no se perdieran en el transcurso de la dominación española sino que, 

por el contrario, fueran reintepret~das dentro de los patrones democráticos -

accidentales, dando así estabilidad y solidez a las Repúblicas de Indies". 

:Manuel :M. M0 rene( 13), señala "Que el carácter sagrade dado a la urbe, 

fue una de las razones que determiné la impertancia de Tene~ohti tlán, Pues la 

fundacién de una eiudad era un acto sagrado, donde les dieses escogían el sue 

le donde se iba eregir la ciudad, el temple era el domicilio reiigioso del -

dios y las tribus". 

Esto tiene cierta semejanza een la fundación de ciudades grecolati-

nas, que tuvieron en la urbe una base rigurosamente religiesa. Es por este -

que el Estado Azteca se identifioé cen la ciudad de Teneohtitlán así come el 

Estado Romano se identificó con la ciudad de Rema, Dotada de un poderes& im-

pulse vi tal la ciudad de Méxice :pronto adquirié las prep0reienes de u!lla gran 

urbe mundial en te]:-no de la cual, come Metré:peli 1 gravitaba ted111 un munde :pr.!. 

vinciane perteneciente a la cultura Nahea, 

La idea de autonomía local surgió con la religión: las ciudades por 

vecinas que fuesen, formaban dos sociedades completamente separadas, los dio

ses no eran los mismos, ni las ceremonias, ni las oraciones. 

Con base en estas ideas religiosas, surgió el municipio natural, al -

que el tiempo había de sobreponer la estructura política. 

Tales eran las instituciones :políticas y judiciales que regulaban las 

relaciones entre la Metrópoli y los habitantes de las regiones anexadas, lo -

que constituye el :primer antecedente en materia de organización estatal, concr~ 

tamente en lo relativo a los nexos existentes entre la Metrópoli y la vida 1~ 

cal y entre las instituciones centrales y los derechos de los pueblos domina--

(13) Santoyo V, Ramón y Moreno M, 14anuel. "Codificación de las Disposiciones -
Administrativas Vigentes, cuya aplicación corresponde al Departamento del 
Distrito Federal". México, 1943, citado por Ochoa Campos, Moisés, La Refor 
rna l~unicipal, Editorial Porrúa, México, 1979. p. 37. 
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dos. 

En cuanto al gobierno local en Tenochtitlán, puede afirmarse que era 

expresión:de la existencia, ya entonces definida del municipio natural, que -

comenzaba a pasar al estado del municipio político, al establecer sus propias 

insti tuoiones. 

Tenochtitlán, desde su fundación dió origen al municipio natural en

tre los nahuas, al asentarse sus clanes y contar con un lugar de radicación, 

donde después surgió el municipio primitivo. 

En suma, en Tenoohtitlán se presentó prístinamente la coexistencia o 

super ~osioión de autoridades locales y centrales, problema que ha subsistido 

en la ciudad. ·de :México hasta nuestros días, como uno de los mayores obstácu-

los para la debida organización_ de la vidal local en ·el territorio metro~oli

tano. 

En los pueblos indígenas existía una economía basada en la agricult~ 

ra sedentaria que gracias a los conquistadores permitió a los nobles aztecas 

________ tEtner_tierras_pr.opias_y_a'...los_calpullis_disponer_de_tierras_comunales._Para.-.~------

suplir la falta de aseases de elementos necesarios para el comercio, sustento 

y el vestido, practicaban el intercambio de efectos o productos; utilizando -

como moneda los granos de cacao, el polvo de oro, etc. Existía el comercio --

local y había una verdadera organización administrativa con sus jueces y fun-· 

oionarios encargados de cuidar el orden y hácer cumplir los reglamentos esta-

blecidos. 

Aún cuando no estaba desarrollada la propiedad privada de la tierra -

existía la explotación: el producto excedente adoptaba la forma de tributo que 

iba a parar a manos del Estado y sus representantes. 

En los dominios aztecas, la mayor parte de las tierras eran propieqad 

del Estado y a trav~s de él, de los oalpulli. El Estado y la clase dominante 

recibían tributos de los calpullis, ninguna comunidad estaba exoenta de este 

deber Y los ingresos del Estado Azteca eran muy importantes. La mayor parte _ 

del tributo provenía de los pueblos vecinos, pero los oalpullis aztecas trib~ 

taban también. El tributo era impuesto colectivamente aún cuando recaía en --
:fo:rma desigu.al --1...-- , -- ~ -- ,, _. . .. ~ - . -

ov,_, .... ., .1.vts .LUUJ. v.Luuos, a.~s"t~ntos eran las partes adscritas a --
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los comerciantes, artesanos y labradores. 

La sociedad azteca se encontraba en un estado de transición Y es di 

fÍcil preveer que tendencia hubiera prevalecido: la que llevaba a la propie

dad privada de la tierra y la servidumbre a la que desembocaba en la estabili 

zación de la explotación tributaria de la comunidad. 

En resumen, las comunidades indígenas, a la llegada de los europeos, 

constituían municipios naturales desarrollados, En el seno de la ciudad, el -

municipio político hacía su aparición, junto con la incipiente división de la 

sociedad en clases y dentro del área de interinfluencias de una organización 

estatal. 

El municipio aparecía como poder autónomo integrador de un poder so

berano y a la vez reconocido por éste. Como asociación de vecindad, se expres~ 

ba a través de la localidad domiciliaria, como asentamiento de mercado como -

inmediata institución para regular las funciones y atender a las necesidades

de la comunidad; Existió la institución del Cabildo o Asamblea Pública, en--

sus modalidades fue general en la comunidad indíg~_IIa •. ____ _ 

La agricultura de las sociedades sedentarias estaba basada en un_ solo 

cereal, el maíz, el frijol, el esoao que era la bebida preferida y se le otor

gaba tal importancia, que entre algunos pueblos sus granos circulaban como m~ 

neda. 

Los animales útiles eran muy escasos, en sus.artesanías 7 los aztecas 

utilizaban el oro, la plata, el cobre, el zinc, y el plo~o. ~s artes textiles 

son un buen ejemplo de los factores que hicieron posible la integración del -

indígena a la economía de los conquistadores. 

El intercambio había alcanzado un nivel importante. En cada ciudad 

el mercado ocupaba un lugar central, en las más grandes ciudades aún cuando 

no existía la moneda, algunas mercancías habían adquirido el papel de equiva~. 

lente general; entre éstas la más importante era el cacao, que siguió cumplie~ 

do esta función muchos años después de la Conquista. 

Con la expansión del dominio militar y político de los aztecas, cre

ció el comercio. Cuando los españoles, llegaron el sector de la economía esta
ba ya mercantilizado. 
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Pero debido a las limitaciones de la división.social del trabajo y 

la propiedad privada de la tie~ra, a la ausencia de moneda metálica y de us~ 
ra, los comerciantes y el capital comercial no llegaron a jugar un papel co~ 

parable al que tuvieron en la Grecia antigua. 

El tipo de economía que se desarrolló con la gran propiedad privada · 

co-lonial tomó formas desconocidas en el mundo pl'ehispánico; en cambio la rel!:.. 

ción en la Corona y las comunidades indígenas vino hacer una continuación de 

los elementos tributarios de la sociedad precortesiana, 

La visión de un imperio basado en el tributo de inumerables comuni-

dades, pueblos, villas y ciudades independientes en su rÉgimen interno pero -

incondicionalmente sometidas al poder central, dimana de la esencia misma del 

Estado Español, tal como éste era en los siglos XVI y ·XVII. 

o) Antecedentes Coloniales. 

La introducción del sistema municipal castellano, derivado del roma

no visigodo fUe en el año de 1519-1521, ésto modificado hasta cierto punto d~ 

---~~-ra..n:tJLla_dQIIÜn<UliÓn_árab.e.,.__r_obus.tec.ido_en_li'LReconquista.,_Hasta_el-siglo-XV:II--- --

la organización colonial del municipio estuvo unido con los municipios indíg~ 

nas y españoles. En el siglo XVIII f'Ue el surgimiento del municipio castizo, 

regido en parte por las prácticas y costumbres aquí nacidas, con la influen--

cia de los criollos en el control de los ayuntamientos, 

Para la mentalidad castellana de principios del siglo XVI, la Recon

quista se prolongaba en la Conquista de nuevos horizontes habitados por los 

infieles. Si en la empresa de la Reconquista, las Cartas Fnebla habían sido -

una vía natural para el usufructo de nuevas tierras destinadas a la erección 

de centros urbanos, en el intento de conquistar las Indias Occidentales, ese 

mismo camino parecía el más expedito, justi!,icándose con la fUndación del -

Consejo Municipal, derivado precisamente del Concilio comunero de la Recon-

quista. 

Las circunstancias muy propies del carácter aventurero de las expl~ 

raciones, de los descubrimientos y de las conquistas, dieron lugar a que el -

transplante de las normas españolas de convivencia fuera de lo más accidenta-

do. Por ésto~ desde qve se entra =. indagar la :;ignificaoiÓi1 del }>:eifut!~· cabildo 
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establecido en estas tierrus, es necesario seguir una trama que dió motivo a -

su instalación. 

Al realizarse la Conquista de México, Hernán Cortés, que era alcalde 

de Santlago de Cuba y que traía el espíritu de la organización munlcipal, coll.s 

ti tuyó en Vera cruz en 1519, el primer municipio, llamado La Villa Rica de la -

Vera-Cruz, que dada las circunstancias reinantes nunca gozó de autonomía. Para 

ello se amparaba en las Cartas Puebla que los Reyes Católicos otorgaron a Co-

lón para que, aquellos lugares donde no hubiere habitantes los hiciera parte -

de Castilla y Aragón. 

Quedó instalada la primera población europea en lo que había de lla-

marse Nueva España y que fué la primera en América Continental; la Carta del -

Regimiento de la Villa Rica de la Vera-Cruz, tiene fecha del 10 de julio de --

1519. 

El primer .Ayuntarr;iento establecido en tierras mexicanas, hace recor-

da!• el papel del municipio peninsular de la Reconquista, Uno como otro llena--

ban necesidades mili tares Y~P-º-l_í_t_i_c_a_s_,_a~ls;_s_qu~Lse~ajus_:!;a]J_a_n_tos~vincul_os_de~--

vecindad, ~ruchos municipios españoles y más tarde una gran cantidad de munici-

pios coloniales, surgieron de la manera anteriormente descrita, es decir, a la 

inverBa de como normalmente se forma y conforma la vida local. 

Aquí, como en toda empresa de colonización, la asociación-de vecindad 

fue preconcebida, no fue un fruto espontáneo, sino fue parte de un plan y obe

decía a éste. En España, el municipio fue la base de la Reconquista, en .Améri

ca el municipio constituyó el cimiento de la Conquista. 

Después de setEnta y cinco días de sitio una vez transpuesto el cru

cial el 13 de agosto de 1521 y mientras se arrasaba la antigua y gran Tenocht! 

tlán, Cortés instal6 en Coyoacán un Ayuntamiento, que "es el primero en la Ciu

dad do l4éxico, o sea que se considera el primer Ayuntamiento metropolitano, 

que so compuso de alcaldes y ediles. Señala Jesús Galindo y Villa (14), " no se 

sabe la fecha exacta en que comenzó a funcionar en Coyoaoán el .Ayuntamiento, -

{14) Gal~y Villa, Jesús. Historia Sumaria de la Ciudad de México, citado-
por Ochoa Campos, Moisés, La Refm;¡¡ma Municipal, Editorial Porrúa, México, 
1979. p. 98. 
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_por haberse perdido los primeros· libros de Cabildo, que sólo se conservan a -

partir del 8 de marzo de 1524, tampco se sabe quienes fueron los primeros re-

gidores". 

Al llegar Cortés al Valle de México, y fundar el Municipio de Coyoa

cán, así al Conquistar Tenochti tlán no funda otro ayuntamiento sino que agra_!! 

da el de Coyoacán, sin embargo, Muñoz y Ruiz Massieu ( 15), afirma que 11 a ía -

caída de la grar, Tenochti tlá-n, Cortés funda el segundo ayuntarr.iento en Coyoa-

cán". 

Aquí em:;Jieza la gestión del municipio mexicano donde se ccmservan- :tos 

rasgos y características del caliJUlli y del municipio español. 

La fusión de~s culturas mexica y española provoca nuevos enfoques

municipales de manera que,_ Monroy Alemán, señala( 16 )¡ 11 sin ignorar el elemen

to sociológico indiano, crea tres distintos régimenes municipales, a) el ~ue 

conservando la· organización primitiva no se opusiera a la religi6n cristiana, 

al derecho natural y a las leyes de Indias, b) era el municipio propiamente -

de los indios; e)_ el régimen municipal español con sus adaptaciones al medio". 

A nuestro territorio llega la institución municipal en un momento que 

no era el de mayor florecimiento en España, sino más bien se arraiga con una -

serie de vicios y corrupciones y que los hemos recibido como herencia política

administrativa de la Península Ibérica a la Nueva Espaí"ra y de aquella época a·

nuestros días. 

Una vez establecido el municipio en el orden político, era necesario 

que existiera en verdad, ésto es, que se contara con una auténtica comunidad -

social, organizada y circunscrita a una localidad determinada y en la que los -

individuos se hallasen ligados por lazos de vecindad, Era indispensable no solo 

que algunos se improvisaran colonos, sino que se arraigaran por propia voluntad 

o por la fuerza de las ordenanzas, 

(15) Muñoz, Virgilio, y Ruiz Massieu, Mario, op, t. cit. p. 32, :MDlEO Lizarraga 
Gaudry, Ignacio, Análisis ·Municipal, E.N.E.P. Acatlán, :México, D. F. 1984 
P• 13. 

(16) Monroy Alemán, Ornar, op. cit, p. 92 MDlEO Lizarraga Gaudry, Ignacio, ~ 
sis Municipal, E.N.E.P. Acatlán, México, D. F., 1984 p. 13. 
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Una de las primeras funciones de los cabildos fue la planificación Y -

.forma;J;' los lazos de vecindad. En la Ciudad de México, el ayuntamiento se preo-

cupó por formar el plano o traza; ésto consistía en señalar calles y manzanas, 

se daban por medio de Ordenanzas. 

La traz~#de la Ciudad de Kéxico se formó de la manera siguiente: de -

Sur a Norte, desde Coyoacán hasta la calzada de Nonoalco, por el Poniente limi

taba con el camino que iba del puente de Coyoacán a Chapultepec, seguía la fal

da de este cerro y se inclinaba al ~oniente, rodeando el pueblo de Tacuba hasta 

la calzada de Nonoalco, por el Oriente los límites eran inciertos. 

Para una mejor organización municipal, Felipe II firma y dicta las Or

denanzas que fueron varias, los documentos más antiguos son las Ordenanzas de -

Coxtés, de 1524 y de 1525 donde se ocupaban de la organización de los primeros 

ayuntamientos; la de 1573 que fue la de población, 1682 se dan otras Ordenanzas 

acerca de los cabildos. Por su importancia pasan a ser la recopilación de las -

Leyes de las Indias, éstas en resúmen disponían que se les ayudara a los pueblos 

indígenas, en éstó!s Ordenanzas se enm:u:mtran noxmas que sirvieron de base a la -

------c-onvivencia soc"fii1-al instaurarse el municipio con características occidentales. 

En sus orígenes, nuestro sistema municipal tuvo una peculiar función U.!:_ 

banistica. La concepción indígena, de absolut? descentralización en todo los Ó.!:_ 

denes, se manifestaba objetivamente en la vida urbana, donde los barrios goza-

ban de genuina independencia en su administraciÓli interior. En cambio, la colo

nización española introdujo una concepción urbana centralizadora¡ la población 

se agrupaba en manzanas y éstas integraban el núcleo en torno a la plaza, que· a 

su vez era eje de di versos barrios. Sólo así podía unLficai•se la administración 

lo~al, respondiendo a este fin la disposición urbana. 

Los bienes municipales en las comunidades ind~genas se encontraban en 

estado de propiedad comunal. Los caciques empleaban el rigor para recaudar las. 

contribuciones. La situación general de la pob.lación indígena acabo de empeorar 

con las llamadas concentraciones, que para ser más fácil la sujeción de los in

dios, se les concentraba en lugares más poblados. 

El concepto de Ayuntamiento cambia, a la de Cabildo en la época de la -

Colonia. Cabildo (es el Ayuntamiento d~ pe~sonas scñaladaB v.ur el Gobierno de _ 

la República, como son: Justicia y Regidores), administraba la justicia y orde~. 
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naba la conduncente, existían cabildos abiertos, donde elegían sus regidores Y 

alcaldes, el número de éstos eran de acuerdo a la ciudad metrÓpoli que se tra

tase, villas o pueblos, los municipios tenían la facultad de legislar sus Ord_El 

nanzas. 

Respecto a la Hacienda Municipal, los Cabildos y en general el Municl 

pio dispusieron de dos clases de bienes, los comunes y los propios: 

Los bienes Comunes, eran para el disfrute del vecindario y los Propios 

eran los que brindaban productos al Ayuntamiento para los gastos públicos. 

La otra fuente de ingresos para los eabildos, la formaban los Arbitrios 

que consistían en: 

a) sisas era un impuesto excepcional destinado a determinada obra o 

servicio. 

b) derramas o repartimiento, que se hacía entre las diversas poblaci~ 

nes, con especial autorización del rey. 

e) contribuciones, que eran para construcciones. 

~ ~- ----~-~~ ---- -d-)-concesiones,-que-consistía-en-rt:mi;E:Cs cedYdas por el rey a algunas 

municipalidades, pudiendo ser de lo que a él tocaba en tributos. 

La centralización fiscal res·tó a los ayuntamientos importantes fuentes 

de ingresos para su economía. La Real Hacienda acaparab~ todos los ingresos de 

mayor cuantía. 

Una de las instituciones más antiguas, fue la de los Eositos (depósito 

donde se guardaba trigo de las poblaciones), que con el carácter de previsión

social se estableció en España. El objeto de los pasitos fue prevenir los males 

ocasionados por la pérdida de cosechas, estaba constituido por un fondo·destir~ 

do a comprar trigo, maíz, cebada u otros granos duran-te la época del año en que 

eran más abundantes, vendiéndose en tiempo en que puedie:ran obtenerse mayores -

beneficios ~ara el fondo. 

El fondo estaba al cuidado del Ayuntamiento, a través de una junta iE_ 

tegrada por un alcalde presidente, y un regidor. Los pasitos eran administrados 

d~ tal modo que sus fondos aumentaron notablemente; desaparecieron estas insti

tuciones no por culpa del régimen municipal, sino por las vicisitudes políticas 

que afccta?on a la !fueva Espafiao 
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Una institución más de carácter municipal, fue la de las Alhóndigas, 

que era una casa puclica destinada a la compra y venta de grano y otras mero.!!:_ 

d.erías. 

Dentro de la política seguida por la Corona Española, de conservar 1~ 

yos y costumbres de los pueblos de indios, se dispuso de caciques, que era una 

persona de viso y excesiva influencia en un pueblo, sobre todo en asuntos pol.f 

tices y administrativos. A los indios ·se le estaba prohibido separarse do sus 

caciques, la jurisdicción de los caciques ten:!'a mayor amplitud que los alcal-

des indios; podían imponer toda clase de penas, menos la de la muerte. Uno de 

los oficios encomendados a los caciques y que más se prestó a abusos, fue el -

de designar indios a las autoridades locales. 

Al mismo tiempo que se t¡•ataba de dar nueva vida al municipio indíg~ 

n2., se fortalecía al caciquismo, que es la negación de la municipalidad. Al no 

suprimirse el caciquismo se perdió una magnifica oportunidad de levantar el 

nivel cívico do la. población indígena. Los caciques fueren utilizados como in~ 

trumento de dominación ·no sólo en Nueva España, sin·o en varias colonias, los ~ 

~ ~·-~-caciiques~tienen~un~an~tecedente~histó:r•ico~de~jefatura~p~ol~f·U~ca~.-~--·~~. ~~--~~~-~~·~ 

La mayoría de las comunidades conocieron un proceso de regresión·ec.2_ 

nómica. La desaparición de los grandes centros urbanos indígenas y el margina

miento de las comunidades de los mercados más dinámicos, im}Jlicaron la desapa

rición de los Calpullis especializados en el comercio, las artesanías, etc. El 

resultado inevitable fue el regreso a la vida agraria más primitiva. ll.ecanismos 

económicos y provisiones directas compeLían al indígena a permanecer en la 

agricultura, mientras que en la artesanía, el comercio y la manufactura pasa-

ban a manos de los españoles. 

En la :formación de la economía nova Hispana influyeron cuatro factO>· 

:cer~ externos! a) el t:ránsi to del feudalismo al capitalismo en Europa b) la in

clusión de la Nueva España desde el siglo Xlli en el naciente mercado internaci.2_ 

nal, con un esoatus colonial e) la influencia modeladora de la sociedad y d) -

el sistema imperial español. 

Durante 300 años, la Nueva España fue m1a colonia española.. Pero de~ 

do el siglo XVI se estableció entre ella y los centros capi·talistas de Europa 

una relación económica de explotación colonial. 
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El producto excedente de América que llegaba a la Metropolí en forma -

de plata permanecía poco tiempo en España, el tributo era en dinero, en especie, 

en_trabajo y salario plusvalor, 

Para entender el sistema sooioeoonómioo de la Nueva España, es necesa- · 

rio tener presente·que a su interior había formas de producción y de organiza-

ción que eran el resultado de la evolución de las formas que existían antes de 

la Conquista y que se articularon con el sistema impuesto por los españoles, -

Se puede decir que durante la colonia cohe*istieron formas socioeconómioas que 

correspondían a diferentes modos de producción. Así como la forma domínante4Ue 

estaría íntimamente ligada a la producción de plata y a la de las haciendas que 

producían para _el mercado minero, para el urbano y para el exterior, 

La extensión de la economía mercantil exigía la introducción del dine

ro. En los primeros años este era'muy escaso y los conquistadores utilizaban s~ 

bre"todo el oro y la plata no acuñados, El primero en forma de polvo o pepita

y la segunda fundida en placas o barras. Las unidades de medida que establecie

rón con relación al peso de las mendas españolas más usuales; de ahí el nombre 

~---------m-as extendido! peso~ la unidad de mayor valor era el peso de oro también denomi 

nado castellano de oro, En 1535 se fundó la Casa de .Moneda. 

d) México Independiente 

El libertador y defensor de los derechos humanos fue el Cura 11\iguel -- · 

Hidalgo y Costilla, era el patriarca de un movimiento que encarna el primer ca~ 

peón de l beralismo mexicano, sería después More los quien se levantara como el -

precursor de los ideales sociales. 

El control de los ayuntamientos por los criollos fué en lo político, 

en las últimas décadas del Virreinato y los Ayuntamientos fueron -las tribunas 

que se sirvieron éstos, 

Hidalgo veía en el municipio una de las bases naturales del gobierno -

y al mismo tiempo que aparecía esta tendencia en la política insurgentes, la -

constitución española de 1812 y las elecciones que conforme a ella se verifica

ron en la Nueva España, elevada momentáneamente el rango de colonia al de provin 

oía, determinaron en los ayuntamientos desusados y efímeros movimientos de vida-
política o 



35 

En tanto se desarrollaba en Nueva España el movimiento de Independen-

cia, en la Península la Constitución.de Cádiz y la Instrucción sobre provin--

cias de 1813, representaba el último intento legislativo para transformar el-

régimen urunicipal de la Metrópoli y de sus colonias. 

Fué a raíz de la Independencia, según el Plan de Iguala, que se reconE_ 

ció lG existencia de los ayuntamientos y su autonomía. Pero déspués de tantos

años de lucha los ayuntamientos. estaban completamente desorganizados y la opi-

níon pública totalmente desorientada en lo que se refiere a las cuestiones muni 

cipales •. 

Después de la abdicación de Agustín de Iturbide el 18 de marzo de 1823, 
existe la preocupación de legislar en materia urunicipal. En tal proyecto se COE, 

templaba la integración de un ayuntamie1~to que sus miembros se eligieran por vo 

to popular. 

Por fin al nacer el Distrito Federal en 1824, como residencia de los -

poderes nacionales, el antiguo intendente de la ciudad, fue b'Ustituído ,por el -

Goberm:dor del Distrito Federal como superior del ayuntamiento. La actividad P-2.~--- __ _ 

lítica de la República se concentró en los ayuntamientos, no obstante que éstas 

no eran sus funciones y en cambio se aumentó el a1Jandono y desorganizaciói1 de -· 

los servicios municipales. 

Los ingresos municipales se fijaron en las ramas siguiente.s: venta de

licores, panaderías, rastros, cervecerías, etc. 

Estas disposiciones tuvieron por objeto, que para los arbitrios muni-

cipales se obtuviera el dinero que hasta entonces había entrado y cobrado por -

Alcabalas. Hay que notar que no .fué ésto suficiente para que desaparecieran las 

Alcabalas. 

Una de las disposiciones ele la Constitución de 1857 que más afectó la 

economía municipal, fue la que abolió las Alcabalas (las Alcabalas significaban 

una supervivencia ele viejos sistemas típicos del feudalismo transplantados a -

tierras americanas por el régimen colonial. De aquí el empeño reformista por-

consumar la abolición del impuesto alcabalatorio). 

En lo hacendario, se le concedió al municipio por primera vez en Améri 

ca, el atributo de disponer de los ingresos. para satisfacer los gastos pútlicos. 
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Esto mismo pasaría en el Congreso Constituyente de 1917 aunque en esa ocasión 

si se ilegaría a discusiones enconadas por las partes que defendían uno y otro 

punto de vista. 

La Revolución de Ayutla· volvió las cosas a su anterior orden consti-. 

tuyéndose el Consejo dé la Ciudad de México en 1856, podemos calificar el Pla~ 

de Ayutla, como la Declaración de Independencia Política del mexicano; comple

mentaria de la Declaración de Independencia Pol.ítica Nacicnai. Así debe enten

derse en lo que respecta a la consagración del derecho del ciudadano a inter-

venir como tal, o sea como civil en la vida pu'blica y a decidir por la vía de

mocrática la naturaleza de sus instituciones. El movimiento de Ayutla se diri

gía a derrumbar el gobierno :Personal de López de Santa Ana y a fijar las bases 

constitucionales que permitieran al pueblo reasumir su soberanía.· 

En materia municipal, ·surgió de inmediato el efecto de echar por 

tierra el último intento centEalista de López de Santa Ana, de suprimir casi

por completo a los ayuntamientos. El triunfo liberal hizo abortar las disposi

ciones del 1'7 de marzo de 1855. 

Meses después entró en vigor la Constitución de 1857, que precisó la 

o~ganización del país en forma de República presentativa, Democrática y Fede-

ral. 

La Constitución reformista dejó sin elevdr a precepto constituciona~ 

el régimen de municipalidades_ y solamente se ocupó del municipio en el Distri

oo Federal y en los Territorios, para establecer la forma popular de elección 

de las autoridades municipales, 

Ornar Monroy ser...ala ( i7), 11durante la Reforma los ayuntamientos se co!!_ 

formaban con varios regidores; uno de ellos fungía come Presidente f.!unicipal. 

Los municipios se agrupaban en partidos, prefecturas o distritos a cuyo fren-

te se encontraba un prefecto o jefe político con cierta semejanza del inten~-

dente de la época colonial. A este delegado del poder central indebidamente -

se le ··dió autoridad sobre el municipio, Ello :fue un re:fle jo de la organización 

municipal francesa del siglo XIX, donde el Maire o alcalde preside la corpora-. 

ción con funciones ejecutivas y administrativas y es delegado del gobierno na

cional para velar por las leyes, pero está sujeto a control central a través -

(17) Ibid., P• ll5. 
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del Prefecto del Departamento, 11 Este jefe político o prefecto había sido impla_!! 

tado en Francia por las instituciones n~poleónicas 7 era delegado del Gobierno

Central, interceptaba la relación del gobierno local y el gobierno nacio?al". 

Con el establecimiento del Imperio en México se abrió otro paréntesis 

en la vida municipal. Se estableció el gobierno municipal formado por un Aloa! 

de a sueldo, el que obedecía las órdenes de un consejo, con poder solamente -

deliberatorio y de elección popular. Este sistema produjo magníficos resulta-

dos en los ingresos, y los servicios municipales tuvieron una organización ba!!_ 

tante eficiente. 

Al caer el Imperio la administración de la capital se desorganizó e

imperó la anarquía en perjuicio de la eficiencia de los servicios-públicos. En 

esta época se puso en manos de los municipios la máquina electoral, que fué y 

ha sido la fuente más intensa de inmoralidad municipal. 

Con Benito Juárez ·el municipio se funda siempre y cuando se tenga una 

población determinada, un territorio y una forma económica de subsistencia. 

~ - -- ~~~~~-~El~gol-pe~~moral~a~la-vida-municipa-I~const:ttuyó-1-a-fanrosa ley ae--~esamo.:r. 

tizaoión decretada por Juárez, donde las corporaciones civiles y religiosas e.!!_·. 

taban incapacitadas para poseer y administrar bienes raíces o capitales impue.!!_ 

tos sobre los mismos, ésto dió origen al problema agrario. 

Por el estatuto provisional del Imperio del primero de abril .de 1865 

el territorio del país, quedó dividido en Departamento, cada Departamento en -

Distritos.y cada Distrito en Municipalidades. 

Los Departamentos quedaban bajo la administración de los Prefectos I~ 

periales. Los Distritos eran administrados por Subprefectos y las Municipali~ 

des habían de funcionar con Ayuntamientos precedidos por Alcaldes y en las de

marcaciones Municipalidades, sus respectivos Oomisarids. 

Con .la Constitución .de i857 y las Leyes de Reforma comienz.a una nueva 

era en la Historia Nacional, abriéndose el camino para una evolución en la vi

da de México durante el porfirismo, la división política-administrativa la re.!!_ 

palda un centralismo absoluto que contemplaba a los funcionarios siguientes: -

Jefes políticos, Prefectos, Subprefec.tos, Jefes de Policías, etc., con lo owü 

se pierde la autonomía municipal. 
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En la época independiente y hasta la Revolución Mexicana se tiene -

un vaivén de acciones centraiistas o federalistas que poco provecho hicieron 

al municipio. ·· Por razones ine:v_plicables, las constituciones de 1814, 1824 y 

. 11357 se olvidaron ae reglamentar el régimen municipal, sólo la sexta Ley de 

1836; se ocupa del ¡municipio sin dejar de crear y reglamentar el sistema de. 

Prefecturas, sin embargo, encontramos la Constitución de Cádiz de 1812,-que 

.reglamentaba al municipio pero que su vigencia fue efímera para nuestra Rep~ 

blica". 

Durante el gobierno del General Díaz, los municipios norman sus .~. 

cion~s y reorganizan todos los servicios. En.esta época la ciudad de México 

siguió siendo el centro político-administrativo de la República. Los munici

pios mejoran sus finanzas, algunos adquierÉm emprést.i to en el interior y aún 

en el exterior y en general se. consolida más la municipalidad. Aunque eligo

bierno del General. Díaz en el orden político constituye una. dictadu1•a, en lo 

material se adaptaron mejor las funciones a las necesidades del país y se 

desarrollaron actividades más eficientes para el .bienestar general. 

En la 'ciudad de :México se abren nuevas colonias o barrios, se con_!! 

truyen edificios públicos, calles, plazas, etc. Igual actividad se nota en -

la mayor parte de las ciudades de la República como Guadalajara, Puebla, San 

Luis Potosí, Chihuahua, Jalapa, Monterrey, etc. Se realizan reformas en los 

servicios sanitarios, provisión de agua, mercados, etc., pero todas esta·s r~ 

formas son tan sÓlo en ciudades de primer orden, olvidándose los pequeños p~ 

blados rurales. 

La Revolución Mexicana de 1910 se gesta pidiendo 11 tierra y libe!'-

ta.d!1, dadas las condiciones en que las haciendas teníari a sus peones y la s~ 

jeccióri política que reclamaban los .jefes políticos. Así los planes reclama

ban, entre otras cosasl 

a) la supresión de los jefes políticos. 

b) el robustecimiento de la vida municipal. 

e) la no reelección. 

La consecuencia de todo. este proceso desembocó en el reparto agra-

~~o; le lucha coütra el oaoiquismo y la independencia económico de la familia. 
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La Revolución Mexicana fue democrática y burguesa. Democrática por -

el deseo de derrocar al dictador y a su sistema y por participar todo el pue

. blo y todas las tendencias políticas y militares. Burguesa porque el P?der -

quedó en manos de hacendados, terratenientes, etc., con lo cual hubo sólo ca~ 

bio de hombres. 

La lucha contra la dictadura había de ser solo el principio dé la -

Revolución, que llevaba por meta alcanzar postulados de justicia social imp,2_ 

sibles de realizarse sino a través de una nueva organización política. La e~ 

tensión del ejercicio.democrático y su pleno disfrute por el pueblo, suponía 

una conquista inmediata y elemental: la del derecho del ciudadano a elegir

sus propias autoridades en el Municipio y a no su¡rir invasiones de la auto

ridad central en asuntos co~respondientes a la exclusiva esfera local. En-

pocas palabras, la Revolución comenzó postulando la abolición de las jefatu

ras políticas y la libertad municipal, como requisitos exigidos para alcan-

zar un régimen basado en la soberanía popular. 

Señala el historiador A).j:J_e~j;_Q_~·I9_ral_¡¡_f!_J_:j.f!!_\'ÍU5t:il_: ( 18 ) ,_11 Las~o_dios_as~----- ____ _ 

jefaturas políticas fueron instrumento del atentado constitucional. Ellas -

desplazaron en la dictadura a los municipios libres. Aquellas eran portavo--

ces de Díaz. Estos, de la soberanía popular y la democracia. Causa primor---

dial de la Revolución de 1910 fue la protesta de los Ayuntamientos contra --

las jefaturas citadas. Y allí, donde había logrado mayor arraigo el Municipio 

la insurrección adquirió carácteres. más visibles. Esto explica que el estalli 

do popular haya venido del norte en aquel año.En estaLegión del país preval~ 

cía un mayor respeto hacia esa noble institución". 

La Revolución lllexicana postuló de-sde ·sus orígenes la libertad muni

cipal, inscribiendo tal demanda desde 1906, en el pr?grama del Partido Libe

ral Mexicano_y, repitiendo insistentemente la reclamación popular en pro del 

~lunicipio, tanto en el programa del Partido Democrático en 1900 como el Plan 

de Valladolid, en el Plan de San Luis Potosí, Plan Político Social proclama

do en la Sierra de Guerrero en 1911, en el Pacto de la Empacadora, en el Pr~ 

(18) Jiménez Morales, Alberto. Historia de la Revolución Mexicana. México , 
1951. citado por Ochoa Campos, Moisés. La Reforma Municipal, Editorial 
Porr-Stl, México, 1979. :P• 309. 
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grama de Reforma formulado por los z~patistas, en las Adiciones al Plan de -

Guadalupe y en forma indirecta en otros-importantes documentos políticos de 

la época. 

Uno de los primeros planes revolucionarios, en contra del régimen - · 

Porfirista, fUe el del Zapote, suscrito en 1901 en el Estado de Guerrer~·- Ei 

te plan, con el que se incendió la primera chispa revolucionaria en el Sur, 

además de sus demandas agrqrias, contenía puntos políticos, en defensa del -

sufragio efectivo, en oposición a la reelección en los puestos públicos y en 

abierta lucha en contra del caciquismo regional. 

El Plan de San Luis Potosí, fue lanza-do por don Francisco I. :Madero 

en 1910, donde se expresaba: "La división de los poderes, la soberanía de los 

Estados, la libertad de los Ayuntamientos y los dere-chos del ciudadano sólo -

existen escritos en nuestra Ca~ta Magna"., añadiéndose que "Las Cámaras de-

la Unión no tienen otra voluntad que la del Dictador; los gobernadores de los 

Estados son_ designados por él y ellos a su vez designan e imponen de igual-

manera las autoridades m~nicipales 11 • 

Contiene el Plan el anuncio que después de 36 años de dictadura se -

-iniciaría lá lucha, inte~tando reconquistar la soberanía del pueblo y sus de

rechos en el terreno democrático. 

Se declara Ley Suprema de la República el principio de No Reele·cció~ 

del Presidente y Vice-Presidente de la misma, Gobernadores de los Estados y -

Presidentes l~nicipales. 

El Plan Político Social es un Plan Zapatista, proclamado por los Es

tados de Guerrero, Michoacán, Tlaxcala, Campeche, Puebla, y el Distrito Fede

ral, postuló: se reorganizaran las ~runicipalidades suprimidas, en cuanto al -

problema urbano de la habitación, también· se dictaron varios artículos. 

El Plan de Ayala, proclamó el derecho a la tierra. 

El Programa de Reforma Político-Sociales de la Revolución, aproba-

do por la Soberana Convención Revolucionaria y expedido en JujuUa, Estado de 

.Morelos, en 1916, consignó los postulados del zapatisrno en materia municipal, 

al incluir en primer término sus propue"!tas políticas. 
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El Plan Orozquita, conocido por Pacto de la Empacadora firmado en 

Chihuahua en 1912 contiene puntos concretos sobre el régimen municipal. La 

llev-olución hará efectiva la independencia y autonomía de los Ayuntamientos 

para legislar y administrar sus arbitrios y fondos, se suprimirán en toda la 

República los cargos Jefes Políticos, cuyas funciones serán desempeñadas por 

los Presidentes Municipales. 

Venustiano Carranza fUe un apasionado de la libertad municipal. Su

clara visión política le llevó en el Plan de Guadalupe en 1913, a circunscri 

bir por entoncés la lucha en contra de la usurpación de Victoriano Huerta. -

Esta es la razón por la cual, en el Plan de Guadalupe, no figuraba postulado 

alguno de carácter social, ni mucho menos un programa concreto de reformas en 

que pudiesen encontrarse sus ideas relativas al Municipio. 

En 1914, el señor Carranza abordó resueltamente el problema munici-

pal y decretó 19 artículos, figurando entre ellos cinco sobre asuntos munici

pales. 

__ 1_.=-_L~y_j)_;rgáni._c_IL_dª-l_a_:r_tJs:lJ.J_o_J,Q9_jl.Ll-ª--.CQ_I:J[;Ltl._t1Jgj._Q_n_9.tL_l_a'--I@p1,fb_l_i_ca, ____ _ 

consagrado el municipio libre. 

2.- Ley que faculta a. los Ayuntamientos para establecer oficinas, -

mercados y cementerios. 

3.- Ley que faculta a los Ayuntamientos para la expropiación de terr~ 

nos en·que establecer escuelas, mercados, y cementerios. 

4·- Ley sobre organización municipal en el Distrito Federal, Territo

rio de Tepic y Baja California. 

5·- Ley sobre los procedimientos para la expropiación de bienes por -

los Ayuntamientos de la República, para la instalación de escue-

las, cementerios, mercados, etc. 

De todos los 19 proyectos, el primero era sobre el Municipio Libre. -

Entre los decretos dictados en Veracruz, llevó el número 7 el que reformaba -

·el Plan de Guadalupe y el número 8, el relativo a la libertad municipal, que

se ex1lidió en 26 de diciembre de 1914. 

Este Decreto constituye un antecedente preciso del artículo 115 Cons-

tituoio~~l y t~vo la import~ncia da --------- -- ., -- _____ _,- -· . .. ... .. 
.L"..,VVHVUtJ.L" t;;J.l .LVI::S .WLU,U.UJ..IJ~OS' J.a OaSB Ue --

nuestra organización política, otorgándoles la autonomía de que se encontra--
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ban privados por la tutela de los Prefectos y Jefes Políticos. El Dec~eto e~ 

pedido en Veracruz dice d;extualmente: 

Artículo único. Se reforma el artículo 109 de la Constitución Fede

·ral de los Estados Unidos Mexicanos, de 5 de febrero de 1857, en los siguie~ 

tes términos: 

Los Estados adoptarán para su régimen interior la forma de gobierno 

republícano, representativo y popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política el municipio libre, administrado

por Ayuntamientos de elección popular directa, y sin que haya autoridades ~~ 

termedias entre éstos y el gobierno del Estado. 

El licenciado Florencio Barrera Fuentes( 19), en sus tesis "Historia 

y Destino del Municipio en México", comenta a este respecto que el decreto 

expedido por Carranza "satisfacía las necesidades del momento y substituía 

transitoriamente la falta de una legislación municipal, pero fundamentalmen

te, enunció por primera vez un principio revolucionario, el l~unicipio Libre, 

~----'q,_u_e_s_e_debate ·todavía en .nuestro tiem:p.Q"_. _________ _ 

En 1916 pudo reunirse, en Querétaro, el Congreso Constituyente, Una 

vez designada la Comisión de Constitución, la Secretaría dió lectura al pro

yecto presentado por don Venustiano Carranza, que en materia de nuestro est.!! 

dio decía: 

De los Estados de la Federación • 

.Art. 115. " Los Estados adoptarán para su régimen interior, la fo.E. 

ma de gobierno repúblicano, representativo, popular¡ teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política, el municipio libre, 

·administrado cada uno po1· Ayuntamiento de elección directa y sin que haya 

autoridades intermedias entre éste y el gobierno del Estado"·· 

En el debate sobre dicha fracción II del artículo 115, tomaron par 

te los diputados Rodríguez González, Lizardi y Calderón. La mencionada :fra,!¿ 

(19) Barrera Fuentes, Florencia. Historia y Dmstino del Municipio en México. 
México, 1950. citado por Ochoa Campos, Moisés. La Reforma Municipal Edi
torial Porrúa, México, 1979. p. 319. 
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ción II establecía! 

Que los municipios administrarán libremente su hacienda, recaudarán 

todos los impuestos y contribuirán a los gastos públicos del Estado en. la -

proporción y término que señala la legislatura local. 

En 1917, fue decisiva·para los destinos del municipio mexicano, al 

discutirse la fracción II del artículo 115, el Constituyente puso la piedra 

angular de la autonomía municipal, 

La Consti tuciÓJl de 1917, otorgó al Congreso de la Unión, segÚn el -

artículo 73 fracción VI, la facultad de "legislar en todo lo relativo al Di_!! 

tri to Federal 11 y fijó las bases de su organizaciól!, política, dividiendo ori

ginalmente su territorio en municipalidades a cargo de .Ayuntamientos de ele,Q: 

ción popular directa. A la vez, dispuso que el Gobierno del Distrito estuvi~ 

se, como los de los Territorios, a cargo de un Gobernador, nombrado y remov1 

do libremente por el Presidente de la República y dependiendo directamente -

del propio Ejecutivo. 

~- ~--~-- - --La-menc:tonada~Iiey-de~organi·z-aci-ól:'ldel~Distrrt~TerrllioriOB"Feder!_ ---

les, de fecha 13 de abril de 1917, asentaba que el Municipio l-ibre era la b.!!:, 

se de la división territorial y da la organización política y administrativa 

del Distrito Federal. En esto, se ponía a tono con el artículo 115 de la 

Constitución de 5 de febrero de ese año, 

.<\.rt. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la for-

ma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de -

su división territorial y de su organización política y administrativa el ~ 

nicipio Libre, conforme a las siguientes bases: 

I.- Cada Municipio será administrado por u~ Ayuntamiento de eleccion 

popular directa, y no habrá ninguna atito~idad intermedia entre éste y el Go

bierno del Estado, 

II.- Los municipios administrarán libremente su ·hacienda,. la cual -

se formará de las contribuciones que señalen las Legislaturas de los Estados. 

y que, en todo caso, serán las suficientes para atender las necesidades mun1 
cipales, y 

III.- Los municipios estarán investidos de personalidad Jurídica pa-
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ra todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados tendrán el 

mando de la fUerza pública en los ~mnicipios donde residieren habitual o

transitoriamente. 

Por 11 años prevaleció esta situación, hasta que el 28 de agosto

de 1928, a iniciativa del Presidente Alvaro Obregón, se reformó el artículo 

73 de la Carta Constitucional en su fracción VI. Tal reforma dió nuevas ba

ses a la organización política y administrativa del Distrito Federal, supr~ 

miendo el Municipio y encargando del gobierno de la Entidad al Presidente de 

la República, quien lo ejercería 11 por conducto del Organo que determine la 

Ley respectiva". 

En 1933, se modifica 1¡;¡ fracción I y II, que fue aprobada por una -

iniciativa del·P.N.R. 

En 1943, se llevó a cabo por iniciativa presidencial, la modifica-

ción del pár~afo 3~ fracción III. 

En 1946, el Presidente Miguel Alemán, modifica la fracción I. 

En 1953, Ruiz qortines modifica la fracción r. 

En 1976, se adiciona las fracciones IV y V, promovida por la Ley de 

Asentamientos Humanos. 

En 1977, en atención a la Reforma Política se modifica la fracción 

III. 

En 1982, se promovió por el Presidente Miguel de la Madrid, la modi

ficación en gran medida el artículo 115. 

Artículo 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la -

forma de gobierno republicano, ·representativo, popular, teniendo como base de 

su división territorial y de su organización política y administrativa el Muni 

cipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I.- Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobie~ 
no (]_el Estado. 
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Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamien

tos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser reelectos para 

el periodo inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por nombra-

miento o designación de alguna autoridad desempeñe las funciones propias de -

esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, no podrán ser 

electos para el período inmediato con el carácter de suplentes, pero los que 

~angán el carácter de suplentes, si podrán ser electos para el período inmedi~ 

to como propietarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de -

sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desa-

parecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por algu-

na de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y· cuando sus miem-

bros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas y hacer los -

alegatos que a su juicio convengan. Si conforme a la ley no .procediere que en

traren en fUnciones los suplentes ni que celebraren nuevas elecciones, las le

gislaturas designarán entre los vecinos a los Consejos Municipales que conclui 

----- - -rán-los-peT:Í:Odos-:respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de ~esempeñar su cargo por causa gr~ 

ve, será substituido por su suplente o se convocará a elecciones según lo dis

ponga la ley. 

II.- Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y -

manejarán su patrimonio ·conforme a la ley. 

Los ayuntamientos pose.erán facultades para. expedir, de acuerdo con 

las bases normativas que deberán establecer las Legislaturas de los Estados, 

los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y disposi

ciones administrativas de observancia general dentro ~e sus respectivas juris

dicciones. 

III.- Los Municipios, con el concurso de Estados cuando así fuere n~ 

cesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los ·siguientes servicios 

pu'blicos: 



a) Agua potable y alcantarillado 

b) Alumbrado públicÓ 

e) Limpia 

d) Mercados y Centrales de _Abasto 

e) Panteones 

f) Rastro 

g) Calles, parques y jardines 

h) Seguridad puolica y tránsito, 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las con

diciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su ca

pacidad administrativa y financiera. 

Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre sus ayuntamie!J 

tos y co:n suje.c;i:mn a la ley, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 

prestación de los servicios públicos que les correspondan, 

IV.- Los ~runicipios administrarán libremente.su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 

-~- - ~ -~ comribuciones y. otros _i~resos que las legislaturas establezcan a su favor, y 

en todo caso; 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que -

establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, 

división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 

el cambio de valores de los inmuebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste 

se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 

de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federa

ción a loa Municipios con arreglo a las bases, montos y plázos que anualmente 

se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios puolicos a su 

cargo. 
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Las Leyes :federales no limitarán la facultad de los Estados para e!!_ 

tablecer las contribuciones a que s~ refieren los incisos a) y c)L.ni conced~ 

rán exenciones en relación con las mismas, 

Las leyes locales no establecerán éxenciones o subsidios a perso-

nas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o prov~das, Sólo los-

bienes del dominio público de la Federación de los Estados o de los .Munici-

pios estarán exentos de dichas contribuciones, 

Las legislaturas de los Estados apr.obarán las leyes de ingresos de 

los Municipios y revisarán sus cuentas ,.públicas, Los presupuestos de egresos 

serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

V.- L0 s Municipios, en los términos de las leyes· federales y estat.!!:_ 

les relativas, estarán facultados parafurmular, aprobar y administrar la zoni 

fiación y planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación

y administración de sus reservas terri to2•iales; controlar y vigilar la util1 

zación del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en la regu

larización de la tendencia de la tierra urb¡¡na¡_ otorgar licenc~s y p_ermisos 

para construcciones, y participar en la creación y admini~tración de zonas de 

reservas ecológicas •. Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados -

en el párrafo Tercero del Artículo 27 de esa Constitución, expedirán los re

glamentos y disposiciones administrativas que fueren. necesarios.· 

VI.- Cuando dos o más centros u1•banos situados en territorios muni

cipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una co~ 

tinuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas y los Munici

pios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán Q.e 

manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos ·centros con apego a la -

ley federal de la materia. 

VII.- El ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán 

el mando de la fuerza pública en los Municip.ios donde residieren habitual o -

transitoriamente. 

VIII.- Los gobernadores de los Estados no podrán. durar en su cargo -
más de seis años. 
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La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislatu-

locales será directa y en los términos que dispongan las leyes electora-

les respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popu-

lar, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán - · 

volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de inte~inos, provisiona-

les, subsititutos o encargados del despacho, 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a) El gobernador substituto constitucional o el designado para con-

cluir el período en caso de ~alta absoluta del constitucional, y aún cuando

tengan distinta denominación. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo -

cualquier denominación supla las faltas temporales del _gobernador, siempre-

que desempeñe el cargo los dos últimos años del período. 

Sólo podrá ser g~bern~dor constitu~ional de_un Estado un ciudadarro

mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de 

cinco años inmediatamente el día de la elección. 

El número de representantes en las Legislaturas de los Estados será 

proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser - · 

menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue a cuatrocie~ 

tos mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este núme

ro y. no. llegue a ochocientos mil habitantes, y de once en los Estados cuya-

población sea superior a esta última cifra. 

Los diputados a las Legislaturas de los Estados no podrán ser reele~ 

tos para el período inmediato. Los diputados suplentes podrán ser electos pa.

ra el período inmediato con el carácter de propietarios, siempre que no hubi~ 

ren estado en ejercicio, per.o los diputados. propietarios no podrán ser electos 

para el período inmediato con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expida en mda una de las enti-

dades federativas se introducirá el sistema de diputados de .minoría en la - -
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elección de las Legislaturas locales y el principio de representación propor

cional en la elección de los ayuntamientos de los l>íunicipios. 

IX.- Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus servido~es, -

se regirán por las leyes que con base en sus Cor:sti tuciones expidan sus Legi!!_ 

laturas, tendientes al otorgamiento y garantía de los derechos mínimos de és

tos, a la implantación de sistemas de servicio pu'blico de carrera, el acceso 

a la ftlndación pública, la estabilidad en el empleo, la protección al salario, 

la seguridad social y las normas que garanticen la eficacia en sus labores -

así como la solución jurisdiccional de controversias, 

Las propias Legislaturas expedirán los estatutos legales que de acue1:. 

do con las mismas normas regularán las relaciones de trabajo entre los Muni-

cipios y sus servidores. 

Los lfunicipios podrán celebrar convenios :para que instituciones :!fede

rales o estatales presten los servicios de seguridad social a sus trabajadores; 

y 

X.- ¡,él li'e~d!2:ración_ y l~os Estados, en -l~os té;vmi-nos de ley, podcréf.n conv_Q: 

nir la asun.::ión por parte de éstos del ejercicio de funciones, la ejecución y 

operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 

económico y social lo hae-a nec~sario. 

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus

Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la 

atención de las funciones a las que se refiera el párrafo anterior, 

En términos generales puede afirmarse que el Departamento del Distri

to Federal quedó encargaJ del desempeño de todas las funciones que ordenamien

tos anteriores encomendaban al extinto gobierno del Distrito y a los Ayuntamie~ 

tos y Presidentes i•,mücipales de los desaparecidos muiücipios. Así fue como 

quedó extinguido, desde 1928, el régimen municipal en el Distrito Federal. 

La Ley Orgánica de 28 de diciembre de 1928 estuvo en vigor hasta el 

31. de diciembre de 1941, en que el Congreso de la Unión expidió la que agtual

mente rige el funcionamiento del Departamento del Distrito Federal, y justo -

es decir .. que, la propia Ley Orgánica de 1928, estableció las bases administra

t:i:trRB Y d.e servicies ¡;Úblico~:~, que han venido caracterizando al Departamento -
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desde la supresión de los cuerpos edilicios hasta la fecha. Esta fue expedida 

por el Presidente Manuel A vil a Camacho. 

La nueva Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal del 27 -
.de diciembre de 1978, es la que está actualmente en vigor, ma11tiene su artículo 

14, las 16 delegaciones del Distrito Federal. 

:ltloreno Villafuerte(20), cita: 11un recorrido sobre los pronunciamientos 

de distintos partidos políticos y varios candidatos a la presidencia de la Re

pública hace ver como se conceptuaba al municipio:" 

a) En enero de 1929 el Partido Nacional Revolucionario reconoce qua.

la prosperidad de México debe ser una resultante de la prosperidad de todas y 

cada U1J.a de las unidades do su organización política, es decir, da sus munici

pios. Que el florecimiento del :Municipio Libre no se logrará mientras no se -

oree la efioiencia económica lliU..'lici:pal, es docir, que el resultado de la tri'b.!:!-. 

taclón en los m~~ici:pios sea bastante a cubrir sus gastos :pu'blicos y para est~ 

blooezo lo~J se2~icios mtmicipalos que la vida moderna exige. 

b) En abril de 1938 el P.N.R, se transformó en el Partido de la Revo

luc±6n Mexicana, dan;du urta nueva Declaración de Principios que no contiene re

ferencias concretas al régimen mvAiicipal, pero que en algunos de sus artículos 

c·onsigna los principios :revolucionarios sobre formas y problemas de la vida lo

cal, tales como el ejido y la asistencia social. 

e) En sept.;i.embre de 1939 se cons·!;Hu.ye el Partido Acción Nacional 

(P.A.N.) y tiempo después, en abril de 1940 en ttn programa de acción política 

se refiere a la autonomía del municipio como aspecJoo. básico del desarrollo; que 

se disting<> entre municipios :rurales y municipios·urbanos y que en los primeros 

so establezca el consejo a1>ierto; etc. 

d) El segundo ple.n sexenal para 1941·-1946 en tiempos de Manuel Avila -

Camacho contcnrpl'31Ja la exped.ición de la Ley Orgánica del artículo 115 Constitu

cional; que se a:pqyaría al municipio delimitando competencias tributarias entre 

Federación, Estado y Municipios; y que se el<:.boraría _una legislación sobre sel'

vicios puolicos y la Ley de Crédito Municipal para este tipo de inversiones in

volucrando al ]anco Nacional do Obras y Servicios Puolicos. 

o) Cuando el Partido Popular se registra en 1948 en su programa 

que ile de-oc expedir Una Ley Reglamentaria tlel Mwlicipio Libre. 
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~) Adol~o Ruiz Cortinas en 1952 dijo que su gobierno se normaría -

por ia superación de prácticas políticas para conseguir la e~ectividad del ~ 

nicipio Libre. 

g) Gustavo Díaz Ordaz en su campaña política manifiesta que ·n si la 

convivencia social parte de la familia, la convivencia política parte del mu-

nicipio". 

h) José López Portillo realiza durante 1976 una reunión nacional so

bre administración municipal, cuando era candidato a la presidencia. 

i) Miguel de la Madrid habla durante su campaña de reforma al munic,! 

pio en lo social, en lo económico y en lo administrativo. Esta preocupación -

la plasma después en su toma de posesión, en la iniciativa de.la ley para mod,! 

~icar el artículo 115 Constitucional. 

En'el sexenio del General Lázaro qárdenas, habló acerca de la admi-

nistración del municipio:'l934-l940. 

Dentro de su política de fiel cumplimiento a nuestro régimen consti

tucio_l'lal, _ _procur~¡:¡l ~_J_ecut_j,vC?._aseg'll_!'ar la_UkEJ..a_c_1ill_ag__i.Qn del M.müc.ipio._La,.. 

inntitución del Kunicipio libre constituye el fUndamento de la vida política 

y administrativa en nuestro país, así que salvaguardarla, es al mismo tiempo

salvaguardar en su pureza nuestro régimen constitucional. El Ejecutivo procu-

ró que en ningún caso se diera el espectáculo del desconocimiento de ayunta -

mientes electos para substi tuirlos por jwltas de administraci<,)n designadas por 

los Ejecutivos Locales, situación que únicamente puede ser permitida en prese~ 

cía de la más completa anarquía, __ equiparable tan solo a la exigenci¡¡. de obte- · 

ner la desaparición de Poderes Locales en los Estados. 

Entre los no1les intentos que la Revolución ha enderezado para abo~ 

dar de raíz el problema municipal, destaca el consignado en el Segundo Plan~ 

Sexenal para 1941-1946 del Prosident~ don Ma.nuel Av:Üa Camacho, que ~é apro

bado en la asamblea nacional del Partido de 1~ Revolución Mexicana, celebra--·· 

da en la ciudad de ~réxico en 1939. 

A este respecto, el Partido de la Revolución Mexicana postula que -

la acción gubernamental debe tender: A garantizar la institución del ·Munici-

pio Libre. Y al efecto agregaba: 

Dentro de los dos primeros años del sexenio se expedirá la Ley Or--

gánica del artículo 115 Constitucional, con la tendencia de garantizar y for

talecer la institución del Municipio Libre como base de las instituciones-
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democráticas. 

El licenciado Miguel Alemán, siendo Presidente de la República -s~ 

xenio 1946-1952 expresó lo siguiente sobre el régimen municipal: 

Ha sido entrañable aspiración --aún no lograda-- de la Revolución -

Mexicana, dar libertad, garantía y nobleza al :Municipio, que es la forma de 

Gobierno más directamente relacionada con la familia, el hogar y el indivi

duo. Del adelanto y de la calidad de los Ayuntamientos, de su respetabili-

dad popular y de su capacidad ·de iniciativa, dependen en buena medida el - -

bienestar y la seguridad ciudadana. 

El Partido Popular obt~vo su registro en la Secretaría de Goberna-

cidn al finaliza~ el año de 1948, consignando en su programa: Expidio ;La Ley 

Federal reglamentaria del Municipio Libre. 
- . . 

Don Adolfo Ruiz Cortinas, 1952-1958 dió a conocer los puntos progr~ 

mativos que normarían en su gobierno éstos fueron respecto al municipio. 

Me empeñaré a superar nuestras prácticas políticas hasta conseguir 

Ia efectividad del Mllhicipi~ Libre, 1~ per~an~~~ia de los partidos pol-r-ticos, 

el respeto al sufragio y la igualdad política del hombre y la mujer. 

En sus mismos puntos programáticos·, consideró la necesidad de despl~ 

zamiento de la industria a la provincia, para contribuir a darle mayor vida y 

aprovechar mejor su energía. 

En 1953 en J·fexicalí, al cumplir su primer año de Gobierno, el Presl, 

dente Ruiz Cortinas había de ratificar en importantes declaraciones, su ide~ 

rio municipalista. 

En el sexenio 1964-1970 del licenciado Gustavo Díaz Ordaz emitió los 

siguientes conceptos fundamentales del municipio. 

La democracia se inicia· en el Municipio, en la elección del .Ayunta

mienio y exige el ocuparse cotidianamente de los problemas que aquejan a la 

primera colectividad en que el hombre se inserta: la asociación de vecinos -

que constituyen el municipio. ·si la convivencia social parte de la familia, 

la convivencia política parte del Municipio Libre. 
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El Municipio Libre es la base de nuestro sistema político; de su so

lidez dependen en gran parte la solidez del Estado Mexicano, porque los Ayun

tamientos se aglutinan y sirven en forma directísima a los intereses perento

rios de las comunidades sociales. 

El gran peligro de los municipios es caer bajo la férula del cacique, 

el cacique es tanto o más gravemente perjudicial, cuando quien ejerce de caci 

~ue no asume la responsabilidad de sus actos. Otro aspecto deplorable de la -

situación municipal, es con mucha frecuencia la penuria de los ayuntamientos 

impedidos de soportar aún los gastos mínimos de su sostenimiento, 

Tarea urgente e impostergable, es atender a la corrección de est-os -

vicios que piden que el municipio sea efectivamente libre, no sólo política,

sino también económicamente, pero en buena parte corresponde a los vecinos -

esta tarea, que cumplirán cuando su civismo deje de ser pasivo. 

Durante el sexenio del Presidente José López Portillo, 1976-1982. -

Uno de los propósitos fundamentales de este régimen es el de realizar una r~ 

:for:na adJ¡¡inist_rª-_t_iv:a, para. incl'ementar -la- capacidad -de -respue~as a las- crecie.rr 

tes necesidades que enfrenta nuestro país. Para ello es imprescindible contar 

con una Administración Pública simplificada, ágil y efectiva, que permita ápr~ 

veohar al máximo los recursos con que cuenta el país. 

Entre los principales objetivos que se ha fijado el actual Programa -

de Reforma Administrativa del Gobierno Federal y Municipal, está el de forta

lecer El Pacto Federal por medio de instrumentos y mecanismos que, respetando 

la autonomía de cada una de los niveles de gobierno, propicien por una parte 

el fortalecimiento de sus respectivas funciones y por otro permitan una mejor 

coordinación y una mayor participación de la Federación, los Estados y los -

Municipios en los procesos de desarrollo económico y, social del país. 

El licenciado José López Portillo, celebró en 1976, en la ciudad de 

Veracruz, una magna reunión nacional sobre administración municipal, en ia que 

participaron alcaldes y técnicos municipalistas de toda la República. Esta 

reunión fue organizada por el Insti tute de Estudios Políticos, Económicos y 

Sociales del PRI. 
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En resumen üS fácil adver·tir como los diferentes p&rtidos políticos y 

los cand.idatos del P.R.I., a la presidencia, cada quien en su momento, han 

tomado como bandera, al igua} que la Revolución Mexicana, el problema rnunici_ 

_pal y que, a mejoras palabras peores resultados para municipios y ayuntamien 

tos, en virtud de que se ha dado un fortalecimiento fabuloso a. la Federación, 

dentro de un sistema altamente presidencialista, a costa de sacrifiear cada

vez más la vida mtmicipal. Con ello se palpa la verdad que asi ta a Tocquevi-

lle cuando afirma que "entre todas las libertades, la de los municipios, que 

se establece tan difícilmente, es también la más expuesta a las invasiones 

del poder". Es de e:;;perar q_ue las ideas del Presidente de la Madrid acerca. d.e 

la descentr·alización de la vida Nacional logren su objetivo para que el muni

.c_ipio alc;u::ce su me ~or desenvolvimiento. En síntesis podemos decir que nos 

hemos rei'erido a los tópicos históricos más relevantes de la evolución de 

nuestr-a institución en estudio, del "municipio". 

Con esto pretendemos tener un marco histórico de referencia, q_ue nos per

mita comprender y analizar, las actitudes de ciertos f¡mcionarios, sus orga-

nizaciones y sus formas electorales de los municipios. 

P~r~ Calzadilla Rey~s, (-Zl) el anál¡sis de la hacienda ll!Ulüci:pal despue~ . 
. de 1917 resulta interesante por tratarse de un municipio que administra libre~ 

mente su hacienda. ~'~Sin embargo, el Consti t-uyento no determinó constitucional 

mente los impuestos municipales, ni fijó criterios definidos para que las le-

gislaturas locales los determinasen, escamoteando así, la base económica del 

municipio. Y si bien es cierto q_ue apoyó la creación del municipio libre, de -

su libertad económica y política tantbién lo es que no establE.ció lineamientos 

específicos para garantizarla". 

La Ley de P..acienda Hunicipal en el Estado ·de Kéxico especifica. loB ingre-

sos q_ue pueda percibir un municipio, y son los siguientes: 

INGRESOS ORDINARIOS.- Los establecidos nox·malrr.ente para oubril· los s<n7Y.i

cios regulares del municipio. 

Se dividen en: 

Impuestos: Es la prestación en dinero o especie, que fija el poder con_ 

carácter obligatorio, ejeop. predial, anur1cios en vía púb1ica 

(21) Calzadilla~·Reyes, J.A., Gustavo, El municipio libre v los cacioues mexi
~' tes~s profesional, E.N.E.P. Acatlán, U.N.A,M,

1 
I!éxico, D. F., 1981 

pl. l. 
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y obstáculos en vía pública, etc. 

Cuando se paga por ·recibir un servicio, ejemp. a.r,"l.ta pota-

ble, mercado, panteones, etc. 

Son tributos que el Poder Público fija a quienes indepcn-

dientef.lente de la utilidad general colectiva, obtengan ben.e_ 

ficios diferenciales particulares derivados de Obras Pu1oli 

oas. 

Son ingresos que el municipio percibe por actividades que 

no corresponden al desarrollo de sus funciones propias de 

Derecho Puolico, o por la explotación de sus bienes patri-

moniales, ejemp. por censos, rentas y productos de la venta 

de bienes propios del aycu<tamiento, por bosQues IDUJlicipa-

les. 

Aquellos ingresos ordinarios que no provienen de impuestos, 

derechos, producto, aportaciones de mejoras o participacio--

neg, eJemp._multas, reoargl5s, reintégro, etc. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.- Aquelos cuya recepción se autorice excepcional-

mente p&ra proveer al pago de gastos accidentales del municipio. 

Se dividen en: 

Ernprésti tos: 

Subsidios: 

Son aquellos préstamos puolicos contratados por el Estado •. -

Es la prestación efectuada por un Organismo para completar 

los ingresos necesarios. 

En la intención de analizar la situación de la hacienda municipal en el

Estado de México, haremos referencia a los siguient~s instrttmentos jurídicos: 

a) Ley de hacienda del Estado de México 

b) Ley de haciendó!. municipal del Estado de Mexico 

e) Código fiscal del Estado de México 

d) Código :fiscal municipal del Estado de México 
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Los tres primeros de fecha 30 de diciembre de 1980, y el último del 28 

da diciembre de 1979• Conviene considerar que 11 a partir del 1.!1 de enero de 

1971, se unificaron las disposiciones hacendarías que ahora son aplicables a 
· M· · ( 22 ) e · · t 1 los 121 Municipios del Estado de .e:x:~co. omo consecuenc~a ex~s e una so a 

J,ey de Ingresos Municipal y una sole. Ley de Hacienda Municipal con lo cual -.

se logra que los Ayuntamientos únicamente dispongan de los ingresos que "dichas 

leyes establezcan anualmente. 

Las autoridades fiscales en los municipios del Estado de México según el 

artículo SR del Código Fiscal Municipal son; 

a) Los .Ayun·Lamientos 

b) Los Presidentes Municipales 

e) Los Síndicos municipales 

d) Los tesoreros municipales 

e) Los subtesoreros y exactores de rezagos con facultades delegadas por 

el Tesorero Municipal. 

Estamos de acuerdo con Bara t (23 ), cua~do afirma que las xelac:i.ones eni;l:'e 

el gobierno federal con los estados y los municipios se car~cterizan por: a) 

~xistir un excesivo poder económico y político del gobierno federal incompat! 

ble con el niodelo federal de la constitución, b) este poder se debe a un pa-

ternalismo de autoridad política aunada a la centralización de toma de decisiE_ 

nes, y a una estructura desbalanceada de impuestos para el gobierno federal, 

e) el sistema institucional de planeación y toma de decisiones del gobierno -

federal y los estados no tomen en cuenta la realidad social y especial del 

desarrollo urbano, d) a nivel local el grado de la participación social -

(22) Orendain Kinhardt, Ignacio y Escobedo Escobedo, Xavier, la legislación
fisca1 del Estado de México, Editorial I.E.E.s.A., México, D. F., 1976. 
p.Bl 

(23) Barat, Josef, Urban planning in developing countries: implementation, 
financing and institutional support, ler. Congreso Internacional de - -
Planeación de Grandes Ciudades, junio 1981, México, D. F., p, 14. 
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en la planeación es todavía insufici6nte en representatividad para reflejar 

las necesidades de todos los grupos sociales. 

El cr~di to que la li'ederación otorga a los municipios, constituye -

la única forma en que la mayoría de éstos puedan realizar mejoras· necesarias 

para el progreso de las localidades municipales del país. 

Desde luego, cabe advertir que el uso del crédito, en materia muni

cipal es un. elemento necesario a la org<·nización financiera de la propia mu

nicipalidad. No puede negarsele al municipio el beneficio del crédito, lo-

que se requiere es su reglamentación mediante una ley de crédito municipal -

para servicios ptíb:i. ioos. 

En suma, tanto la situación fiscal de las municipalidades como la -

canalización del crédito sobre todo para obras productivas, deben brindar la 

garantía de que el municipio pueda realizar <l;oful su actividad administrativa, 

tendiente a dar satisfacoión adecuada a las necesidades locales, cumpliéndo

se así sus funciones en relación con los servicios públicos municipales, en 

materia de a:cción p-olític-a y gub-ernlltiva, en la propia materia hacendarili y 

en materia de acción cívica. 

En síntesis, con estos antecedentes podemos sacar en conclusión, -

que la prosperidad y el florecimiento del Municipio I,ibre no se logrará has

ta que exista una eficiencia económica municipal, es decir, ~ue el resultado 

de la tributación en los municipios sea bastante para cubrir sus gastos públi 

cos y para establecer los servicios municipales que la vida moderna exige. A 

través del tiempo y por razones históricas f!;G.'c.ha venido produciendo una cen

tralización en el orden económico, que se ha visto en un verdadero empob:t'ec.!_ 

miento de la hacienda municipal, y en una concentración de los fondos públi

cos. 



II.- PROCESO DE TRANSFOill>íACWN RURAL-URBANO EN EL ESTADO DE HEXICO. 

Uno de los temas más rliscutido hoy día y que :preocupa de modo creciente 

a gobernantes, investigadores y organismos internacionales, es el llamado 

proceso de urbanización. 

I.a urbanización de cualg_uj:er manera que se defina ha alcanzado un cará.2_ 

ter uni.versal no hay país del orbe, desarrollado o subdesar:l.'olado, que no -

presente en maJ'Or o menor grado este fenómeno. Pues estamos modificando la -

forma de vidade la sociedad actual, así como el medio ambiente natural y a~ 

tificiales del hombre. 

El movimiento social que se inicia a fines de la· primera mitad del Si-

glo XIX tlue se ha llamado "Urbanismo", y que es la tendencia del hombre· a -

concentrarse en las grandes ciúdades; :puede decirse que es el fenómeno so--

oial contempo_ráneo más inteso que origina el crecimiento enorme universal y 

contímlo de los centros urbanos·. 

La urbanización e i,ndustrialización que ha vivido la Nación durante las 

úHfinas décadas, ha sido apoyada en gran medida por la poblaCión- y lOs sed~ 

_res produc-tivos rurales; el campo ha abastecido a la economía urbano indus-

trial de insumas, materias primas, alimentos y divisas; tam1Ji.én ha aportado 

abunclante mano de obra por medio de las continuas corrientes migratorias, y 

ha tra~1sferido importantes volúmenes de excedente económico a través de di-

versos mecanismos. 

Como consecuencia de las luchas emprendiclas por nuestro pueblo, se ha -

logrado modificar la estructura social y productiva en el campo, fundamentRl 

mente mediante el reparto agrario, produc·to de la Revolución. También se han 

logrado importnntes avances en la elevación del nivel de vida de su población, 

llevando la infraestructura básica y los servicios públicos-asistenciales a' 

las zonas rural(3S aba tiendo con ello el analfabetismo, la mo:rbil ida d. y mort,!l 

lit3.ad, elevando los niveles de educación, empleo e ingr·eso y mejorando !as - · 

c:omunicaci::mes en el medio rural. 

A continuación daremos un brave diagnóstico del Estad.o de México, ;}'a que 

es el tema a tratar, y por encontrarse ahí los .Mwücipios que me servieron -

para realizar este estudio. 
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La Entidad aba¡·ca renglones relacionados al medio físico y sus aspectos 

_geográficos, fisiográficos, climatológicos, hidrográficos, comprende los as

pectos de la dimensión de la población, de los renglones·de educación, salud 

y vivienda como parte integrante del sector social. 

El Estado de México se encuentra localizado en la parte central del país, 

envolviendo prácticamente al Distl.'i to li'ederal. Limita al :Ho:rte con Querétaro 

e~ Hidalgo; al Este con Tlaxcala y Puebla; al Sureste con el Distrito Federal, 

al ·sur con Morelos y Guerrero y al Oeste con Michoacán(i"). 

Su extensión es de 22,499.95 lG1?, Aún cuando es uno de los Estados más 

peq_ueñós del país, ocupa el tercer lugai' por el número de habitantes, El Est.!!:.. 

do de Kéxico se ha convertido en un polo muy importante de atracción poblaci.2, 

nal debido a su vecindad con el Distrito Federal. 

Políticamente se divide ei1 121 municipios en los que se asientan un total 

de 3358 localidades; éstas son-ciudades, villas, pueblos, ranchos, rancherías, 

ejidos, etc. 

Destacan por su concentración poblacional los munictpiQª de N~z~hYªAQó-
yotl, Ecatepeo, Naucalpan de Juárez, Tlalnepantla y Toluca, ya q_ue conjunta-

mente albergan a más del 50)~ de la población total del Estado, (VER ESQUEM.A # I ). 

HIDROGI?.AFIA 

El sistema hidrográfico del Estado de México forma parte.de· las vertien-

tes del Golfo de .México y del .Océano Pacífico. 

Entre sus principales corrientes sobresalen el Río Tula (vertiente del -

Golfo) que forma el sistema Moctezuma-Pánuco, 

El Río Lerma ( ver·tient.e del Pacífico) que se orJ.gl.na en l_os manantiales ~· 

de Almoloya del ~ío, atraviesa en dirección noroeste del Valle de Toluca y fo~ 

ma parte del Sistema Lerma-Chapala-Santiago que desemboca en el Pacífico. El -

Sistema Lerma proporciona agua potable a la gran Ciudad de México por un acue

ducto q_ue atraviesa la Sierra de las Cruces. 

I,os Itíos Chontacua tlán y San Jerónimo, perteneciente también a esta l.Íl ti--

ma ve::tiente, nucen en las laderas del Nevado de Toluca y forman el Jurmcu¡¡ac, -

afluente del Balsas. 

(1) , "S_istema Est~l Integr_e.l.. de Planeaoión del J:2stado de ~.Iéxi_f.E_, 11 

T. IV Y V, Secretaría de Programación y PresupueGto, 1'1éxioo, D. F., 1984. 
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Por otra parte, de los lagos que existieron en el Estado quedan una po~ 

ción deJ: lago de Texcoco y el de Zumpango. 

Asimismo, el Estado de Méxicu cuenta con fuentes termales notables como 

las de Ixt~pan de la Sal, Ixtlahuaca, Tenango del Valle, Donato Guerra y Peñón 

de Cortés. 

Sobresalen por su capaciclad las presas _Valle de :Bravo, Villa Victoria y -

Huapango; las dos primeras se utilizan para generar electricidad y la Última

para riego. (VER ESQUEMh. No. II ) • 

OROGRAFIA 

J..a entidad se ubica entre las siguientes provincias fisiográficas: Sierra 

Volcánica Transversal o Eje 1feovolcánico; se extiende de Oeste a Este desde el 

Océano Pacífioo hasta el Golfo de !>i:éxico a travesando la Rep1íblica I·lexicana en -

su parte central. El eje volcánico propiamente dicho lo integran los grandes 

volcanes de México como el Nevado de Toluca, Iztaccíhuatl, el Popocatépetl y 

_o:tros más .• 

CLIIü 

El clima pre.domin.;mte en el Estado es el templado subhúmedo con tempera-

turas entre l5°C y precipitaeiones medias anuales entre 800 y 1 600 milímetros; 

este tipo de clima abarca la región Centro y Occidente del Estado, así como -

las ál'eas que rodean al Distrito Federal~ en la J~egión Oriental. 

En el extremo Norte y Noreste prevalece el templado semiseco con tem?era

turas entre 15°0-y 20°C, y precipitaciones entr'il 400 y 800 milímetros. 

El cálido subhúmedo predomina en el Sur, Sm'este y Suroeste con tempera

turas de más de 20°C y precipitaciones que "\'<irían entre 800 y 1 600 milímetros. 

Finalmente, en los picos más altos de los volcanes y sierras de la enti-

dad exL:>ten los climas frío y frío subhtímedo con temperaturas de 5° a 15° C y -

precipitaciones entre 800 y 1 600 milímetros. (VER ESQUEMA No.III). 

USO· DEL SüELO 

De la superficie total del Estr,¡do, las tierras con vocacüón a6rÍcola as--
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o ieden a 966 Has.; esta superficie se aprovecha casi en su totalidad • 

. Asimismo, más del 80% de estas U erras son ca talegadas como de temporal. 

Para el desarrollo de la actividad ga~~dera existe una extensión ae - -

334 408 Has., que representan tan sólo el 15.71~ de la superficie to·tal; la

escasez de pastizales representa un obstáculo sobJ!:'G todo en el desarrollo de 

la ganadería bovina. 

Por su parte, la superficie forestal, hasta ahora subexplotada, cuenta 

con una extensión de 509 306 hectáreas, equivalente al 23.9% de la superfi

cie estatal. 

Con excepción de dos áreas, la del noreste de la entidad, en donde el -

tipo de vegetación es de mezquitales, J' la del suroeste, donde se tienen éel 

vas secas del tipo de las bajas caducifolias, en el resto del estado predoml 

na la vegetación del tipo de los bosques de pino-encino y algunos núcleos de 

oyameles y bosques mesófilos de montaña. 

Finalmente, el resto de la superficie, 325 601 hectárea~,esta represen

tado por zon1rs u-rbanas, cúerpos de agua .!) bien áreas sin ningtín uso. ( ·VER -
.ESQUEMA No. J;V). 

Para una mayor planificación regional del Estado de México, se divide -

en 5 regiones económicass (VER ESQU~~ No. V). 

I.- REGION NORTE: 

II.- P~GION éENTRO 

III.- REGION SUR 

IV.- P.EGION ORIEI~TE 

V.- REGION OCCIDE1fl'E 

Zumpango, con una superficie de 3,218.55 Km2 ' 
2 Jilotepec con 2,133.07 Km , y Atlacomulco con 

3,208.27 km
2

• 

2 Toluca con una superficie de 2,938.70 Km • 

Tcjupilco con una superficie de 3,442.01 km
2 

2 y Coatepec de las Harinas con 2,929.03 km • 

Texcoco con una superficie de 2 9 629.35 Km2 " 

Valle de Bravo con una superficie de 2,000.97 Km2 • 

Respecto a la población en el Estado de ¡,léxico se _ha. caracterizado en-

los últimos 30 años por ser superior a lo observado en la población Nacional-

~a que tener una tasa de crecimiento promedio 2~~al de 

país durante el período de 1950 a 1960 rebasa el doble de la misma en el 

períod.o l960 - 1970, en el cual ocurre el crecimi.únto más acelerado de la 
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Entidad, pues en el mismo alcanza una tasa de crecimiento promedio anual del 

7.6%. A pesar de que en el período 1970 a 1980 la tasa de crecimiento estatal 

se reduce al 6.8%, se sigue manteniendo una relación superior al doble de la 

nacional e 

En términos absolu~tos la población pasó de 1'392.623 habitantes en 1950 

a 1 1897,851 en 1960, ésta última cifra se duplicó en 1970 al incrementarse-

a 3'833,185 habitantes. Para 1980 esta relación se mantuvo, ya que según la 

cifra definitiva del X Censo de Población, el número de habitantes era de- -

7'564,335. Se estima que para 1984 la población de la Entidad llega a-

10'933,681 lo cual muestra que de seguir la tendencia para 1990, la población 

del Estado de México se habrá más que duplicado con respecto a 1980, rebazará 

los 15 millones(2 ). 

El fuerte crecimiento de la población ocurrida a partir de 1960, se ex-

plica en fUnción de las corrie~tes migratorias que fUeron atraídas por el 

Qentro del país al Estado, en 1960 imigraron 255,213 personas~ 699~ para 1970 
fué 909,522, ·o sea el 90.8%. En los años mencionados se asentaron en el área 

connurbada con la Ciudad de México según la encuesta realizada en 1983, la -

población emig:ra~da ascend-ió a 3 1 565 1 570 ha-bi-tantes; es decir que en 13 años -

se duplicó la corriente mig1~toria hacia el Este de México( 3 ). 

Sin embargo, los factores de atracción ocasionados por el proceso de in-

dustrialización y la formación de polos de desarrollo, no solamente pro:pici.a

ron la movilización social de la población, sino que por sus efectos sobre -~ 

otros sectores de la economía, ini'luyeron también en la composición, distri~ 

ción y estructura de la población. 

La crisis que afecta al país generó consecuencias a nivel de entidad fede 

rativa, entre los cuales la más afectada es la del Estado de México, que por -

sus características propias es más susceptibles a los cambios que suceden en -

el ámbito económico nacional. En este sentido, el desajuste que <mfre actu~l~ 

mente la economía nacional repercute necesariamente en la e:::tructu:ra. de la -

economía estatal, particula1•ruente en las disponibilidades de bienes y servi-

cios, en la distribución del ingreso, en los niveles de empleo, en el volumen 

y estructura de la inversión tanto pública como p:rivada y en el nivel de pro

ducción de las empresas. 

(2) ;, X Cense Gcncr.:1l da Población y Vivienda 1980 del Estad.o de Néxi 
co V. I Y II, ~r. 15, 11Iéxico 1984, Institución de Estadística Geográfica e
Ini'ormática. 

(3) ' Ibid, v. I y II, '1'. 15. 
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La gran repe:roución Oll le e~onomíe. estatal de los problem2s nacionales 

se acentúa a partir de la década de ·los 60's, dado que J. a plen"':a j_l:.dustrial 

se esta1Jlece en los munici1·ios aleda>!os al Distrito Federal. Este fenéneno 

dió como resultado la concen"':ración económica en unos cuantos municipios y 

por ende una m1ü distri1JUció:r: regional del ingreso. 

Duran~e la década de 1970-1980, el Producto Interno Bruto del Estc;do 

a precios corrientes, se incrementó subst~noialmente al pasar de 33'688,0 

-

a ¡j.l8 1702.6 millones de pesos. Con esta cifra el Estado contribuyó al pro-

ducto €ene.::-ado a nivel nacional con el 9.8%, ocupando así el segundo lugar 

deapués del Distrito Federal. Sin embergo, dada la crisis por la que actual 

men"'".<: a traviesa el país y que se intensifica en el Estado, en 1981 tuvo una 

disrGinucj.Ón ~u e f\;e de 9-3%, para 1983 la tasa de crecimiento de la Entidad 

continuó su tendenci?. negativa con un decremento aproximado de 4·5%· 

J,a si tuaoión anterior obedece principalmente a la caída en la produc-

ción de algun.o.s ramas de seotol' secundario en 1981, básicamente de la indus

tria manufacturera ya que éstª se estima, tuvo en su actividad un ritmo de -

crecimient"o de 3 .I% eón .respecto a VJ80, es:iieciaimerité en la incfue-triii aut0-

IQ0t.:d.z y fabricación de IJroduotos metálicos entre etros. 

Iü volur~en de importaciones en la Entidad tradicionalmente ha sido su-~ 

pe!·ior a 1 de las exportaciones, creando una situación de perm<>.nente défid. t 

comercial d<uJ.a la estructura de su economía. Durante la década de 19"(0 a 

1980, la partidpaoión de las importaciones locales al total nacional se in

cremento al pasar de un 8.7% al 9.1% y po:::- otra parte las exportaciones mos

tri;ron un marcado descenso al pasar de 3.2% en 1960 a solo 1.6% en 1980. 

En 1981 la posición financiera del Estado se caraoterizabe r:or un exag.!:_ 

rc,do nivel de endeudamisnto, un impo:rtsnto at~·aoo en .la entrega de las part1_ 

ci:paci ones municipales y serios rezagos en el gohien;o y la administración -

de los ingrecos fisc~tles. El déficit entre gasto corriente, ·de inver·sión y -

servicio de la deuda e ingresos autónomos es_ de 14,552 millones, lo que obe

d.ece a le insuficiencia de lo:; ingresos del Estado, para hacer frente a los 

compromisos de la deuda pública y a las necesidadeo de une amplia y cr€oien

te población, cuya dinámica. obedece básicamente a problEma" <:lé ca:réct~r na~~ 
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cional y obligó a recurrir a nuevas contrataciones de crédito en condiciones 

que actualmente son muy desfavorables. 

La deuda pública documentéda era de 30,364 miJlones de pesos,de ~os-

cuales más del 60"): estaban vend.dos y deberían pagarse en el curso de ese 

año; el 76% del resto vencía al siguiente ejercicio. 

De acuerdo al presupuesto de 1984 los ingresos de la Entid,,d se han es

timadrJ en 131,197 millones, correspondiente en 64.3% a las pal'ticipaciones 

federé.les, en 16.5% a impuestos, derephos y otros ingresos ordinarios estati!_ 

les y en 19% a crédito. P~r el lado de los egresos el gasto corrientEs repr~ 

senta en 32 .5%, la inversión en 25.1¡¡;, las participaciones municipales en --

18 .}% y el pago de deuda en 24-.1%. 

En el curso de los p:¡:'imeros dos años de la presente Administración, la 

estructura financiera del _Estado se ha venido mejorando nota blen>en.te la reli!_ 

ción del .servicio a ingresos ordinarios pasó de 44% en i982 a 29¡~ en 1983, -

el total de -la deuda representó el 75% de los ingresos ordi.r.arios 1 mientras 

que en 1981 representaba .el 135%., sin e!lJbªrgQ, subsisten problemas financie

ros de carácter importante que es necesario resolver. 

El más importante de estos problemas corresponde a la baja participación 

en la asignación de recursos federales de inversión, ya que en términos per

cápita en el Estado de México es 3 veces inferior a la del Distrito Federal. 

Otro problema importante corresponde al renglón de gastos eduoa.-ti.vos -

en donde también la Entidad recibe ar;oycs federales substancialmente menores 

en términos relativos, que los que se canalizan a otras entidades del r.aís. 

Para log¡•ar undesarrollo integral, es necesario dar más vigor al munici_ 

pio, pugnando por su autonomía: fortaleciendo su economía y adecuando con:fol:. 

me a su potencial, los vincules más efectivos con los gobiernos estatal y_ff_ 

deral. 

La última reforma al Artículo 115 Constitucional, establece los princi

pios Y atribuciones en que habrán de fundamentarse las accicn€s de los .muni

cipios; los gobiernos federal y estatal emprenderán accioneu, para fortale-

cer su capacidad de ejecución. 

El f'ortalec:i.miento de la capacidad financiera municipal se logrará. me--
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diant.a diverson apoyos económico¡.; a 1)rogranKtB esrJeoífi<;og, así oorr~o danc1.o -=
impulso para lograr un incremento en su capc-cidad recaudatoria, de acuerdo -

a las prioridades estatales. Esto permitirá la mejor dotación de servicios 

básicos para la población, entre los que destacan:. agua potable, alcantari~ 

llado, rastros, mercados, y otros de infraestructura urbana, convirtiendo· -

además al municj.:pio en un verdadero promotor del desarrollo. 

El Convenio Unico de Desarrollo es el instn1mento jurídico, adDinistra

tivo, programático y financiero que basado en las orientaciones políticas fu,!! 

damentales del ac~ual gobierno, se propone a dar respuestas a·las necesida-

des priori tc.r•ü¡s de las entidades federativas. 

:Es;;e instrumento establece los mecanismos para efectuar la transferen-

cia de recursos humanos, financieros y materiales necesarios para hacer rea

lidad la descentralización de la vida nacional. 

La estrategia del Plan se apoya en los programas que mediante el Convenio 

significan transferencias de recursos para la operación regional, como son: 

Program~s Estatales de Invers:tón (P.E.I.) 

Programa mtegral de Desarrollo Rural (PIDER) 

Progran1a de Atención a Zonas Marginadas 

Programas Sectoriales Concertados (PROSEC) 

Prog~·am<•S de Desarrollo EstE,t~?.l (PROD:E:S) 

"\poyos Financieros a Estados y Municipios 

Para qun la planeación del deserrollo estatal .sea integral se requiere 

aprovechar la experiencia hasta ahora lograda, buscando que lo·s programas ~ 

federales de alcance reé;ional, estatal y municipal, se incorporen pauletina

mente al marco del Convenio. 

El Plan de Desarrollo del Estado de México 1984-1987, es u~ documento -

público c;,ue orienta el esfuerzo global d.e la Entidad h&cia la transformaci.Jn 

de le realidad económica y social, en busca del ideal de la soctedad iguali

taria Y dentro de la estructura democrática que ha conformado nuestro estado 

de derechoo 

En consecuencia, apoya su ins trumentacj.ón y metodología, sus ob.ietivos 

Y líneas de acción, en los prir1cipios políticos, económicos ~ social~s. Tomó 
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como :Hodoto d€ -~éc:nic~¡ de plr:neación" al l)=~an :·~acio:aB.l de ·Des-~ .... ·~· 

ar:t:ollo 198.3-=1988 y al Pla21 do Gobierr1o 1981-1987 ~ JJanes 11~~2·E una fTueva Es .... 

trategia de Desarrollo formulada ésta última pol' eJ. Ejecutivo del Estado. 

Se busca el progreso sobre bases de equilibrio regional y sectorial. 

"Para atraer el presente econ<ímico a regiones y clases JT.<:rgilladas", con lo 

que puede ser posible cornpatir el producto del esfuer·zo social sobre bases 

justas, dentro de un clima de armonía, libertad y democrac:i.a. 

El Plan Estatal en materia de ·inversiones protege lP" planta productiva., 

para mantener el nivel de empleo, y estimular la producción de artículos--. 

básicos; en la esfera industrial, apoyar a la pequeña y mediana industria -

con estímulos fiscales;· en el ámbito regional, estal1lecer empresas producti

vas paramunicipales que aprovechen los recursos hí.unaiws :r materiales de las 

diferentes regiones del Estado y fortalezce al municipio libre. 

El Plan se .sus.tenta en el estudio de la evolución del desarrollo estatal 

a través de.·la realización de un diagnóstico en el que se analizalJ el medio 

físico, y diversos aspectos soc_ioe_conóm~cos como :población, su es_tl'\l_Q1;tU'.él y 

característica, la ínfraes.tructura de que disponemos y el comportamiento de 

la economía general. A pa,rtir del diagnóstico y de los lineamientos ·estata-

les y federales aplicables se llega a la de~inición de los objetivos estat~ 

les, para posteriormente describil• la estrategia integral o.ue engloba los 

distintos programas sectoriales, regionales y especiales. 

r.os programas sectoriales especif'icm1 los obje+.ivos prioridades y polí

ticas que dirigirán las labores de los div-ersos sectores adtninistrativos pa,.. 

ra el· periódo 1984-1987. 

En el renglón sectorial, para la .collí'ormación del Plan de Desa:rx•ollo del 

Estado de México se convino en la realización de 9 programas, dütribuidos de 

la siguiente forma: 

Sector Agropeounrio y Forestal 

Sector Pesca 

Sector Industrial 

Sector Comercial y Artesanal 

Sector Turismo 
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Sector Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

Sector de Comunicaciones y Transporte 

Sector Salud y Seguridad Social 

Sector de Educación Pública. 

Los programas de d(¡sarrollo regional se refieren a las 5 regiones admi

nistrativas económicas que son: Región Norte, Región Centrot Región Sur~ Re

gión Oriente y Región Occidente. 

A continuación veremos el desarrollo que tienen los municipios rurales -

hasta convertirse en metropolitanos. 

a) Medio Semi-rural. 

A principios del siglo el 20;t. de la población de la República Mexicana 

vivía en zonas urbanas; a finales de él seremos un 80% de loe mexicanos los 

que vivamos en ciudades. 

Con estos planteamientos es conveniente conocer como es el proceso de u~ 

banización de los asentamientos humanos que "no es simplemente un proceso de 

crecimiento fÍsico de la ciudad, ·sino que significa cambios en la estrUctura 

social y ocupacional de las ciudad.es", (4) 

Es por ello que la transición rural-urbano se presenta en distintas et~ 

pas que tienen características particulares, como .. son! 

a) etapa semi-rural I: Existe un ambiente con veg:etación y espacios abiert_os; 

es un lugar en donde la población puede convivir y -

conocerse plenamente. Las edificaciones son basica-

mente viviendas! el campo está cerca. Las activida-·

des económicas son primarias. 

b) etapa semi-rural IIa Esta segunda etapa contempla la introducción da ciel:_ 

tos servicios como son los sanitarios, líneas eléc-

tricas, las calles están mejor alineadas. ·Esto 

"(4) Stavenhagen Rodolfo "Situación y perspecti~s demográficas América Lati
~"! en ~~r:illo_Fl~res Antonio, Diálogos sobre Población, el Colegio de 
ll"Je:nco, .ooe:nco, JJ • .tt·., 1914 P• 121. Documento MIMEO Lizarra"'a Gaudry Ig-
nacio, E.N.E.P., Aoatlán. p.;. 6 



provoca que desaparezca cierto ·~ipo de vegetación aujl 

que todavía hay espacios abiertos. La vivienda sigue 

siendo la edificación principal y la gente .mantiene 

una gran convivencia. 

· Podemos referirnos también a Cámara Barbachano, que con un enfoque más- •• 

antropológico habla respecto al medio rural. (5) 

1.- Aldeanos Tribales. 

Esta subcul tura, considerada indígena habita exclusivamente en jacale~-:" 

o chosas, dando lugar a ranchos, caseríos o aldeas dispersas en amplia o re-

ducidas extensiones de terrenos comuna.les. 

Su organización social está determinada por inc_ongruento, para nosotros, 

conceptos mágico-religioso y régidos principios de parentesco consanguíneo, 

ambas ele origen prehispánico. No existe la propiedad prllivada, hablan so!o su 

lengua ·nativa, no tienen ninguna artesaníat tampoco comercio ni precisa eco

nómica con base monetaria. 

Disponen de·~escaaos -bienes materia-les y no cuentan con nl:ngtin servicio 

público. 

2.- Aldeanos Tradicional~s. 

Residen, tal como los aló.eanos tribales, en sus regiones de difícil acc~ 

so, laboran exclusivamente sus tierras comunales y unos pocos ejidales, en -

suelos muy pobres practican la agricultura de subsistencia, 

Viven en-pequeños asentamientos (agencias municipales, rancherías), di~ 

porsos o semicompactos, habitan en c.ho:ms de palo. Tienen pequeña pa:rticipa

ción política fuera de su comunidad local y de los miles de municipios donde 

coexisten con aldeanos tJ.•ibales y grupos meztisos; sin embargo, ·todavía con

servan sus ayuntamientos), Casi no existen servicios públicos en sus looalrh

~..adea. 

(5) Jiménez Ottalengo, Regina y Moreno Callado, Jorge, Los mun1.c1pios de Méxi 
EE_t Instituto de Investigaciones Sociales, UlWl, México, D. F •. 1978. 
FPo61-68. . 
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3.- Aldeanos modernos. 

Esta clase de subcultura muestra claramente los resultados de uu1 conta~ 

to prolongado con la población mestiza y ha añadido a su tradición cultural 

algQnos patrones urbanos tales como los frecuentes asentamientos compactos -

con trazos re6~lares, la división utilitaria del trabajo, algo de tecnología 

moderna,. el conocimiento y práctica de la artesanía y una orientación básica 

hacia una economía de dinero. 

La propiedad priVada de la tierra es tan general como la comunal, pero 

parcelada, por pertenecer al ejido. Sus servicios públicos son muy escasos.-

4.- Rancheros o campesinos tradicional es, 

Estos tipos se refieren a los mestizos rurales ocupados como campesinos. 

Habitan en ranchos, e~1aciendas y pueblos con miles de municipios. Hablan el -

español, como la asistencia a las escuelas puolicas es reducida, el analfabe

tismo es alto. 

Existe vna incipiente división del trabajo y en muchos aspectos, las co!!. 

diciones tecnológicas y económicas son de un nivel aún más bajo que los· alde~ 

nos modernos. 

Dado que hay eaamrn*~ de buena tierra, en propiedad y ejidal, la producción 

de subsistencia comercial es pobre, cuentan con muy bajo ingreso. 

5·- Los campesinos modernos. 

Esta subcul tura ha sido beneficiada por la Re-forma Agraria, aunque caren

tes de crédito, realizan pequeñas inversiones en sus propias parcelas busca~-

do mayores ingresos. Dado su relativo conocimiento técnico y ou movilidad es-

pacial y social se encuentran integrados a la sociedad nacional. 

Su economía es capitalista y persiguen el progreso, que resulta de usar~ 

o consumir productos de_ la industria moderna; disponen de algunos servicios.

pÚ1>licos, J..as características de la administración del municipio indígena son 

iguales a las del municipio rural. 

b) Medio Rural 

En este medio _se engloban personas que todavía mantienen formas d.e vida -

rural aunque la ·tierra y su uso es asunto secundario, dado que su ocupación -~ 
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fundamental es de peón, arriero, ~omerciante, empleados, etc. 

Viven en pueblos, con algunos servicios públicos, hablan el español y la 

mitad pueden ser alfabetos. 

Los ingresos son todos en dinero y el salario es base de la estructura -

de relaciones sociales, 

Se introduce el alumbrado público, se pavimentan calles y banquetas, _._ 

aparecen la señalización y nomenplatura de calles. Se aprecia un aumento en 

la población. 

Aparecen establecimientos de reunión, como cafés, salones ele fiesta, etc; 

nacen los primeros comercios, eclificios públicos, hayr.una transformación en -

la administración municipal y en las actividades económicas, 

Las principales características del Municipio Rural, atendiendo a las 

variables previamente mencionadas, son las siguientes: población de 20 7 000 a 

40,000habitantes; servicios públicos -con que cuenta: agua potable y alumbr.!!_ 

do· en algunos casos; las principales actividades económicas que se desarro-

llali· se -refi·eren a a-grj~cu-ltura, gana-dería, pesca y minería, to-das en pequeña 

escala; respecto a los servicios educatj_vos, cuentan sÓlo con escuelas prim.!!_ 

rias; y sus asentamiento·s humanos están oonsti tuidos por pequeñas comunida--· 

des dispersas en el territorio municipal. 

De acuerdo con estas características, y con base en el análisis realiza 

do de las leyes orgánicas municipales, podemos concluir que la estruct~ra -

administrativa de los municipios rtiTales es la siguiente: en la parte supe-

rior el Ayuntamiénto, como órgano colegiado deliberante, es el responsable -

de la .Administración del Municipio; inmediatamente después E>.stá el :Preside_!! 

te Municipal cómo responsable de ejecutar los acuerdos de], .Ayuntamiento; y

dos órge.nos operativos, que son la estructura mínima que puede tene:z.· el .lllu-,

nici:pio, lo constituyen: el Secretario del A.vuntamiento y el 'I'esorero. Es -

importante señalar que los titulares de estos órganos deben sa::' person<Is di

ferentes a las que integran el Ayuntamiento. ( 6 ) 

( 6) , Manual de Administración l·íunicipal, Presidencia de la ~ 
pública, Coordinación General de Estudios Administrativos, p. 40, 
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El presidente municipal dividirá las funciones administ:cativas que tie

·.le encomendadas entre estos dos órganos, Véase la Gráfica I, donde. se podrá -

observar mejor el Proyecto de Organización Funcional para Municipios con Ca-

racterísticas Rurales. 

X. Organizar y llevar la contabilidad del lolunicipio y las estadísticas fi

nancieras del mismo; 

XI. Proveer a las dependencias municipales del personal que requieran para 

realizar sus funciones; 

XII. Llevar un registro del personal que labora en el Municipio y elaborar 

y pagar las nóminas de los fUncionarios y empleados municipales; 

XIII. Proveer a las dependencias municipales de los bienes y servicios que r!!_ 

quieren para el desarrollo de sus actividades. 

XIV. Administrar los rastros y mercados municipales; 

XV. Intervex.ir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen ante cual 

quier tribunal, cuando tenga interés la Hacienda Puolica Municipal, y -

XVI. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos vigentes. 

Co11 éstas características se considera también el Municipio indígena. 

Señala Lizarraga Gaudry Ignacio, (7) otro tipo de estructura municipal 

en el medio rural, Ver Gráfica IA. (Nunicipio de Jilotepec). 

El subempleo es particularmente :fuerte en las z.onas rurales. subdesarroll~ 

das y en los alrededores de los centros metropolitanos, donde la emigración del 

campo contrümye a aumentar la mano de obra subempleada, En caso de mejorarse -

los niveles. de vida en las zonas rurales y en los pequeños centrós urbanos, la 

migración a los centros metropolitanos también irá disminuyendo. Por esta ra-

zón es preciso planific~r el desarrollo agrícola industrial, ·tanto más que una 

alta tasa de empleo requiere un aumento correspondiente en la producción de-

los bienes básicos de consumo, acorde con el aumento.de poder de.compra de la 

clase trabajadora, 

Por otra parte se debe tener en cuenta que los cambios tecnológicos y el 

aumento de productividad rural no significa automáticamente, una transforma--.. 

ción que favorezca a las masas rurales y permita obtener un distribución 

(7) ~' Lizarraga Gaud:cy Ignacio, Análisis de la .Administración Munici 
p_al en el Esta4o de. Mé::iEEJ~J2~estn d~~~-Organ;!..zación .. ~~.....!~~ 1-{i;iñi--: 
cipios Urbanos. Tes~s a.e l·laestna F.C.P, y S,, UNAM, Eé::dco, D. F. 1986. 
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equilibrada de la roblación entre las concentracion<Js u:rb<:nas y zonas !'llra-

les. 

Igualmente la modernización del sector agrícola contribuye al desempleo 

rural y :por ende, aumenta aún más las miffraciones rural-urbana. 

La situación crítica por la que atraviesa la economía mexicRna hEce re

saltar·la importancia estr~tégica de la promoción del desarrollo rural inte

gral, ya que puede logr•ar trascendentes contribuciones al proceso de ordena

miento y cambio estructural. 

El mejoramiento del ingreso de la población rural, además de proveer-

recursos para reforzar la capacidad interna de ahora, tendrá un efecto mul

tiplicador sobre los otros sectores económicos al ampliarse la demanda de --

·- bienes y servicios; así mismo, .se añadirá a la generación permanente de em-

pleos para coad,vuYar a disminuir las desigualdades económicas y sociales, y 

para aminorar.la migración rural-urbana; contribuyendo de esta manera a m:i.t_i 

$ar la presión sobre las ciudades, y a la descentralización de la vida naci2 

nal. El incremento de la·producción agropecuaria, forestal y pesquera no só

lo. coadyuvará a reducir las presiones inflacionarias y a elevar la oferta de 

alimento, también permi t:i,rá aumentnr 'las exportaciones y substituir importa

ciones, reduciendo la presión por di visa.s. 

El desarrollo rural integral implica el mejoramiento de loe niv8les de 

bienestar de los habitantes del campo, y una particillaciSn más activa y org~ 

nizada de las comunidades rurales en la definición y orientación de su desa

rrollo, y en la defensa de sus propios intereses. Requiere de la transforma• 

ción de la estructura productiva agropecuaria, forestal y pesquera, y del -

fortal·:lcimiento de su integración con la industria y el comercio, sobre ba-

ses de mayor equidad y eficiencia; así como de la modernización de los vín-

culos entre la producción, el marco jurídico y la organización social en el 

campo, y de la población rural con el resto de la nación. 

Sin embargo, a pesar de los esfuerzos realizados, la población rural se 

encuentra todavía muy lejos de alcanzar un nivel de vida satisfactorio; la ~ 

tasa de mortalidad infatil en el medio ru1•al es casi del 50~4 más alta que el 

promedio nactonal; la.s principales causas dA mortalide.d en el C.'lmpc son .,;-,..... 

:fermedades infe9tocontagios:as las cuales son curables. 
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El transporte en el campo se encuentra desorganizado,· con una gran dis

pe~sión en más de 30,000 permision~rios, de los que menos del 30% son produ~ 

tares de una proporción importante, los demás son comerciantes y acaparadores. 

Ello, sumado a la carencia de infraestructura de transporte y de equipo ade

cuado propicia la subordinación del prdocutor directo al transportista inter

mediario. Además, no menos del 50¡~ de la red rural existentes de 70,000 Km. -

se encuentra en mal estado por falta de conservación. 

Los medios de que dispone la nación para enfrentar esta problAmática 7 y 

t-. la vez promoveer el desarrollo rural, se basan en el potencial de sus re-

CUl'S03 naturales y tecnológicos, en la organización de los productores y en -

el acervo de instrumentos del Estado. 

El objetivo pri~cipal de desarrollo rural es el mejoramiento de los ni-

veles de bienestar de población rural, con base en su participación organiza

da y en la plena utilización de los recursos naturales y financieros, con crl 

te:ri.:>s sociales de eficiencia productiva, permane"1oia y equi:iad, fortalecien

do su integración con el resto de la nación. De este objetivo se desprende -

de los siguien·i;es puntos; 

a) Fomentar la participación e incorporación de la población rural al de.,!! 

arrollo nacional, a través del fortalecimiento de su organización, contribu-

Y'~ndo de esta maner'.l. a ·la demacra tización integr<1l de· la sociedad. 

b) Mejorar los niveles <ie alimentación, vivienda, salud, educación y, 

en general el de la vida de la población rural; d.ando preferencia a los más -

desp:::otegidos, integrando los programas de provisión de satisfactores básicos 

a la estrategia de transformación económica y social. 

b) Propiciar el establecimiento de ~,;érminos de intercambio más justos -

entre el sector agropecuario y los sectores industri~l y de servicios, de mo

do que se pe.r1ai ta la retención del exceden te económico generado en el campo, 

par·ticularmente en las áreas más descapitalizadas. 

d) Aumen~ar la generación de enpleos :permanentes y mejorar la distribu

ción de ingreso, contribuyendo así a sentar las bases económicas necesarias 

para avanzar hacia U..."la sociedad i¿¡ualitaria, abatiendo las desigualdades en 

el campo con relación a las ciudades. 
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e) Ampliar y fortalecer ·la producción de alimentos básicos para el con

sumo -popular prioritariamente en las zonas de temporal- a fin de garantizar 

la soberanía nacional en materia alimentaria, y mejorar las condiciones nu-

tricicnales de la mayoría de la población, 

f) Articular mas eficientemente las actividades agrícolas, pecuarias y 

forestales entre sí y con el sector industrial a través de la agroindustria, 

y con las actividades comerciales y de serVicios, para alcanzar un crecimie~ 

to sostenido y diversificar gradualmente las actividades en el medio rural_._ __ 

g) Aprovechar racionalmente el potencial Cl.e desarrollo del medio rural, 

cuidando la conservación de sus recursos naturales, especialmente la tierra -

y el agua, 

h) Mejorar la balanza· comercial suGti tuyendo importacionef· y promovien

do las exportaciones de los productos agropecuarios, forestal, :pesqueros, -

agroindustriales y artesanales, procurando que contengan un mayor valor agre-· 

gado general'por mano de obra. 

En ma-ter-ia- de bi-en¡;star so-cial ~:nl.ucacion, salud~ vfvienda, alimentación, 

transporte, agua potable, electrificación habrán de re·..i.obla t•se los esfuerzoB 

gube.rnamentales para hacei· llegar la. infraestruc.tura y los servicios asisten

ciales básicos a las comu~idades que carecen de ellos y para mejorar los exi~ 

tentes en aquellas aún insuficientemente i.'totadas. 

Las causas que determinaron a las gentes agruparse hacia los centros de 

intensificación social, podemos dividi:r·las e u gener«les y especiales. 

r.- Las generales ·son: 

a) Desarrollo y localización de las industrias, ocasionando que la po-

blación se fuera concentrando a su alrededor, a.l mismo tiempo q_ue disminuían. 

rápidamente las poblaciones de los centros rurales. 

b) El progreso técnico que restringía en cierta manera los trabajos pr,2_ 

píos de las poblaciones rurales, Debido a ésto, llegan a los agricultores m~ 

chos productos que hacen innecesario los trabajos accesorios con los cu.ales 

antes llenaban sus propias necesidades y aún algunas veces surtían el merca-
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do local, se reduce el mimero de obreros propiamente rurales. 

e) El aumento de medios de transporte y comunicaciones. 

d) El desarrollo de centros comercia::.es, 

e) El crecimiento constante de las f•1nciones del Esh>.tlo especia'.'l!ente -

socülles y económi.•Jas, que se manif'iesta concJ?etamente en su ooope:-ación con 

la actividad privada. 

f) La ctJnc~rrtración de cent~os cnltural~do 

2e- L3S causas especiales son: 

R) La tendenci:l psíquica a la vida citadína. 

b) la iti.ea de mayor ~:i,quez3. 

e) De mayor núm<H'O de di.versioneg 

d) De un estandar de vida mejor 

e) re mRyOJ:"es salarios~ 

'!'odat1 est:=s razones y otras más, influyen en el proceso de transforma-

ci3n ele rtlraL a ur1Jano 1 y por lo tanto en la emi¡¡ractón de-l c-ampo a la ciu:;...;. 

d.ad!J 

L:o. tJ·anoición rural-urbana he.rá que, conforme pasa el tiempo se determi 

nen las costumbres d8 la soci•3dad, lA.s reJ.>cion8s de los individuos entre ~ 

ellos y •Jon 1..:1 sociedad, lae :rrácticas de comercio y 1:> form¡¡ción de mejores 

Ol'gani7,aciones. 

La masA. humane de las ci.u~hdes aumenta con.::tantemente, mientras 1ue la 

:rlll'<Ü se ec1tanca o disminuye, lo que crea problemas de orden demográfico, so 

cial y económico. 

e) Medio Semi- Urbano 

f)n este medio prolifera la señalización, ape.recen los servicios de. tra~ 

:portación urbana, La construcción cierra cada vez más los espacios abiertos; 

el crecimümto del asentamiento es horizontal de forma 'l':.9 permanece; la ien

sidad, La Yegetación desa}Jarece paula tinarnente, Se desa:rr·ollan a e ti vida deo -
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ción entre sus moradores. Hay actividades industriales incipientes. 

Hay una clara diferenciación de las zonas habi tacionales, comerciales 

e industriales. Se desarrolla mayor tránsito motorizado y peatonal. La indu~ 

tria es una actividad que se desarrolla cada vez más y se torna importante, 

A esta actividad se dedican la mayor parte de sus habitan+,es, Cada vez se -'"" 

emplea más tiempo en~ realización de las actividades: aumentan los tiempos 

muertos. Las .actividades económicas y políticas de la región son regidas por 

la ciudad, El crecimiento es orizontal y vertical con la disminución de es-

pacios abiertos y el aumento de la densidad. Se empieza a dar un desequili~

brio ecológico,{B) 

El Municipio Semi-Urbano tiene las siguientes características: 

Su población va de ~os 40,000 a 80,000 habitantes; sus principales acti

vidades económicas pueden ser la agriculo:f.;mra, la ganadería, el comercio y la 

pequeña industria¡ los servicios educativos que se proporcionan son hasta 

escuelas se.ciundarias; los principales servicios públicos que proporcionan 

son: agua potabl.e, alumqrado, rastro, mercado, panteón, limpia y en __,'1.J.gunon 

casos drenaje: sus asentamientos humanos están distribuidors en peque!l""' 

.munidades dispersas y una comunidad importante, casi siempre la ca·oecei·u 

Municipal. 

Tomando en consideración estas caracte1•ística-s y de acuerdo con las -

funciones que tienen encomendadas los ayuntamientos y los presidentes muni

cipales por las leyes orgánicas respectivas, podemos diseñar la estructura 

administrativa para los municipios semiurbanos de la forma .siguiente:(9) 

En la parte supe·rior aparecerá el Ayuntamiento, inmediatamente después 

el presidente municipal y dependiendo de é1. cuatro dependencias l la Secreta-

ría del Ayuntamiento, órgano encargado de atender los aspectos de política.

interior, la aplicación.de los reglamentos municipales, los aspectos jurídi

cos relacionados con la administración municipal y la atención de audiencia 

del presidente municipal·, entre otros; la Tesorería Municipal~ órgano encar-

(8) Stavenhagen, Rodolfo "Situación y perspectiv:.;s demográficas América La-
tina", en Carrillo Flores, Antonio, Diálogos sobre Pcblaci<Ín, el Colegio 
de :México, Ivléxico~ D ... F.,.~ J9?'1 p. 121-. MIMEO Lizarraga Gaud:r·y, Ig.nac:io, ~~ 
E.N.E.P., .~catlán 

(9) -·-----··--' Ibid,, p. 45. 



gc.do ele ].a Hacienda P'..íblica Municip<ü, y de administrar los sc:::·7:i..cics rt~'cli
cos que impliquen i11gresos !Jara el -Mun:.cipio; u.n Órgc:no En.:.carear1o del 1Jes- .... 

ax'rollo Urbano y los Servicios Púb~icos ~~unicipe.les que ~tenderÉ 13 :t:resta.

ción cte }.M misrr.os y la ejecución del Plan de test\rJ.•ollo Urbano del Mu:n:'.oi-

:¡;io, y finnl!'1ente un órgano de Seguridad PÚ'cl:_ca, enc&rgado dE- pTo"eger Y -

salvaguarc':'l' la vida y bienes ele sus he1ii.tantes y procurar la paz públicao -

V€3.se le et.~t;lfica II, ~onde se podrá o:_)se:rvar mejC'!' el ?r()yecto d.e CreBniza- .. ·· 

ció-n Puncio1:al ~para f.funicipios Semi-Ur~f:tos .. 

Xtl Innt:l:'umen+.2.r con seft;::~lamif'lr~os el tJ~ánsito de vehÍc'i..1los y peatones en-

el :Vfun::r-jpj.o; 

Xlt Alxili2r ·al ~~""inistt'.::rio Público en Ia invl~stige.ción y :a :p•~rsecución de 

l0!3 de]:=._tos ~,en Ja arrehensi6n ele los crim~.r!ales, y 

XII-s. Las demás que le seríalen lE.S leyes y reglamer.:_~os vigen-:es., 

Se!ia:Ca Ll.Zarre.ga Gauury·Ignacio, (lO) otro ti :ro cte estruetu:"a mu;-:i-ci-¡;ml ~ 
en el mEdio Sem:_-Urbano, Ver G;rai'ica :IIA. 

Con;,'o:rr.-•e se va alcanzando un mayo:r niv-el r.e urbanizaci6n, la tasa de -

c::'eci:rd et-~ ... o va disminuyendo en la med.ide qut? se van .saturar1:1.o la:= posi11ili-

d.8.C.(~!? ~lB f:¡le.:-dono d..e las ocupaciones ru::>ales, aún con independenr.ia del p:-c..., .. 

pLo mec:rmismc-, estadístico g_ue he ce más difícil la progresión •lE' lB tasa. 

2:Ln E:n:bargo, el fenómeno fuml<!mental en la actua:C idad es e:!_ fuort::':simo 

crecim.\n¡¡to urba;-,o de le que se llama comu.nmeni·e los países "sub,'.<;:·S< ;·!'·c,lla

rl.os", conEecuenciR 1 Óg~ca de una si "tuación en g_ue ooincidel:'l do e facto:-es bá

sicos irepulsores del ritmo de urbanización; un bajo nivel urbano y un üopa~ 

te brut.o.i d.o le. industriali}'Jación, no :.anto a tre.vés d.e un crecim.ie.n~o in--

clustrial autosustent&do como mediante el sist~ma d.e rel<:cciones de de1•ender~ 

cia v1c los une a los países indus~riali~~~os. 

(lO) , Lizarraga Gaudr,y Ignacio, ~~álisis de la Administración Mu-
4l'ici~al. e~ ~1 E::_t~do de ~éx~co _'( ~rop~e~ta _ d:_ una o~nización para -
Los =~c~o~os u roanos. 'l'esls a.e blaei.n:r~a .!'', li.l'. y ::; • ürí./Üií i>iéxico -
D.Fo 1986. ' ' ' 
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La urbé:nización cb los países subdesarrollados no se debe sólo a la -

transfe:·encü. de la poble oión ru:::-al a la ciudad, sino que ':3mbién está -

fnerter.:e:lte influencia da por el. eleva do ri trr.o de crecirnient0 de la pobla

ción J·e. urranizada, consecuencia del brusco descenso de J.a mo::.·talidad y -

en particula1· de la morte.l ic.ad infantil. Así, mientras que lns países in

dustr•ial L'ados en sus fases de urbanización acelerada vieron c.Iisminuir o 

e.umen':e.r deoilmente la pobl11ción rural, los países subdesarrollr;dos, ac-

tualcente, ex¡:Hrimentan al mismo tiempo un aumento de la robl& ción- rur?-1, 

aunque en menor grado que la poble.ción urbana. 

d) Medie Urbano 

En esta etapa el progreso· de los medios t.:?cnicos afectan la vida ·en

mÚl ti:¡;les _aspectos, ;a implica el nacimiento de nueves pro.blemas que deben 

se2' resueltos sin tardanza, considerando las posil>ilidatles que brindan el 

encarar esas soluciones de acuerdo con estudios prc;,vios basados en la_exp~ 

riencia que :pernii tan qu~ el proceso se traduzca en beneficios pa:ra todos. 

El crecimiento de los centros urbar..os ha ido complicando cada vez más 

:J.as funciones lll1.tnici:pales, al punte que se pued.e asegurar que no hay acto -

que afecte al individuo en su vida diaria? que no alcance tamb:i.én a la cole2_. 

·U vi dad y en consecuencia toque su solución a la a u to~·idacl muni~·ipal. 

Las características que distinguen al Municipio Urh;.no son las siguien-

tes: 

Tiene en·l;re eo,ooo a 400,000 habitantes; sus :prir..cipalN• actividedes eC_2. 

nómicas comprenden: la agricultura· tecnificada, la medür:a industria, el ce-. 

merci.o, el tu::·ismo, entre otras; en cuanto a los servicios educativos que -

proporciona, alcanzan hasta los niveles mecl:io básico (secundarias o sus equ,i. 

V<Üentee) y, en algunos caeos, escuelé\s profesionales (estudios universitc.-·· 

rios y tecnológicos, er:tre otros); cuen+.a con todos los se:rvj.cios pú"tlicos,

tales cm1o: agua potable, energía eléctrica, d:?:enaje, rav~.menta<::ión de calles, 

limpia, :parques y jardines, auditorios, centros ¿¡eporti vos, ras trns, me"·ca

dos, transporto urbano, entre otros; ·el agrupamiento de su· pob~a_oión r-:e -cara.s_ 

te~'iza: n_,or. esta!' ·local·1·z.adn en rn".·.·.~. el_-_. "- 'el ' . 
n .~ _ro: ..-- OOf.ll_lXD .. 9.0.€8 ln1:f'O:•tB.n-i~'2B y _po0J.e0.0S -· 
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Con base en los elementos mencionados, y de acuerdo con las f\.:nciones 

que a los a.yuntamien-J:os y presiden-"'.;es rnuJ:icípales les tienen asi.gnRdas las 

leyes orgánicas respectivas, la estructura administrativa d.iseT;:.da pa:r;a los 

municipios ur1;Janos es la siguiente: en la :parte superio1· ararece el .tl.yunta-

miento, enseguida él presidente crunici:¡:al y depend.iendo de éste, seie depen

dencias: la de Releciones Puolicas, encar¿:ada del manejo de la información y 

de cond:.>eir las relaciones con el públcio, así como de difundir las activid.!!_ 

doB <;_U e rea.l ice el presidonte municipal; la de Programación y Presupuesto, -

que ac"';úa como órgano regulo:dor cie las funciones adrlini.strativas del Munici

pio; la Secretaría del lcyuntamiento, que tiene asignadas las funniones de g2_ 

bierno, de cultura, recreación y bienesta:r social; la Teso:::ería, encargada 

d.e los aspectos financieros; la de Desarrollo Urbano y Servicies Públicos, 

a cmyo cal·go se encuentra la construcción y conservación de las obras de be

neficio colectivo y le: :prestación de servicios públicos; la de Seguridad Pú

blica, para earantizar la paz pública y la seguridad de la población; la Ofi 

cialía ¡.¡ayor, encargada de proporcionar los bienes o servl.CJ.Os que requiere 
... ( 11 ) 

l!>. f,dministración Ml.lnioipa:J. pªJ.'a QJ.tl'1 fV.tiQ:i.Qne adeQU<ld<>u:enve • VéEtfJe la --

Gd'fir:a II.I, donde se podrá observar mejor el Proyecto de Organización Fun-

cimml para Muni.cir:ios con Care.cterísticas Urbanas. 

:n. Llev:n un registro del pe:::-sonal c;_ue labor¡; en el :Municipio y elabo

ra las nómir-&s de pago; 

III. Proveer a las dependencias municipales de los bienes y servicios que 

requie:::-an para el desarrollo de S'lS act.ividades; 

I ,, 
• o Establecer un con·~rol detallado y estricto de tos almacenes y talle

res propiedad del Munici:¡:io; 

V. Esi;ablecer y mantener permanentementro actualizado el inventario de - · 

bienes muebles e inmuebles, propiedad del Municipio, y 

VI. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos vigentes. 

(12' Señala ~izarraga Gaudry Igne.c:.o · ;' otro tipo de estructura municipal -

on el ~eiio u:::-bano. Ver Grffica ITI A. 

(11) , Ibid., p. 41 
(12) , Lizarraga Gaudry Ignacio, Análisis de la Ádministraoión Mu 

nici_pal en el Estado de México y Propuesta de una Organizac_:i:,.ón para loE_ 
J:!u.n.i~ Tesis de Maestría F.C.P. y s., UNAM, México, D.F. 
1986. 
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Señala Gordon Child(l3 ), que se deben cumplir diez características pa

ra considerar a un centro como urbano& 

a) Existencia de especialistas no productivos a tiempo completo como 

sacerdotes, fUncionarios públicos y trabajadores de servicios. 

b) Existencia de una población de volumen y densidad suficiente. 

e) Existencia de un arte peculaar. 

d) Existencia de_ una gran actividá.cl científica. 

e) Desarrollo de un sistema tributario que concentJ.'a el exeedente de 

la producción. 

f) Desarrollo del Estado. 

g) Existencia de una arquitectura pública monumental. 

h) Desarrollo de comercio a grandes distancias •. 

i) Existencia de dis·tintas clases sociales. 

Esto no lleva a aceptar que la ciudad es el lugar geográfico donde se -

instala la superestructura política-administrativa correspondiente a una so-

ciedad en que las técnic~s y las condiciones materiales (medto ambiente, po-

blación), han posibili:tado la diferenciación del producto entre reproducción 

.simple y amplia la fUerza de trabajo, y por tanto, originado un sistema de -

repartición. 

En el aspecto económico la transición rural-urbana empieza con activi~ 

des agropecuarias de su población en los asentamientos .de ·tipo rural. En 

las etapas semirurales se siguen desempeñando actividades primarias pero se -

comienzan a realizar algunas actividades comerciales y de servicios. Las et~ 

pas urbanas están aunadas al desarrollo del sector secundario, dando como -

consecuencia problemas de índole urbano-industrial. Aunque el sector tercia

rio se desempeña en las etapas urbanas, no es hasta la fase metropolitana 

cuando se desarrolla plenamente. 

Para Manuel Castells(l4), existen cuatro procesos soci«les del sistema 

urbano, dándole un enfoque sociológico. 

(13) Citado por Castells, Manuel, Problemas de investig,ación en Sociología ur 
bana, Editorial Siglo XXI, México, D. F., 1976, p·. 65. 

(14) ·Castells, Manuel, op, cit., pp.65-69. 
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Llamamos sistema urbano a le. <:rticulación especí:t;ica entre loé' eler,en-

~cs í'u.ndnroe~xtales de~. Eis-tena económico" Pl"l' lo ~a~.1to, se defirle este siste

ma como le. estructur& de les rr:;:l:1ciones, entabladas entre IH'OCr;tuO de p_roduc

ci.ón y ::croceso de consumo en un c--omplejo espacial dadc, y a t:?:avés de un-

¡.;roe.:: so d.e i11tercaml)io ;;r de un proceso de eestiófl_ de dichas relacioes., 

Producción (P): Conjunto de actividades productoras de bienes, servi--

Consumo 

cicR e informaciones. Ejer,n. le. ir.C_ustria., las oficinas 

(e): Conjunto de actividades relativas a la a1n·opiación so

cial, ir;dividuaJ., y ,:;olectiva del :¡:•rc·ducto. Eje¡¡¡, la -

viv.;,onda, el alimento, el vestido, etc. 

Ir,terca:nl:io (I) Intercambios :producidos entre producción y consumo, 

Gestión 

a tx·e.vés de la circulación y consumo de bienes y servi

cios. Ejem. la circulación, el comercio. 

(G): Proceso de regulación de las relaciones entre producción, 

co.n~.PJW.O e i11tercamhio. Ejemy. ges :.ión municipal, plc--

nes de i.trban:i smo e insti tucj.one.s municipal es. 

Bstos ::-.roeeso::; urb9nos pueden esquematizarse de la manera siguj_e!ltes: 
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Donde se aprecia q\te las organizaciones llevan a cabo la producción -

teniendo como objetivo a la sociedad. Esta a su vez consume a las organiza

ciones su producc~.ón pa~.'a cubrir sus necesidades. La aut.o1·idad va a regular 

la vida de la sociedad y de las organizaciones a través de leyes y normas. 

Cuando se consi.dei·an las acciones q_u·e. llevan a cabo las auto!'idades y 

la. soctedad nos circunscribimos en une. organización que denominamos munic1_ 

pal que es aquella que dará forma al tipo de vida urbana. 

La transición rural-urbana herá qtn conforme pasa el tiempo se detel'-

minen las costumbres de la sociedad, las rela.ciones de los inclividuos entr<l 

ellos y con la so~iedad, las prácticas de comercio, la formación de las or

ganizaciones, etc. 

Así la planificaci<:;:n urbana es la intervf?nción. del sistema político s.2_ 

bre el sistema económico. Este sistema político quedará legitimado, en últi

ma instancia, por el sistema jurídico. 

Put3de verse que la planif'j.cación tiende a disminuir las controversias 

entre la autol'idad y las' O!'g<>.nizaciones, entre el non81U!l_O y la producción, 

en f'in. entre los intereses locales y los intereses glo1Jales. 

Con esta transición. surgen, problemas urbanos, es decir los procesos -

sociales de consumo colectivo, cuentan en muchos aspectos entre los proble~ 

mas esenciales planteados a las sociedades avanzadas. Lo que está en juego 

es la cuestión de que si el sistema social es o no capaz de absorver el si~ 

teina del cambio, deben ser tratados por lás instituciones políticas adminis 

trativas y gestionadas en términos de p:revisJ.óx1. la :¡:>roblerr.~;~.i.o1 Je lo ·u'b.§:. 

no c:-incide cada vez mas con la. de pl:.nifi.c~v.1:Í.Ó'"l ·¡_eb~na" 

Se define la planificación como esfuerzo para actuar de manera conci~E. 

.te y deliberada, o como conjunto de 1üanes, :programe.s y declaraciones poli ... 

tioas que tienen como objetivo el servir de guía a la acción pública. o pri

vada. Que tiene ciertos objetivos prestable.cidos re la t.ivos al crecimie-nto -

y al desarrollo de zonas urbanas, 

Es irnportant'3 definir el urb:;:nismo como el proce_so pro el cual una - -~ 

proporción significativamente importante de una población humana se agrupa -

en el espacio formando aglome1•aoiones funcional y soeütlmente interrelacio-

nadas desde el'punto de visto interno. 
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En un intento rn<Ís por comprender la tr:-;nsi.ción rural-urbana nog refe

rimos a 'l'o<mnies(l5), -1ne caracter.iza dos t·ormas ~e vida di~tintas: 

a) La Gemeinschaft o vida comunal do orle existe ma ·~r.,rdade.ra v1.cla de -

famil i.a con respeto a l:o.s trhdici.ones y costumbres de la comunidad 
\ 

y con apego a su ~el ie-ión. Existe ure .economía de hogar• y se des--

arrolla la &erinul turn y el arte, 

b) La Gesellscha:ft. o vida so<"Jial donie la ciudad es el centro de con

trol, la legtsl.ación da el cont.T:Ol al Estado y la opinión p1íbl ica 

es controlada por la comunidarJ. de intel8c"tunl"ls, 

Exis t8 un comercio basado en la deli-beración, se desavrolla la in

dustrüt y la cienr!Ü.l, 

Cita Stavenhaeen, Rodolfo, (l6 ) q_ue dentro de la óptica demográfica es 

1•osible aceptar do<J tipos de familias 1 

a)!~ familia extensa con valores cultura1.8s mUy propios q_ue determi

nan que los padres tengan muchos hijos habiendo varias razones pa

ra ello, Prim<3ro por tener una agrimü tura tradicional donde la f~ 

milia es <~1 mi.srno tiempo productora y eonsumidora; de esta forma -

log hijos representan mano de obra para l:'t prod1.tcción. "En segundo 

lue;<i r la fa mil Ül extensa garantiza la segln-idad social: solidaridad 

socj.aJ. del grL<po, seguridad P"ra la vejez, etc. Finelmente el ma--:

cht:~mo se plast;¡:.~ teniendo muchos hijos. 

b) La famil i.a nucl'3>lr con valores de estructura fami.liar distintos a la 

famnia extensa ya q_ue existe un vínc11lo más débil de unión entre 

sus rniembl'os, en parte por la separación de la es"';ruct·.1ra familiar 

y la estruct;_tr9. productiva y económic'l, TJa familia u:::-bana ya no 

es productora, sóla oonswüdora. En es te ambi8nte los hijos son 

más que una ayuria un5. carga económice., lo mismo que los viejos. En 

adición a lo anterior tenemos espacios rC'duc"Ldos, viviendas mínimas, 

{l;;) T . F , _. O'mn~es, erdin:.nd, 11 De la comunicl.ad a la sooiedad", en Etzi.o'li, - -
Amita"L y Etzi.oni, Ev.-, Los C'l.mbios Sociales, Fuentes, tipO>l ,)' con!3ecuen 
ciRs, Fou:io de la Cultura Económica, México, D. F., l974, !Jp.66-73. 

(16) Stavenh>~IJ~ln~ Roc_l_olfo, op, dt. pp. 11.2~115. 
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h=-cim.miento, etc., lo cual hace que los valores con respecto a la 

rep·..:-oducc;_ón pwodan cAmbia::". 

Es fácil advertir 1ue dentro de le.s partic11l.:n·"'s di.f'Jrenci"ls de cada -: 

d · 'd · · lJ·~~n ~n ... o'l~e~ 'a +~an-autor existe une. gran ma roa e col.ntn er..o:t.as que pern ... ~ • "· " •" ~ ~- "·· -

sición rural-urbana. Una tr'lnsioión lenta péro irreversible que debe a.utoTr~ _ 

gul>J.rS"l en todo mom'lnto y en todas sus partes. Proceso lento, repito aung_u~ 

en nuestro medio y en ciertas áreas geográficas alcanza hori¡;ontes alarman

tes. Por los al tos índices de rechazo de l:o.s zonas expulsoras (por e jem: el 

Estado de Oaxaca) y en l0s también a:!. tos índ.ices a a tracción de las zonas -

rec.eptoras de poblP.c.ión (por e jemp. ht"' zonas metropol i tRnas de li!éxio:.:o Y 

Konterrey). 

La plane,tci.ón ES una fase administrativa que h"-sta últimas fechas se ha 

llevado a cabo en el país con todo el rigor que se merece. En el ámbito mu

nicipal no ha sido desar:rollada ampliamente, a excepción de algunos mtmici

:pios urb¡¡nos. Sin embargo la planeación es la clave para una aclmi.nistraoión 

adecu<J.da y ésta debe llevarse a cabo dentt'o de un órgano que a ello se ded._i 

que. 

Boyce(l7 ( opine. 'lUe "la. oficina de planifica e i.ón debe1• ser efect_iv,<-

mente desarrollada y conservada, la ofi,Jina de pJ.anificación debe est'l1' 1 a 

la vez, estrechamente ligada al Consejo, para lo cual es necesario que el -

dir'lctor de planificación rinda oporti.Lna cuenta al Consejo, a. su funciona-

rio adm i.ni.s tra ti vo principal o a quten «ea designarlo por dicho funcionario 

y así mismo que las recomendaciones y estudios de la ofi.c"ine. municipal de -

planificación sean comunicados directamente al Consejo y no publ "icadou sin 

su debido consentimiento". 

Por su parte I!afael ll:ercado propone la institucionalización de una dl 
recci.ón de finanzas en la administración municipal como un consejo fiscal 

y fin5.nciero del Ayuntamiento y del Presidente i>iunici:pal. "La di l:'ecoi<.h de. 

fim·.nzaB comprende la. administración de las funciones financier&s del gobie.!: 

no del munioipio, auditoría, informes financieros, administración del pasi

vo, inversiones, custodia de fondos, calificación aplioac"ión y recaudación-
(18 \ ó.e impuestos y o·tros ingresos, compras y alr.wcenamiento", 1 

(17) ~oy_c_e_, Charles, Elem n"o ' Pl ·r· 'ó u b 
.. __ e ·e·" s ue anL :t.C"Cl. n rana, Fondo Editorial 
-vmun, Caracas, 1969. P• 26. 

(lB) Merce.do Montes, Rafael, "Finenzas Mu.nici._pales" en el curso A.i[¡¡,.~ 
Juríd i.co, político y social de la administración rnuni Ji}Jal, E ,N .F. ,p. 
Acatlán, UNAM, México, D. F. 1981. p. 18 
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De esta manera parece conveniente la integración financiera del muni-

cipio para que sirva a los propósi.tos de la administración fiscal y de con

trol moderno, siempre y ouando.(l9) 

a) permita al Presi•iente Municipal dirigir asuntos financieros en cua_!! 

to a ingresos y egresos, 

b) permita que el Ayuntamiento revise las actividades fiscales del fu!! 

cionario ejecutivo y de las dependencias administrativas. 

e) proporcione información regular y veraz a la ciudadanía para lograr 

la comprenniÓn y la participación de la comunidad. 

En la actualidad no sólo es necesario hacer planeación de las finanzas 

en un período anual, sino que es urgente realizar la planeación_por un perío 

do da varios_años, ya que éste es un proceso integral y a largo plazo. 

11 La planeación de las finanzas a largo plazo va de la mano con el plan-

teamiento del desarrollo físico del municipio, que guía y encauza el desarro

llo de todas las empresas públicas y privadas, en unión de los medios socia

les, ec_omimicos y cul tu..-rales necesarios a fin de obtener un me~or modo de vl, 
da para todo.s los ciudadanos •" (20 ) 

Se advierte como Mercado habla de "empresas públicas", que a nivel mu-

nicipa.l son apenas incipientes, con intención de agrandar la esfera económi

ca=financicra del municipio, Se nota también la intención decidida de que -

la comunidad, "medios sociales y económicos", participen :¡Rra lograr la me jo.~ 

ría de la ciudadanía. 

Señala d.e la Madrid Hurtado, ~figuel, (21 
) que "Para el caso de la empreb· 

sa, su.creación o, en su caso, su vida dentro de la economía1 obedece a obj~ 

tivos de política económica, para ser em¡:.leada como eleme1üo redistribuidor 

del ingreso, proporcionar infraestructura que como país se requiere, generar 

í'uentes ele empleo y promover el desarrollo,." 

(19) Ibid., P• 16 

(20) Mercado Montes, Rafael, op. cit. pp.l3-l4. 

(21) de la ltladrid Hurtarlo, Miguel, Estud2:.9_<.!!L<!.El.~.'?....E..~~-titucional, Ed.. -
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l'or lo tanto debe quedar claro, desde luego, que el empresario pu'DJ.ico 

mlmicipal debe tener una muy seria responsabilidad social, administrativa, -

financiera y política. 

Se aprecia a estas alturas que la planeación municipal debe hacerse: 

a) a largo plazo 

b) tomando en cuenta al sector social 

e) trasc-endiendo del área de servicios, al plano meramente económico 

d) tomando en oonsi1eración las políticas nacionales y regionales, 

Si se cumplen estas condiciones se tendrá como consecuencia: 

a) una mejor dotación de servicios públicos 

b) una mejor captación de ingresos municipales 

o) un desarrollo más armónico de la economía local 

d) un mejoramiento del nivel de vida 

e) menor expulsión demográfica derivada de un mejor nivel de vida 

f) una redistribución del ingreso y de la población en todo el país. 

Del Estado ·de 1léxico,- so puede decir q_ue hay varios intentos :pa:ra esta-

blecer la planeación en los ffiltnicipios de la entidarl. En primer lugar merece 

·la pena citar que los artículos 61 1 62 9 63, y 64 de l¡¡ ·r,ey Orgániza Municipal 

hablen de las Comisiones de Planificación y desarrollo como oxganos auxilin

res; proponer ante el l.yuntamiento planes y programas mmlicipales. En atenci:5!l 

a estos artículos el municipio de CuautiUán Izcalli :para el üienio 1980.-1982 

tenÍf¡ en su organigrama a las Comisiones ele Planificación y clesarrollo muni_, ... 

cipal como·óxganos auxiliares de a.sesoxía. En ese mismo lapso Naucalpan con-

signa en su organización un consejo de educación y cultura y u.n consejo de - .. 

salud pu'Dlica y mejoramiento del ambiímte como órganos asesores del a:¡untamie!l 

to 

Por .lo que hace a las empresas paramunicipales a fines de 1982 se axl' .. tn-

ció en 'I'oluca la creación de 220 empresas de este t~.po para 1983, ubicadas en 

todos los municipios del Estado y que darían empleo a 6 mil trabajadores. La 

integraci6n del oapi tal contempla que participen: 

a) El f'ondo de Fomento Econórnigo Regional 

e) Los p~rticulares interesados 
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u'!'odo ello muestr'l une'- primc>c<i apr:x;dmación i\ un desarrollo económico 

munioipal, a la partit~ip:ición d~ lQ3 hPbi:tantes e:-1 la :t"o-rr.v:.ción ~..le empresas 

y a 11na :":"es~r11cturación de lB. n.d.mi."lis t-r·::-: ción muni.nipal, se re:r:.:. it?.re de una -

adecuada planeaoión i:lte.sral aune.da al conocimiento d.e los reou1'sos m1.md.ci~-;o¡l, 

se necesi;ta :.U1R org&ni ;:.~.ción eoon6nicA del :nunicipio y a -este rgspecto }.'!e re~ 

do ~bntes propone unf< .-li recoión -iP. finan:.:as com•) un cnnse jero fiscal y finan..: 

ciero del Ayunt;,miento y del P !'9Sidente Municipal" ~ 22 ) 

Se sur··;ne 1ne es~;.: dirección prepHra el presupuesto, idea y opera un -

sistema adecuado :ie contabi~idad y contra}_ de rer.ort:::s ~ensuales y preaudit-2_ 

rías de egresos. ?rP.cis¡;mente sería la dirección de finanzas la encargada de 

real izar los estudios finales :para la :planeación urbano-financiera tomando 

en cuenta las propuestas de las Comisiones de Plan.!.ficación y des::~rrollo. 

-El a "tícu:0 Segl<lvio de la Ley -de Planeación de fecha 29 de diciembre de 

1982 afirma que 11la pl&ne,~ción deberá llev.arse a cabo como un medio para el 

eficaz desempa?ío de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo inte-

gral del p:iÍs ~' debec>é' tenc.e:r a la consecución de los fines y objetivos poli_ 

tices, sociales, cul tur':iles y económicos contenidos en la Consti tuci·ón ·po-lío.. 

tioa d8 los Estados Unioi.os Mexic».nos". 

ParA. ello, di-Je ¡e;; '!rtículo ci tado 1 la planeación estará besada entre -

otros prin~tpios: 

a) e1 fortalecimiento del p:>.cto federal y del munici~oio libre, para lo

grar- :m desarro11 o eq_uil ibrado deJ. país, promoviendo la descentrali-

zact6n d.e ~!.?. v.ida nfl.ci.onal .. 

b) El €qHil i tri....; de lo~; facto!'~s rle le- p·.:·ollucción, que pro te j;;. ;¡ p.roLT_t.2_ 

ve el empleo, en un marco d.e estabilidad económica y sooiRl. 

De acuerd<l al pric.1er :principio se sobre entiende q_ue el municipio debe 

trascender más allá <le l'l reali7.ación de obras públicas y el ofrecimiento de 

servicios púb1icosi' En consecn€;ncia. con el segundo :princi.:pio le es propio 

que partici¡Je Y cr~e empresr:s paramunicipales ;¡ dA es+.a manera se generen em 

pleos sn ovi tB 1 '1 f~Hli¿;r:::.eión a otras zonas, y se logre. un desarrollo econ6m.!, 

co más 01rmónico, Todo esto participando en la plane:.ción regional conjunta--

:1 Presupuesto 
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Para la ejecución del Plan y los program&.s se realizan coordinadamente 

a través de los convenios de coordinación, en donde m deberá conside¡'ar la 

participación que corresponda a los municipios, seg-dn marca el !'.rticulo 33 

· de la Ley de PlaneacióE. 

Así las cosas puede observarse que todo este contenido de ventajas vu~· 

el municipio podrá fincéerse con la institucionalización de la Dirección d.e 

Finanzas. 

e) 1•led.1 o-f.!etropol i tano 

En este medio se presenta la difusión de las actividades y funciones -· 

en el mpacio y la interpretación de dichas actividades según una dinámica -
t . 

independiente de la contiguedad geográfica. 

La metrópoli se origina con la expansión de la ciudad que cona ti tHye el 

núcleo metropolitano, en esta área espacial tiene lue''"' todo tipo de acti.-.ri

dades básicas, ya sean de producción (incluida la a¿;ricul tu ra), de colB'lfflO o 

de interc!imbio, Alguna de ellas concen·trc,das geográf icRmente en uno o varios 

puntos (:por e jemp,, las administracionf.s financiE'r'is o lli inclust-ria pes<Hla. 

Otras funciones, difundi.;las en el conjunto de la !~etrópoli con densidades -

variabJ.¡;s (la habi t<wión, los servid. os <lE> p-rimera necesifl,d). La orgaáj ''"-

ción interna de la zona implica un?, interd.ependenci.a jeraqui:~2.da d0 J.,,, di_::~ 

tintas actividades; casi la industria aerupa fases tecnicarJente homoeéneas ;/ 

separa unidades pertenecientes a la misma entirkd jurídica, El oorne?'cio cou

centr:{ la venta de productos y organiz<t la distrtbueión masi•ra del <'cmmmo -

cotidiano; el si8tema circulatorio d.ibuja los flujos rletermin~do'J por la im

plantaaión de las acti 'ridades, sir.viendo de pul.so de la aglomeración. 

Cuentan con mís de 400,000 habitantes; sus <tctividadee económicP. .. > 

cornpJ'enden las ramas del comercio, la ind>.lstrial, el tJ.trü:mo ¡y• loH serv·L~1.os 

en gen~T·al, así como también la agricnl tura ;¡ la sc!f.t:..·rlería -t;~cnific:-tcl~s; ~n 

cuanto a servicios aducRtivos se refiere, cuentan con in:>t'. t>w iones <'le ensr-> 

ñanza en todos sns niveles hasta po:ogro.do, asj como con bibli.oteci-ls c,:·n se.r 

vLt:!i.o BS}Jecia"l i?.Ftdo; ~simismo proporcionnn todos l:H.:; Rer•vi0i11s r)úbli.Co8; e~ 

asentamiento de sn población se loc:o·liz;a en .,;rander> ·~onoent.r'lci.on«n urbP.I12P' 
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así como en poblados importan·~es (~3) 

Con todos los elementos señalados, y -~ornando en consideración las fun-

ciones que las leyes orgániocll3 res:pectiv<ts le¡;¡ asignan tan-to a los ayunta-

mientos como a los presidentes municipales, la estructura de J. aparato- admi.lli.§!. 

h·ativo d.e los municipios metropolitanos queda en forma siguiente: el .Ayun

tamiento, en primer término; en seguida el Presidente Municipal, de quien d!, 

penden nueve unidades administrativas a saber: la de Relaciones Puolicas, -~ 

quien tiene a su cargo la prensa y difusión de las actividades que realice -

el presidente municipal; la Secretaría Particular, que se encarga del control 

de la agenda, los acuerdos con funcionar_ios, las audiencias y la correspon-

dencia del presidente municipal; la de Programación y Presupuesto, órgano r!, 

gulador de las funciones administrativas del Municipio; la Secreta~ía del 

J~tamiento? que realiza fw1ciones de gobierno y política interior; la Tes~ 

re ría, encargada de la Hacienda puolica municipal; la de Desarrollo Urbano y 

Servicios PlÍblicos, responsable de la construcción de las obras de beneficio 

socüü y la prestación de servicios; la é!.e Gul tura y Bienestar Social, enea.! 

gadE de proporcionar los servicios culturales de trabajo social, de recrea-

cj,Ón y de s¡;¡lud; la de Segur:i:dad Pública, :¡:rara ga1·antizar la paz puo--¡ica y 

la seguridad tanto de l~ población como de sus bienes; la Oficialía Mayor, 

responsable de las funciones de apoyo administrativo. (Ver Gráfica.IV), don

de podrá observar mejor el Proyecto de Organización 1!\mcional para .Municipios 

Metropol i t.anos. 

ARTICULO 1.- El presente reglamento regula la estructura y funcionamien 

to de la Administración Pública, de los Municipios lw!etropolitanos. 

ARTIGULO 2.- El ejercicio de la administración corresponde al Presiden

te 1~icipal, quien tendrá las atribuciones y fU~ciones que le señalen la ~ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Consti tutüón Po1i

tica del Estado de México, la Ley Orgánica Municipal, el presente reglamento 

y las demás disposiciones relativas aplicables. 

AP.TIGULO 3.- Paro;. el despacho de los asuntos que competen al presidente 

municipal, éste so auxilia::>á de las dependencias y organísn;os que le señal·en 

la Consti tucíón :Política del Estado? _la Ley Orgánica Iñmicipal, el presente 

reglarr.ento, el Presupuesto de Egresos Municipales y las dem~is disposj.ciones 

legults vigen~es. 

(23) Ibid., p. 57. 



- 101-

PROYECTO 

CON 

DE ORGIANIZACION 

CARACTERISTICAS 

FUNCIONAL PARA MUNICIPIOS 

M!:;TROI"OUTANAS 

AYUNTAMIE~JTO 

$ue Funetonec 

SaoN-tono do olnotafUXll ., Porqww y 4aMmee 
A C7Gm del A~ o E gresca o fi!:dtt'IOH'HJ Pu~hao0 
~unt"tilmHl'",nto .:1'Contabdld~~ 0 Urbcmnamo 

Gl AfGruuon ;:Jo eAudttOntl3 o Ct::HJ"'eAuuo Pot~bt'$ 
J\ud~ncrc mantee '0 At~ontarlllado. 

e Asuntos PclJi'UlQS e Coorchnac1on e Mercados 

9 Junta Mtmi019QI ~eccH e Tranmportm .~co 
dQ? H:wluhJrruonvo e A ~mmmtr<Bcton e. R~"Po 
At.I:{Won CIVIQ'li d3 Mercadea e Alumbrado 

e ~Ui"tdtoo y Apll- 9 AdmtmotrcnJion CJLifnfJIG 
oaa1on de Aec=rt· dm P'h1atrom .oFontmno Nt~:me1 -
mento 
Af'Ohtv~ -., Ca
Vi'OOPCM1fJGnoao 

... EJucoc-mn 
e Cui?Uf"CI 
o Deportco 
'"'flalui:! 
o TrobaJo ~t."lou:~l 

PAOCliRAMACION V 

l"l'l!l;lilUPU!ii:STO 

e PIC!i:flGOOWn 
e PYogramcouSn 
oProe~uG3tWI:OJ1 

8 e:val~on 

a Control 
eE!Itadt"iitloa 
s Audrtono Admanletrattva 

o PoiJCIO 

0 TrtanSftd 
0 Cenf!'o da fl-wha ... 

J'JI htarnon ®oam 1 
dol Mununplo 

~P0.J'SOflQt 
o Aelq,IRGIClOil&ill 
Q SQ~Vt3~:s eü'.'l!!:J r~ 

ra:w8 
0 $Hmae:~mGM 

7'G:if1H'€Hl 



- 102-

YUNTAMII!NTO 

DIRa:;ciQ\1 ~ 

DE OOBI-1 DE Oll!RO.S 
ERNO IVI!J- PUBLICAS 

~~,C~AL. : r.~_E_U_~_~C_I_P.=~--~~-------~f--------~-~--~---4~~--=---~f-=-==~~~~~FU--B=L-C--A--~ 



103 

Señala I.izarraga Gaudry Ignacio, (24) otro tipo de estructura municipal -

e1: el medio metropolitano, Ver Gráfica IVA. 

Si el progreso técnico permite, por un lado, la evolución de las formas 

-urbanas lmcia un sistema regional de interdependencia, a través de los cam~

bios en los medios de transporte, por otros, impulsa dicha evolución median

te las modificaciones suscitadas por las actividades sociales fUndamentales; 

en particular en el sector de la producción. 

El desarrollo industrial desempeña un papel cada vez más importantes en 

la evolución de la economía y de la sociedad. De su dinamismo y orientación 

depende de manera esencial el éxito de la estrategia del Plan. La recupera-

ción de las bases del desarrollo social dependen en gran medida de la capaci 

dad de alcance la planta industrial para contribuir a la satisfacción de ne .. 

cesidades básicas de la :p_oblac~ón, y lograr una inte€p.•ación rápida de la po

blación, y formar :parte del apa·rato productivo nacional y poder vincularse -

eficientement-e con el exterior. Sólo con estas bases se podrán reali;3ar los 

cambios estructurales necesarios en la industria y el comercio exterior. Pa

ra aumentar el r~ndimien,to de los factores de producción? para crear empleos, 

mejorar la distribución del ingreso y alcanzar un desarrollo tecnológico prE_ 

_JJiO. 

lio obstante, se debe reconocer que México cuenta con una inf'raestructu-

ra y base industrial amplia y diversificada, con una capacidad empresarial -~ · 

nacional sólida y con proyectos en ejecución que permftirán garantizar la d.2, 

:fensa y desarrollo de nuestr•a planta industrial. 

Los cambios en la industria de la construcción han permitido también 

la concentración de funciones, en particular, de las ~xnciones de gestión e 

intercambio, en un espacio reducido y accesible al conjunto de zonas inte-

grantes de la me-~ró:poli, a través de la construcción en vertical. Así expue~ 

to el :problema la región metropolitana :parece-ser la consecuencia mecánica·

de la evo:;Luc1ón técnica. 

_La concentración del poder que se produce en la formación social consi

derc,da, la construcción de una tecnocracia, que elimir.a poco a :poco las parti 

(24) , Lizarraga Gaudry. Ignacio, .Análisis de la Administración l•1uni 
cipal en el Estado de 1-!éxico y Propuesta de una Organüf!ción para los -
Municinios Urb::mos. Tssis de l>!aestría li'.C.P. y s., U1IJl.M, Mé::dco 1 D. F., 
1986. 
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aulas locales y tiende a trav€s de la planificación, tratar los pro:hlemas· del 

sistema y sus funciones, es decir, .basadas sobre las redes de interdependencia 

del sistema productivo. Lo cual estimula la adecuación del sistema político-a.!!_ 

ministrativo a la unidad espacial que hemos denominado región metropolitana. 

La reo:-denación de la zona metropolitana de la Ciudad de México represe_!l 

ta a nivel nacional el problema mús importante por resolver en el mediano pl.!!:_ 

zo, y de asegurar un desarrollo regional más equilibrado. Frente a reotricci.2_ 

nes macrccconómicas que limitarán las grandes inversiones en infraestxuctura, 

suscertibles de modificar radicalmente las condiciones del desarrollo regio-~ 

nal, deben plantearse objetivos ambiciosos pero con líneas graduales de ac-

ción, 

Cerca de tm 705~ de las migraciones inteT·estatales se origina en los est.e. 

dos de la parte central del país, caracterizados por el predominio de la agr1 

cultura campesina y por ciudades medias cuyo crecimiento, hasta el presente, 

ha sido inhibido por la metrópoli. Con el objeto de frenar las migraciones -

hacia la zona metropolitana, se buscará reórientarlas hacia ciudades medias e 

incrementar,· significati~<mente, la capacidad de retención de las regiones e~ 

pulseras, De ahí que se promoverá una transformación frontal de la economía

rural, ubicada alredeclor de centros urbanos pequeños y medianos, tendiente a 

diversificar el empleo rural y a crear oportunidades de empleo no primario. 

A pesar de ser el polo de mayor desarrollo en el país, la zona metropo-·

litana de la Ciudad de Mésico presenta todavía graves deficiencias en cuanto 

a la infraestructura básica, servicios y vivienda, 

Por esta razón, se atenderán los déficits actuales, dando prioridad a-

las zonas con mayor ca1encias, particularmente en el Estado de ?o!éxico que ha 

recibido el mayor impacte• de crecimiento demográfico en las últimas décadas. 

Para ello, se promoverá un paulatino equilibrio en !a asignación de la inve1: 

sión pública federal en el Distrito Federal y el Es"';ado de M§xico. 

Enseguida se muestra la estructura administrativa Y.el organograma del

Estado de lliéxico. 
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III.- ESTABLECIMIENTO DE CATEGORIAS .PARA DETEFJmlAR EL MODELO DE TIPIFICACION 

MUNICIPAL, 

En este cap:ít~üo trataré de definir cualec son las categorías que tienen 

que manejarse para determinar el Modelo de Tipificación l•!unicipal, para un m~ 

jor desarrollo de éstos, por ende, cuales. deben de ser debidamente registra-

dos para proporcionar oportunamente información general de los municipios en 

el momento actual, y elementos útiles para promoción y }>laneación de su des-

arrollo futuro. 

El desarrollo en cualquiera de sus niveles lo entendemos como un proce-

so de cambio, no solo en lo económico sino también en lo social y político, -

que tiene implicaci:lnes de significación estructural. 

A ~ivel de los m1xnicipios 9 el estudio del desarrollo corresponde primero 

a su inte5ración dentro de un marco geoeconómico regional, donde puede o no -

existir un foco de desarrollo con sus zonas de influencia, segundo a una des

cripción ie ·sus recursos y posibilidades para dar marcha a procesos y progra-

mas de de3arrclloo 

Por lo tanto, el significado de Tipología Municipal es el conjunto de i!!_ 

dicadores que nos permite estimar el desarroll·o de acuerdo con las variables 

y dimensiones que abarcan estos fenómenos~ datos o medidas que sirven para 

diagnosticar el estado actual con el pasado y·alcanzar así los objetivos y 

metas ec este proceso llam~do desarrollo. 

El conjunto de indicadores útiles para programar el desarrollo municipal 

será específicamente e~ que se refiere a los .aspectos que vamos a enunciar más 

adelante, pero sólo los significativamente útiles nos darán la pauta para el 

establecimiento de dicha tipología. El establecirrd ento de la tipología municl, 

pal es una condición pa:ra establecer pl2nes de desarrollo pues no se puede 

dar el mismo tratamiento a municipios rurales, urbanos Y. metropolitanos. 

Lo más impo1·tante, en todo caso,. és el enfoque para diseñar la tipología 

municipal. La descentralización éte la vida nacional se fundamenta en el eje.!: 

cicic pleno del Municipio Libre. La tipología debe corresponder a la estrat~ 

gia de descentralización do la vida nacional, de planeación democrática, del 
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des1;1,rrollo del empleo y combátir la inflación, 

El desarrollo centralizador genera un doble y simultáneo fenómeno, por -

un lado; concentra la actividad econót1ica y los recursos humanos, materiales, 

técnicos y financieros en territorios y. grupos sociales reducidos; por o~ro:... 

lado, en el resto del país desactiva, desaprovecha y causa la migración de -

esos recursos hacia las zonas y g~~pos sociales concentrados, lo que ocasio-

na inutilización o subutilización de los recursos, empobrecimiento social y -

deterioro territorial. 

Este desarrollo actúa tanto a nivel nacional como a nivel de cada esta-

do y a nivel. de cada municipioo Por lo tanto, una clasificación y una tipolo

gía de los lliltnicipios que. estén destinados a limitar el desarrollo cent::.'aliz_!i 

dor y sus efectos y a lograr un desarrollo descentralizador, debe partir del 

hecho siguiente: lo que ocurre en un polo de concentración o centralizaciones 

siempre la contrapartida de lo que ocurre en las zonas de disperción_y desac

tivación. 

Por ejemplo, la concentración dem<'GC'á:fica eil. las ,sranc'.es urbes industri_!i 

ies es la contrapartida de la migración proveniente de aquellos municipios, 

que no pueden retener a· su población por falta de actividad y de recursos. 

El mismo fenómeno doble ocurre al inter:wr de los estados entre ·la capftal y 

los demás municipios; y también en el in-!;erior de los municipios, entre la C_!i 

be cera municipal y las localidades. 

La g;ran diversidad que presenta los 121 municipios del ;Estado de !-léxi-

co, indica que no será posible generalizar una sola política para todos ellos. 

PoJ.' lo que fué necesario diseñar una clasificación que permita destaca:r• dife

rentes tipos de municipios y puntos cardinales. Para ésto se levantó una en

cuesta que nos sirvió para la elaboración de nuestros cuestionarios y poder -

contemplar así mejor sus problemas. 

Los Im.Ulicipio" encue -+ados t · Zo ( ) - "'" y sus respec J.vas nas son: V'".iR ESc_;.r:¡;;.r.;A VI • 
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En seguida se dará la lista de las categorÍ<~s o parámetros que se van a 

· ésta explica además que datos són necesarios para elaborar los ind~ maneJar, 
cadores. Deseo que ésto tenga alguna utilidad para que se inicie la inquie--

tud por tener m~s y mejor información a nivel municipal, y que permita hacer 

estudios consistentes para la programación del desarrollo. 

Los Parámetros son: 

r. POBLACICJN .-· Es el número de habitan tes que existen en el municipio 

en una fecha determinada. 

TIPO DE ~UNICIPIO 

RURAL 

SEIHIJRBANO 

URBANO 

1iETROPOLIT.AnQ 

POBLACION(Habts.) 

20,000 - 40,000 

4o,ooo - · Bo,ooo 
80,000 - 400,000 

400,000 ó más 

I-I. DEJ:TSIDAD DE P0BLACIOll'.- Es la relación enti'e el número de habHantes 
2 y la superficie en Km., que ocupan en sus asentamientos. 

TIPO DE MUNICIPIO 

RURAL 

SEMIURRANO 

URBANO 

lríETROPOLITANO 

DEllSIDAD DE POBLACION (Hab~/Km2 .} 

200 

400 

800 1300 

1300 ó más 

III. ACTIVIDP~ ECONOMICA.- Es el conjunto de actividades que el hombre -

realiza sobre los distintos espacios económicos y se ~lasifican en tres gru~ 

pos o actividadea: La actividad primaria, ese sector incluye todas las activi 

dades económicas relacionadas directamente con la obtención de bienes prove-

nientes de la naturaleza (agricultura, ganadería, silvicultura y pesca)¡~-

actividad secundaria, también llamado sector industrial, ya que contiene todos 

·los trabajos que modifican o añaden cierto valor a los bienes obtenidos dire~ 

tamente obtenidos de la naturaleza y la actividad terciaria, comprende toda -
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labor económica que satis~ace necesidades sociales o individuales sin obtener 

o transformar bienes satisfactorio~ tangibles. 

TIPO DE MUNICIPIO 

RURAL 

SEMIURBANO 

URBANO 

METROPOLITANO 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

Agrícola 

Agrícola y Comercial 

Comercial e Industrial 

Todo tipo de actividad. 

IVG POBLACIOH ECONOMICllblENTE ACTIVA.- Es el porcentaje d.e la población -

que elabora en todas las actividades • 

AÑO 

AGROPECUARIO 

ESTADO DE MEXICO 

'!4 

INDUSTHIAL 

ESTADO DE MEXICO 

% 

SERVICIOS 

ESTADO DE MEXICO 

% 

. ESTADO DE MEXICO 

POBLACIOll ECON01HC.AMENTE ACTIVA POR 

SECTORES DE ACTIVIDAD. 

1360..1980. 

1960 1970 

359 558 300 296 
5·90 6.0 

118 841 322 418 
5·54 10.46 

107 197 369 059 
3.53 7.02 

Fuente! Banco de México,::. A. 

1980 

309 169 

4·97 

728 287 
14.94 

667 137 

8.43 
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V. INGRESOS.- Es el presupuesto que .otorga la Federación a los ~mnicipios 

y éste a la vez los obtiene· de sus Ingresos Ordinarios (Impuestos, Derechos, 

Aportaciones de Mejoras, Aprovechamiento y P·articipaciones) y de los Ingresos 

· Extraórdinarios {Empréstitos y Subsidios). 

ESTADO DE MBXICO 

INGRESOS ORDINARIOS 

Y EXTRAORDINAR~OS 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

1970-1980 
(PESOS CO~~IENTES) 

.AÑO ORDINARIOS EXTRAORDINARIOS TOTAL 

1970 693'430,127 693'430,127 
1971 1,006 1128,144 34-5 1259,439 1,351'38'(,583 
1972 1,232 1110,004 969 1460,858 2,201'570,862 
1973 2,163•088.,345 410 fl78p663 2,573'267,008 

1974 3' 24-zj: '125,044 362 '304,-879 3, 6U6 '4Z9, 923 

;L975 4,283'599,133 641'357' 796 4,924(956,929 
1976 5,146 1453,400 160 1235,717 5,306•689,117 
1917 6,673'841,797 1,402'239,199 8,076 1080,816 
1978 8,311 1642,000 4,093'067,259 12,404'809,259 
1979 11,359i040,050 5,616'764,399 16,975'804,449 
1980 15,732'015,792 a,ooo•ooo,ooo 23,732'015,792 

Fuen-te: Secretaría de Finanzas. 

Y! e PODLACION URRANA Y RURAL.-
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:P!·;OYli:CCION ~!H:CGR!,i"'ICA 1980 - 2000 

... -~ ---
?OBL.IIUJOU 1980 1981 1982 1990 2000 

-----------------
URBANA 5,6..¡8,640 5,886,098 6,luo,886 9,517,733 14,047,831 

RUTIAL 3,008,246 3,0]2,029 3,112,354 3' .325,4 76 3,5ll,958 ----
TOTAL 8,656,886 8,936,127 9,213,240 12,843,209 17,559.789 -----------
Fuente: Banco de ~:éxico, S. A, 

VII. SERVICIO;; PU3LICOS,- Eu lé> empresa dirigida J>01· la adw:_nistración-

destinada a se: tisfacer intereses colectivos. 

'l'IPO DE ~:UN :CIPIO 

RUHAL 

SEl.:TUIUlAl~C 

U!1llARO 

l•i!.'l'ROPOI,ITAXO 

SERVICIOS PUBLICOS 

Existen pocos se2•vicios públicos, 
Se intro lu.ce el alumbrado '-úblico 
se pavimentan calles y nomenclat~ 
ra de call•":• 

:E.xiste11 el a¡,"U.a potable, en algunas· 
ocasiones drenaje, l].mpia, 
wernado y panteón, etc, · 

Lüs servicios son ~a;/ores en el cen 
t1-.o ~r escasos en 8UP. alTededores: :
Pavime!'"_-~.o, l~mric., [!lumbrada, egua, 
drenaje, wercado, pa1:te6n, rastro. 

Se dá1: por le gen<eral tocos los se1: 
vicios públicos. 

De act1erdo a los JHJrán.etros r~rl~E·rio:·es, daré e conocer los ind.ic;-JdOrfs 

que ~•r ton::1·or! t=!: ouen-'::.1 :-;ora rcali7t3:!"' dicho estudio o sea la Tipolo&ía Mun1:, 

ci:pal. 

I. DEMCGR.AFICOS 

~' Población lo C~bec:;¡-a 
b) Poi!laciór ;;~ el Ktu:in5.ri,_._, 



- 114-

e) Población Urbana, Rural 

d) Ciudades, Villas, Pueblos, Rancherías 

e) Población Económicamente Activa. 

II. PRODUCTIVO-ECONOMICO 

a) Primario 

b) Secundario 

e) Terciario 

III. ADMINISTRA. TIVO-FUANCIERO 

a) Fuente de Ingreso 

Impuestos 

Derechos 

Aprovechamiento, estatal o federal 

Participaciones estata:I o federal 

b) Distribución de egresos 

Gastos corrientes de la Administración Puolica Municipal 

. Obras Públicas 

Serviciós Pu'blicos 

Subsidio 

Otros 

IV, FOLITI CO 

a) Organizaciones Políticas 

b) Organizaciones Sociales 

V,SERVICIOS PUBLICOS 

En síntesis lo anterior tiene un des·tino muy práctico, el de manejar los 

indicadores que nos permitan conocer la realidad a fin de mejorar los planes 

y las acciones encaminada a ayudar al desarrollo de nuestro nmnicipio. 

a) Los Servicios Público~ 

La concentración constante, enorme y rápida de las ¡:randes masas hunanas -

en los centros urbanos es un fenómeno general que plantea problemas complejos 

de índole económico-financie:ro, higiénico y social. Esto hace que surgan nu.2_ 

vas necesidades de servicio ~úblico para una mejor comodidad de la sociedad. 

Estos tienden ha. satisfacer exigencias mínimas, las que,como un derecho recl~ 
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man los vecinos. 

Para Sergio Ramos( 1 ), las conclusiones más relevantes a que ha llegado

tomando en cuenta el tamaño de la localidad, son las siguientes:" 1)· que exi!!_ 

_ten ciertas exigencias mínimas en cuanto al tamaño de la lo.calidad y la pre-

sencia de determinados se~icios, 2) que la relación-tamaño de la localidad

presencia de servicios se ve modificada por la cercanía a otras de mayor ta

mañoí•. La hipótesis que se desprende de la primera proposición es que cuan<l!o 

mayor es el tamaño de la localidad mayor es el número de servicios de que di!!, 

pone. Esto, evidentemente, implica que el equipo colectivo de servicios públi 

coses más homogéneo en las_localidades de mayores que en las localidades-de . 

menor tamaño, De la segunda proposición se desprende que cuanto mayor es el 

grado de aislamiento geográfico de la localidad tanto menor es la presencia 

de servicios públicos. 

A través de indicadores e índices cuantitativamente precisos, la preocu

pación principal de estos en:foques es encontrar las correlaciones en·tre vari~ 

bles e indicadores que supyeet.amente existen entre l-os problemas soc-iales y -

el desarrollo económico, As~, por ejemplo, se supone que ciertas variables -

educacionales están relacionadas a ciertas variables económicas. Que ciertos 

indicadores de salud pública se encuentran relacionados a ciertos indicadores 

de crecimiento económico o que el conocimiento de los "problemas sociales" 

puede permitir la planeación de una política de desarrollo global. 

El grado de expansión de los servicios públicos en las localidades ha 

sido dividida en 4 niveles, tomando en cuenta el porcentaje de localidades 

con cada uno de los servicios y son:(2 ) 

(1) Ra mos G,' Serg~o, "L~s servicios._Eúblicos en las localidades" en Jiménez-
Ottale:ngo, Reg~na Y :li;oreno Collado, Jorge Los municipj_os de Néxico Insti 
tuto de Investigaciones Sociales, U.N.A.M., México, D. F., a 197á~'p. 164. 

(2) Ibid~, p. 175. 
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a) expansión reducida: cuando el servicio se presenta en el 257~ 

de las 1 ocal ida des 

b) expansión media: cuando el servicio se presenta entre el 

26% y el 75% de las localidades 

e) expansión mayor: cuando el servicio existe en 76% al 99% 

más de las 1 o cal ida des. 

d) expansión total: l001b. 

Los servicios públicos son en relación con el tamaño de la localidad y 

en relación con algunas características de la población. Por lo que se re-

fiere al tamaño de la localidad han sido considerados tres tipos, se~ln el 

número de habitantes.(3 ) 

a) Localidades menores:. hasta 2,499 habitantes 

b) localidades medianas: de 2,500 a 49,999 habitantes y 

o) loÓalidades mayores: de 50,000 habitantes o mas. 

Los estados deben tener órganos administrativos, permanentes, encarga

dos de dirigi:¡<, organizar, controlar o ooordina.r ciertos servicios y funci~ 

nes públicas, que han sido confiadas a los municipios. En el nuevo Derecho 

Municipal se aconseja ·tanto la creación de organismos estatales de coopera

ción y coordinación intermunicipal para uniformar los servicios; así como la 

realL>.ación de planes que ordenen a los mismos. 

Según Ignacio Lizar:raga, (4) los órganos administrativos ~:on los siguie_!l 

tes~ 

a) Dirección de Gobierno bmnioipal 

b) Dirección de Obras Públicas 

Municipales 

Dotar a la población de las normas 

que le permita desarrollar sus m.2_ 

tividades en forma regulada. 

Proveer al municipio de las obras 

públicas que permitan ofrecer los 

servicios con mayor eficiencia y 

eficacia 

(3) Ibid., p. 175. 

(4) --:--:----' Lizarraga Gaudry Ignc.cio. Análisis de la .Administración MPn:i.
oípal en el Estado de lf.éxioo y Propuesta de tina Organización para los -
z.íunicinios Urbanos. Tesis de I>:aestría F.C.P. y s., IlHl>M, México,. D. F. 
1986. 
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e) Dirección de Servicios Públicos 

Municipales 

d) Dirección de Aguas y Saneamiento 

e) Dirección de Acción Social, Cul 
tural y Deportiva 

f) Coordinación de Servicios Públicos 

Federales y Estatales, 

g) Coordinación de Consejo de Col~ 

boración Municipal y Asociaciones 

de Colonos 

h) Comandancia del cuerpo de Segur! 

dad Pública 

Ofrecer a la población los servicios 

públicos municipales en forma conti

nua, uniforme, económica, nu.tural, -

cómoda y con igualdad de servicio p~ 

ra satisfacer las necesidades de la 

comunidad. 

Proporcionar a la población el servi 

cio de alimentación de agua potable 

en cantidad y calidad adecuadas, así 

como el retiro de las aguas servidas. 

y la recolección de agua de lluvia. 

Proporcionar a la población munici-

pal la posibilidad de utilizar su -

tiempo libre de forma tal que logre 

h superación personal y la adecuada 

inte~ración de la comunidad en todas 

sus manifestaciones. 

Satisfacer las necesidades de la po

blación con aquellos servicios públi 

cos no-municipales. 

Lograr la colaboración ciudadana para 

la solución<de problemas de la comun! 

dad en coordinación con el municipio., 

a través de la indentificación del -

pueblo y el Gobierno. 

Administrar la seguridad pública del 

municipio para que los habi tantos -·

cuenten con las garantías necesarias 

en sus personas y en sus bienes. 

Lo anterior puede verse reflejado en el orh~nogramaffiiguiente: 



ORGANOGRAMA PARA LOS ORGANOS FINES 

Reglamentos 19! 1 Administrativo 1 Direcci6n de 

_ Acci6n Popular 1! 1 Gobierno 
Municipal ¡.-.. 

_Proyecto y Construcci6n 

Vfa Pública 

Bacheo y Pavimentaci6n 

Promoci6n de Obras a la Comnnida Direcci6n de 

. 1 . 1 
Obras -Ra.stros 

¡¡Adm'nistrati voj_ 
Públicas 

Mercados y Centros de Abastos 
'1:1 

Panteones !:tl 
J:zl 

Limpia 

1 
Direcd6n de (1) 

1 Alum1~rado Servicios - .... 
Público tl !Administrativo J Municipales 

J:zl 
Parques y Jardines z 
Tránsito y Transportes Urbanos () 

.... -. 
, Control Arnbiental - > :¡ Direcci6n de 
J Conservaci6n y M-~ntenimiento 

!Administrativo t Aguas y 
~ 1 

~ """"' i Agua Potable 
Saneamiento 

e: ·¡ ~ 

}-r>r·enaje y Alca·ntarHla·do 
z 
.... 

_, 
q () 

_! Mantenilniento Direcci6n de .... 
J Acci6n '1:l l Actividades y Servicios Sociales 

LAdministrativo J Social Cultu- > -·- -~Actividades y Servicios Culturales 

1 
ral y Depor- t"' 

l Actividades y Ser vicios Deportiva e 
ti va 

l . Agua Potable . 
1 

Salubridad Coordinaci6n de -

i Electricidad tA.dministl:a ti voÍ 
Servicios Públi-

Federales, -cos, - ~ Estatales Educaci6n 

1 Vivienda 
Coordinaci6n. de ;----

Tenencia de la Tierra consejos de Co-

Cumlnicaci6n t Transporte 
1 Administrativo f laboraci6n Ciuda--

=s 1 da na y Acciones 
-¡ 

Colonias Residenciales de Colonos 

Colonias Populares 

"" Comandancia del -
Policía Municipal .lll a Cuerpo de Segu-

""""" J! Administrativo¡" rielad Pública 
Cuerpo de Bomberos 

1 1 
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"El Derecho Público Administrativo es el conjunto de reglas relativas a -

los servicios puolicos". ( 5) 

Sin embargo, el Estado, para la realización efioa~ y perfecta de los .fines 

de interés general .no traduce íntegramente sus actividades en s-srvioios pu'bli- · 

cos, sino que muchas veces logra la satisfacción de necesidades colectivas sin· 

organizar servicios, mediante la imposición a los particulares de determinados 

deberes. 

En el sentido literal, servicio público significa: servicio concerniente -

al público o que afecta a intereses pu'blioos, colectivos, gen~rales. Pero este 

concepto es demasiado abstracto. Se entiende por servicios, la acción y efecto 

de servir; y servix es ejecutar algo, ejercer una í'unoión, cumplir un fin, sa-

ti.sfaoer una. necesidad. En este otro sentido, toda func"ión del Estado paJ.'a sa-

tisfacer una necesidad, un fin, sería un servicio público. 

Una gran parte de las actividades tanto del Estado como de los .MunicipiiOS 

se resuelve en'una serie de servicios públicos, realizados, concedidos o regl~ 

mentados por los poderes pu~licos, 

En todo servicio público se deben considerar dos clases de elementos cons 

titutivos: 

1°. Los Intrínsecos,que son los que se refieren al servicio público en 

si. 

2° Los Extrínsecos,que se refieren a la colectJ.viúad y al Estado. 

1.- Los Elementos Intrínsecos son: 

(5,' ----------' Estudio Realizado por el Banco Nacional Hipotecario --

Urbano Y de Obras Públicas, s. A., como une parte de la política seguida 

por el Gobierno de México en materia de Crédito para Obras Públicas Mun1, 
... ..; ......... , ........ 
v..L_po;.t.L.."C,.;:.o 
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a) El conjunto ordenado de elementos y actividades, implica una organización, 

un sistema de loB elementos siguientesJ 

Primero.- El Objeto, o sea la razón o materia del serv1c1o, ~ue puede eers 

so·cial, como la asistencia médica o la instrucción públicaJ político, como la -

defensa nacienal¡ y económico oomo los transportes. 

Segundo.- Las Prestaciones, o asan los actos y operaciones que tienden a a&= 

tiafacer neceaidades colectivas~ por ejemplo, la gestión de un servicio. 

·Tercero.- Loa Organos, o sea el personal t@on:l.co, de dirección, de adminis-

tración, oto., que realiza la prestación del servicio. 

~arto.- Los Medios, o sean loa bienes económicos oon los cuales s® efectúa 

el servioioo 

b) Satisfacción de nece.aidades colectivas .. - L!?. finalidad esencialmente :pu'bl! 

oa, es décir, el servicio pu'blico, está destinado a satisfacer neceaidadoa públi

cos, oolectivasv gene:ra.J.es» en cuanto se entie:ndlli como nocoaidadea públicas, co-

leot:l.van, generalec~ las exigeno:l.as de los miamos fines que determ.inan la nanl:ra

lozs. y misión prop:!.!)a del Estado ooñalsdoe por laa leyes, como otr~a tantea debe

l''E!S de in Admin:!.st:reci.Sn _:Rtblioa en sus diversas esf'e.:ras. Necee:i.dades, que attn ~ 

sentidas por los particulares, no llegan a a~r tales sino cuando son ezigenoias 

propias de la vida social colectiva. Estas n3cesidades pueden ser satisfechas por 

medio do la reunión de tuerzas individuales - mediante loe servicios particulares -

pero que oon atlma f1~auenoia so satisfacen mejor y más eficazmente por el Estado, 

porque ól somete los intereses individuales a loa do la colectividad ente~a para 

favorecer loa i~tereaes de todos. 

a) La organi;;aoi6n o iñtene:noión do una entidad pública. Así como hay ciel'

ioo servicioM públicos como le. defeooa nacional, la polio!a 9 la justicia, etc.,, 

O'.,¡ya pre::r~aoión se ha exigido o ha correspondido siempre al Es-tado, siendo sn la 

actualidad la base de la existencia del Estado moderno, as! también loa servicios 

pu'blicos deben ser oreados y explotados directamente por la Administración públi

ca, pero a veoe~ por razones financieras, tecnicas, políticas, de tiempo $ de lu

gar, sen concedidos a la acción particular para su explotación siempre de una ma

nera transitoria y bajo una severa fiscalización~ una enérgica intervención de

la entidad ptfDl1oa, a fin de que el servicio pueda ser prestado do un modo regular, 

cont:i nuo if unifo:r".Üe, con ·~e;:r~dencia siclllpre a la gestión directa :¡ propia del Ea t.!, 
do. 
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b) Régimen Jurídico Especial.- Las razones que inducen al Estado para la -

creación de normas ju:-{dicas especiales.er.. la orsanización y funcionamientc de 

loa servicios públicos .son: Regularidad, Continu5.dad, Uniformidad, Igual~ad, -

Comodidad, Eficacia, Horario y Tarifas justas y razonables cuando los servicios 

no son g:ra tui tos, etc. }. fin de que estas norma;¡ especiales determinen los der!!. 

ohos y obligaciones de los usuarios del servicio, los de la .Administración y -

sus órganos y, adentás, de los concesionarios (en caso de concesión), haciéndose 

posible la satisfacción de esas necesidades de una manera integral y en protec

ción de los intereses generales, sociales, políticos, económicos y aún en bien 

~ de los sanos ideales de justicia social, 

Los servicios puolicos implican una organización efica~,con un personal-

competc~te en curu1to a la materia de que se ocupa, y en la región en que actúa. 

Deben estar previstos de medios materiales para ejecutar su misión, es decir, -

contar con un presupuesto adecuado. 

La ü¡·~ervenoión del Estado en Ú. gestión de los servicios puoliocs puede 

n~~mir dou fo~mas: 

a) En la gestión directa el Estado por razones de e:ficacia ;r mejor funcio

namiento de los scrvi.::i.os pu'blicos, se ve, 1~uy amer.u.d.o precisado a descentrali-

zarlc. 

Der:de luego, la descentralización im_¡;l ica sieopre, administración indir!il.!_ 

ta y mediata del Estado, ya sea mediante la creación de servicios puolicos cor. 

libertad de acción dentro de su es:fera, con propia personalidad y con ¡;atr.imonio 

propio; o 1nterviniend.o en la gestión financiera. La norm~ general es la centr!!:, 

1ización de los servicios :para su cont:::-ol y la deseen tral ización en lo q_ue re e-· 

pecta a su administración. 

La descentralización de servicios públicos puede,resultar de alguna de. las 

siguientes circunstancias: de que la en ti dad posea un pa trirnonio p~·opio, rela-

tiva independencia :financiera, de que se a.:fec·~en ciertos ingre'lOS para cubrü· -

los gastos de UJl servicio :¡;úblico, o simplemente de que tenga persona.lid.ad ju-

rídica y patrimonio propio a la vez, 

Porque la descentralización de los serYicios pÚblicos ha de hacerse sobre 

)a base de una constante comunicación entre el órgano especí:fico al que se atr_! 

buye su gestión y el Estado a cuya tutela. jurícl.ica y económica debe subordina.r_ 

se siempre. 
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b} En la geatión indirecta (concesión), la concesión es un acto administrativo 

por el cual se atri~e a una persona, con-el fin do que ella gestione o realice

el ¡;¡191·v:l.cio público concedido, un poder jur!dico sobre un1-1 manifestación de la Ad

mi:nis'úrac:l.ón pública. 

Laa bases fundamentales de una concesión sone 

lo. Una ley o :~.-eglame<r~o, que ea la ¡)arte CJ.Ue organiza de manera general el -

servicio público. 

2o. Las estipulaciones que determinan, de una manera particular, las obligaoi~ 

nea y los derechos tanto dol concesionario oomo del concedente. 

Estos actos son oondicional<!ls, por eso la Administración puede y tiene la fa

cultad de modificar la organización <l.el servicio pu"blico concedidos en oualquier -

~il'Cuns·tenoia ele terminada. 

lm la concesión la administración confiere a un :particular, el conoesio1mrio, 

la facultad de ejercer cierta parte do la actividad propia de olla, pero no debo -

h-~corlo en nombre del Estado, sino en el &tzyo propio y por cuenta propia. El ~~tado 

oonoo,lo la. Elxplotaoión de un seJ.'Vicio publico bajo las miaiMlS co.ndioionea 0n que lo 

0l elfimanto <}s<mcfal en ·toue oonoésii5h <);;) ln ef0ct-:tvitlad d'!rl s<Oz>Vtcrio, qu.0 :no ptl%-

d'" Clilt•él.al' a hle:rcad do la voluntad del co:nccnior..t<:rio. En previsión cllil posible inou~ 

;plimh,nto ~o ~:~stableoe que el concedente puoda I'{lf.!l:l.zar el ao:r-vicio medifu1te t'!U!f>ti 

tuo:!.éln~ empleando pa:ra ello los· medica ooaet:!.-wos neoesa:L•ios, inde:pelldiontement® tl.o 

lan oltÍU3Ulaa penales que se hubiGNn cstttbleoido. El E!i!tV.do tYto:rga la oonoos;'ón 

y por ello puede on todo :lv.etante ro>ocar o rGstringir lo que ha ooncedidoe 

Charle¡;¡ :Boyoe{6 ), afirma que las deciaiones aob:re servioioo puoliooa "están~ 
lllUY relaoS.on~tdas oon el funcionamiento ele la comunidad en el fu:turo" y adv:!.€lr'i;~¡ {ltl.a 
11oaai todas. las ciudades ha::! e:ltperimantado ~m desarrollo periférico que en 0111 :futu.

:r:o e:dgirán grandes obras, ouyo gasto y alcance no se hti.bie:ran just:i.fiOD.<l.o dent1·o •• 

de un desarrollo orden!ldo". 

Este :fenórnsno os muy conocido o.u tJl Eztad~ de !{é~ico que he t0n:l.C'~o \1~ (13S$:rT";.,.~""'' 

llo como periferia del Distrito redera~y de acuerdo con Doyce se comprueba que se 

~oquiere la realización~e srandes obras públicas y que el costo de loa servicios r~ 

sul ta a un oos·to ¡¡¡cy elevado provocando qua se p:r·esente:~J. ase;utamiontos marginalea 

que oomo pn c!raulo vicioso provocan más demanda de servicios, entre ellos, el dese~ 
p1eo. 
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En es·ta contexto mu;~stro actual desarrollo administrativo de los municipios 

es limitado y "uno de los grandes obstáculos para su desarrollo es que el gobie.t, 

no municipal recibe del gobierno federal y del gobierno estatal un eecas!eimo f! 
nanciamiento que no le permite satisfacer los requerimientos de la comunidad en 

m¡;¡tez·:l.a <:le ael'Vioios ;¡ruolicoa. El gobierno munic:i.pal se desacredite as:í frente .~' 

a los ciudadanos y pierde autoridad y legitimidad al aparecer como mal adminia-= 

trador de los intereses de la col.!lUnidad11(7) 

Por ello esa l:i.mltación que se ci:!.·cunso:ribe a b. prestación de los se~icios 

públicos obliga a depender de los nivelas superiores de gobierno y sacrifica~·la 

libertad municipal~ 

11 Lll. aoluoión a este cíx·oulo viciosos no es sólo demandar máa finaoinmi¡¡¡nto -

al gobierno federal y al gobierno ea·ta'Gal, ;pues los recursos sieDlpra Gill'an lirJ!:!.t~ 

dos, sino r-ebasar loa límiteS dw la m~ca prvstaoión de B~rvi~ioa que i® permitan 

génerü:i.' suo :propios ingresos con loa cruales mojera;¡; la ndminist:raci6n y 1a pr0at~ 

oi6n do &1arv.l.oioa.n (B) 

Campo a ( 9 ~ ~ 
'-:d.:¿i<:<>¡; eO~eti tciye la t1TI1-.ca forriifl e~ qu€ I!3.. mn;yo:!'!a do éstos ;)V.ed.an :raa1],zg . .r· o'Q¿;•at.! 

:¡;t$.b¡i<}ai3 necesarias ;pn:t .. a ~)1 progreso Ct~ :taa looalid~Jd,~a d®l p~ÍfJn ~ 

D®sde luego~ cabe adve:í:'til' quo el \lklO dol c:rádito9 on u.a·i;eria ;mmioipal~ os 

:J.n elemento necesal'io a. lt-1. ~rganizaoión fl.n.azu:d.c:r-<S de la pro1>ia lau;nici:;pglida.t:t~ Iro 

J..Yi.'.ettt' n~gá:t~(¡}Gle. al iif!U.tJioipio el b.eneficir;~ íl®1 oréd:i.t.o; :to que se rsquie:tle @S fjU .... 

:N>Eli!llVcmt:¡¡oion mediante un,:a Ley de Cr-átU'~o l\hmioi:pe.l para S<in:•vioios l~hl:i.ooa. 

:J!)n !:luma, tanto la situac:!.&n :f'isoal d® las mmicipalidll.des oomo la canaliz¡;y-. 

ciól~el o;;;·l'idito sobro todo para obras prcrlv.ctiva.a, deb<Wn h'i~lda:x· la ¡¡;u:nmi!a do .,_ 

!iilil'~i.;facolón adeouada a las nooesidad®s lt>caleB~ ou~li@ndose as! out~ f'l.mciolll.o;~; -

en :relación oon los se:t'Vioios públicos municipales, en materia de acoion pol:&Ü.ou 

y [n.1.bf!'r!Hlt1.va, en la ,p:rn::>ia materia hacanda:ri.a y en me.teria c'te ~ .. cción cívica.:. 

(7; Olmedo, Raul, "~" en ExoáleioJ.•, 5 Agosto de 1982 :P• 3. 
Dooumento MIMEO Liza:¡;oragu, Oaud:ry Ignacio, ENEP, Aoatlán P • .¡.. 

(8) !bid., Po 3 

(9) Oohoa Campos, Moiaea, .ta rerorma municipaJ, Editorial Por~ta, México, D. F •• 
1979 ;p. 447. • 



- 124-

Para Omar }i!onroy alg'Unos de los organisiuos :pu"blicoa de la federación :para a:J:. 

xiliar al municipio son:(10) 

a) Banco Nacional de Obras y Servicioa Puolicoa (BAlfODRAS) 

b) Instituto del Fondo Nacional de la. Vivienda :para los trabajadores 

{ INFOllA VIT) 

e) Dance de Crédito Rural (BANRURAL) 

d) Seoretar!a de Saiubridad y Asistencia (SSA) 

e) Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARR) 

f) Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

g) CoDlité' Administ:re.do:r del Prog:raroa Fede:ral de Const:rucdón de Escur;lM; 

(CA!JFCE) 

Los gobio:r·nos de las Enticla<':es Federativas deben ac-~uar con «1 oer{cte1' de i.!l 
tormedie.:t'iof! ealva,g-uardando loa intoreaes lllUnioi.pales; fil'lanciando, proyectando y 

fiscalizando laa. obras ~úblioas que realizan los municipios, determin2ndo on au 

aspecto finano~oro los recursos necesarios ¡:>ara que los ¡¡¡uníctpios costeen dsbicl~ 

mente 91 servicio .Y en su aspecto t0onioo se adoptan las mediclaa y pJ:>Soauoione.o 

par~a evita:~.· que por igno~'ancia no se ie dé la impor'·l;anota que merece~ 

La carencia de un :plan regulador en lo3 municipios y en .;:;enor;;.l ele un _plan -

·t:o·Gal en materia~ éte ob1:-as o servicios _púb:'\.icoa 1\a tenido loa funeEd;oa rosulta,doa 

de im:p:..·.:;¡v-ism.oión o rlel aza:r. toe pro1;lemas J' !."d.fioul tades que se pl"osentan ~, ioe 

pequeños municipios para elaborar sus ¡¡l~n1o~;; (la oln•as pcíhl:i.oaa, so l)l'iHlen-tan ·&am,~. 

1Jién en loe municipios que al adquirir oiorta impor·tanoia ea disponen a mejora;¡_• ~ 

sus se:r'vioi.ol:l pl.Í:blioo121; en éstos ae t:ropif3za oon loa mismos i~wonvon::iontes do o:¡_-.. 

d~n téonioo y financie~. 

I,os problemas rurulofl do aorvioioa pl.Íblic•;¡a son d-e o:t•dexl omLzumtemente prác

tico. No siempre se :t'@quiero :para su solución ,gx•a,nd-&t} sumas de dj_nero. Eatoo pre

sentan pl'oblemas so:f.'ios desde ®1 purrto do visto SIUÜ ta.rio, como las ciudades aan

samente pobladas· y en ocaaionea aún su:perioreac No Sl/il piense que 1)aata. el sot y -

el aire tan puro, para obtener buenas condiciones de salud. 

h 
. / 

No ay quo :pensar en una transformación es:pontanea, ni rapida, os una labor -

ardua, constante y a largo plazo, pero necesaria y ~gida por un plan metódico re

gulador, inteligentemente :preparado. 

(10) Monroy Alemán, Omar, ¿ Existo la autonomía del ~ñlnioi2io en Mé;i~?. Tesis

Profesional, ENEP, Aoatlán, México, D. i\, 1979. p. 316. 
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Para Sergio Ramos, (11 ) "la clasificación de los equipos colectivos, sir. 

ven para satisfacer las necesidades colectiYis de la })Oblación; el concepto 

cubre ciertos aspecto;:; ecológicos rnateriules dentro de la urbanización. Los 

servicios están constituidos por 9 subconjuntos, y son los siguientes:" 

a) SERVICIOS MUNICIPALE§. 

Drenaje 

Cuerpo de lloL:beros 

Limpia 

Semáforos 

Agua entub'<da 

Elec-tricidad 

Pavimento 

Iiomenclatura de calles 

}~e tacionamientos 

Cuerpo de Policía 

Transpo~te aéreo 

e) SEI,7ICIOS TIE CO:MU1liCACION PEHSOi!AL 

Teléfono con red int.P.rna. 

Teléfono con ?ed externa 

Cor:•eos 

S:_.las le cine 

Venta de periódico 

Editorial periodíctlca 

(11) rt<iiDOS a., Sergio, op. cit. P• 175. 

e) SERVICIO MEDICO SANITARIO 

I!édicos 

Dentis~as 

i;is:pennario 

Clínicas 

~Iosr-i t~les 

Panteón 

Rastro 

Baños Públicos 

Lavaderos 

Farmacia 

Hor:fana to~i.o 

Asilo 

Cas:. de cu.'la 

Primaria incor:l})lDta 

Primaria completa 

Secundaria 

Prep&2'a toria 

Subpro:fesional 

Pxofesional 

Guardería 

Jardín dftJ niños 

'l'eleseountlaria 

8ecund.aria '.flécnic.q, 

Centl'o de EsturJ.::cc: d·3 Actividad 

ffScni.::~ Agropecuaria 
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g) SERYICIO CO~iERCIAL-FI~;Al~CIEEO 

'1-'ienda de r.m.;roreo 

Ti·~ncla de r:wnurl.eo 

:r.icrcüJ.o ~emanal 

l\lcrc:ado nuni::: i._p3.l 

Su:per-merc.:.tdo 

i) SE~VICIO (!TJ;TUHAL 

Biblioteca 

Li.brerías 

Teatro 

Iglesia 
Bancos Centro Ceremoniales 

Ct:sa de Cul tu.ra 

Jn.rd-:_nes 

Locales deportivos 

CaL~_¡; o~; ieportl V·JS 

!'1. -,za de to:·os 

J3::t~nearios 

(1 ') \ 
Para Agustín Montaña, ·-'-J "el servicio público conBtituye u..>Ja activi:iad 

ténica, regular, contiuuf'. y uniforme iel gobierno municipal, que Ge realiza -

pa1·:..: s::.. t;_s:'::..0er un8. necesid.ad. ~~.::.;iG.l, ecvaómica o cultural .. Se pueden conBi;i~ 

rar como cars.cter:rs-:ic~z dsl Bc::-vicio p:íOlico las si0-uientcs: 

L:1 continuidad o permanencia del se r"ticio 

2. La tUlifo.rmidad en la med.i:la J calidad en que se proporctnna. 

J, La -nªturalirl3d7 tant·? en lo que cor;·espond.e a su propi~ naturaleza, 

e omo en su u t il i·l.ad natural • 

4"" La economía o bajo costo del servicio 

5. La i511aldad del servic.Lo para todo::; o para la mayoría, sLn exclu}.r 

a l::w personas g_uo ¡:o .1.o pa.;an, 

6 ~ La comod.idad o :facil i:l.o.d J!Ur:J. prec.ta:!' el servicio ~on los rccu::-sos -

humano::;, econórücos :¡ fís.!.cos ·i:i.spon:.bles. 

~!ont: .. ña, ~u.. 

co, D. F., 1981, p, 37. 
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Los objetivos que persigue la ~dminiatraoi~n municipal sbti) 
1. La prestación de loa servicios públicos 

2. Servir de regulador de la economía mediante loa gastos de transferencia, 

por ejemplo, la asistencia y los subsidios, en la medida de sus posibili 

<ladea. 

3. Regular y cambiar ;¡¡l tipo de consumo privado, como en el caso de las dr.2, 

gas, ®1 alcohol y el tabaco. 

Por modesto que sea un municipio, la realización productiva de sus objetivo~ 

neceai ta de la :preparación de un programa de trabajo anual ~m al que se lllU~Hltre -

la cantidad de recursos humanos, físicos y económicos que se requerirán on el tie.!! 

po.aeignado. 

Para preparar el programa anual del servicio munici:pa1~ 1 4) 
lo. Se requiere partir de la iñfor~~ción que proporcionan loa análisis de laD 

:pl!tioionea de los derechohabientas, grupos de :p:roaión y habitantes del municipio -

en gen0rol~ aef como de los análisis que se hagan de las quejas proveni®ntea de = 

dichos habitantes, de los fUncionarios y de loa empleados da gobierno (fig. 1). 

2o. Se realizara un diagnóstico a~Aal da la productividad de la administr~= 

oión pública para conocer la situación dol gobierno, localizar fallao, determinar 

causas limi tantos y meoJ.1• lá influencia qu0 provoca las deficier:o:l.as. 

)o. Consistes en realizar u:n pronóstioo qu.G 11os d~ s conoo<~r la tendencia <le 

las n0oea:l.dad~s ¡¡¡ocinl<Hll, la evolución d~ loa servicios pu'blicos y el as:pooto que 

tendrá el m\m:toipio al te:¡;¡iiioor loa tres ~t.ño¡¡; de ojorcioio ~dmi:nistrat:l.vo. En oasc 

nGoesario, oonooer la si tuaci<'ín del mismo Rl cabo de c:tnco, diez o veinte años, y 

llllllpoza:r a toma!' las providenoias neoeaa:riar;; pa~ p:ro;poroiooor lQs aervioioa pu'blJ.. 

oos ·2 la cantidad de ha"b:!. tantea que ee haya ;pronoationd.o • 

.fo. ~ elaborar& el :plan d® trabajo de t:r.'ea !!!ÜCf.! que contiene obj¡¡¡·~ivos~ a~ 

t:tiD, polí.tioaa y p:rooedimionatoe de 11'1 jem.wiou y control., 

5o. G.!laborar '!!1. program¡¡, do traba jo anual .:l.ol gobierno ¡nunit;~i:pal en el que 

a<~ cuantifican loa reouraos e inaUllloa en general, que l!li'IZ'án u:tilizsdos para Ol.lm-

pl ir las metas señaladas en el plan general. 

(13) 
(14) 

Ibid., P• 37 
Ibid., :P• '39 
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El programa anual servirá de base para elaborar los presupuestos anuales 

tanto de ingresos como de egresos ~r. para diseñar los programas departamenta-

les que a su vez servirin para calcular los presupuestos de gastos por progr~ 

mas departamentales. Cada departamento o dependencia de gobierno hará sus pr~ 

gramas seruanal.es tomando cou:o base el programa anual. Si es necesario, se ela

bo2·arán programas de trabajo individuales. 

'"'"'0100-Jt------ll!l( O<OQO~·IOO) 
Que¡as 

Control ·1 
. d® 

preaup~;;stos 1 

F:g. 1 

Tanto los programas como laG presupuestos estarán vigilados permanenteo-

:n<'nte. por medio de mecanismos que proporcionen infqrmación de su avance, efi~ 

ciencia y causas de las desviaciones. 

En el diagrama de :flujo mostrado en la figura 1, se presentan con línea 

continua l'ls etapas del procedimiento de programación, y con línea seccionada 

los sistemas de control que se establecerán para observar el avance y la efi

ciencia de los programas y presupuestos. 
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En el Estado de ~iéxico se ha observado una de las más fuertes transfor-

maciones económicas y soci~les experimentadas en el país durante las últimas 

décadas. Donde el sistema educativo nacional en conjunto registró un increme~ 

to promedio por abaj.o de lo observado en la Entidad, pese al fuerte impulso 

que el Gobierno Federal diera a sus programas educativos. 

·Por otra par·te, la educación académica formal la ofrece el sistema fede

ral, con una participación en términos de alumnos atendidos del 49.2% en todos 

los niveles desde el preescolar hasta el profesional, complementada por el --

45.3% del sistema estatal y 5·5% como participación de la iniciativa privada. 

Po:r• la importancia de los asentamientos humanos el E-stado cuenta con - -

tres zonas de considerable relevancia. La zona Metropolitana de la Ciudad de 

México es la que tiene el mayor número de planteles educativos, como consecua~ 

cia de su cercanía con el Distrito Federal. La zona Centro que comprende dos 

regiones de población indígena, a las cuales se pretende integrar a la cultu

ra nacional., a través de varíes programas del Gobierno esta tal y federal, con 

cu;rsos de a-lfa-betización y cursos comunitarios. Por úl ttmo la zona Sur que í~ 

clu,ye una región indígena poco atendida y alejada de los centros urbanos; quen 

.ta. con un reducido número de planteles, con instalaciones y equipos deficien

tes, que en su lll8.yoría corresponden al nivel básico. En esta zona se regisb:·an 

los mayores índices de deserción y analfabetismo del estado. 

Existe un 7% de la población alfabetiza!L."'l y un 24.9% anaLfabeta: La cuaJ: 

ta parte del total· de la población carece de todo tipo de instrucción educati 

va. I,os municipios que mayor an.a.lfabetismo tienen son San Feltpe del l':rogreso 

-56.61~, más del 59% de la población to·tal-~ Ixtlahuaca ~4::b.l)\',... y A1moloya de 

,Juá:rez ·-43.9%-. Por lo que hace al grado ele instrucción do la población total, 

la situ~ción se plantea de la siguiente manera: Sin instrucción alguua 36%~ -

con instrucción primaria 56%; y con instrucción _posprímaria 8¡~ de la poblaci.ón 

con instrucción posprimaria tiene secundaria o prevocacjonal el 13.9%; profe

sional media el 13. 7%; profesional superior el 14. 7~'6; y capacitación 2 .6%. 

Exis·ten grandes contrastes en los niveles de vida de la población del E!! 

tado, existen grandes carencias en materi.a de salud y seguridad social, sobre 

todo en el medio que analizamos; La gente que vive en zonas aledañas ·al Día--
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trito Federal, y los centros poblacionales más importantes, tienen servicios 

hospitalarios y asistenciales insuf-icientes, salvo algunas excepciones. Y m~ 

chas áreas rurales, aún las de mayor importancia, carecen de los servicios -

más indispensables en la materia. 

En 19él0 el IMSS, ISSSTE y el Instituto de Seguridad Social en el Estado 

de México y municipios (ISSN,ITM) cubrieron como derechohabientes aproximada-

mente al 35% de la_población, el Sistema para el Desarrollo Integral de la F~ 

milia (DH") al 4~b y el restante 61% los Servicios Coordinados de Salud Públi

ca en el Estado (SSA). 

La participación del sector privado en el campo de la atención médica es 

difícil de establecer, dadas las características propias del trabajo de aten

ción médica libre y de sus usuarios, 

Los servicios de salud y asistenciales se concentran principalmente en -

Naucalpan, Ecatepec, Toluca y Texcoco. 

A partir ele 1976, el Estado ha desarrollado un intenso programa de ex-

tensiiín de servicios a todas las localidades rurales de la entidad, Sín emba.r_ 

go aún es insuficiente este esfu.erzo dada la magnitud del proyecto. 

Las lj,Cciones actuales de las instituciones de salud han de jada de .. estar

enfocadas al at:pectc estrictamente asistencial y se han avocado paralelamente 

al aspecto preventivo dentro de un enfoque educacional. 

Las nuevas vías de comunicación, el mejoramiento de la vivienda, así como 

la introducción de servicios de agua potable y las disposiciones sanitarias -

de excretas han oontrimtído a mejorar las condiciones de salud. 

En 1980 se contó con un total de 763 unidades médicas en servicio de las 

que 749 eran unidades de consulta externa, 8 hospitales generales y 6 hospit~ 

les de especialización, 

En ese mlsmo año, el personal médico ascendió a 3 659, :por lo que la re

lación de habitantes promedio se fijó en 2 065. 

Dentro de los objetivos y estrategias del Plan de Gobierno, y a partir -

del imperativo de que la práctica médica y asistencial ubique mejor su_voca--



131 -

ción hurnanistica, la problemática en materia de salud y bienestar a la pobla

ción del Fstado de México comienza a resolverse dentro de cuatro áreas funda

mentales: 

Area de Servicio Médico Sanitario-Asistencial; k¡;e¡¡; de Promoción de la -

salud; Area de Mejoramiento del Ambiente; y A:J!'ea de Con-!;rol Sanitario, 

Iüeuel de la Madrid, (lG) "piensa que si somos capaces de establecer una 

programación eficaz de la vivienda en México, hay que descentralizar al máxi

mo la ejecución del programa y dar una participación -mucho mayor de la que -

ahora tiene- a los municipios y a las organizaciones populares". 

Uno de los principales problemas en el Estado de México es el de Vivien

da. En 1980 se estimó que más de la mitad de 1'297,772 viviendas existentes, 

en donde se alojaban 7,5.millones de habitantes, no reunía requisitos mínimos 

de habitabilidad. A ésto se agrega un sostenido incremento en la demanda de

nuevas viviendas de quienes migran al Estado de México. 

La viVienda muestra un desarrollo impresionante en los municipios peri

-féricos al Dist1•i to Federal~ lo que contrasta con el que se obse~va. en el -

resto d.el Estado. Incluso, la migración del D. F,, al Estado es considerable, 

porque el suelo y los costos de construcción son más bajos que en la Ciudad -

de México. 

En las regiones con bajo nivel de ingresos, que tal es el caso de la po

blación que vive alejada de los grandes centros urbanos e industriales, exis

te la tendencia a vivir en casa propia, siendo fácil la adquisición de terre

nos y barato el costo de los materiales para construcción (se utilizan los -

que abundan en la propia región). La contrapartida se encuentra, claro, en la 

deficiencia de los servicios y de los sistemas ele urbanización. 

En el decenio 1970-1980 el número de viviendas en la entidD.d creció de -

624 250 a 1 297.772, que significa una tasa de crecimiento anual del 8%, sup~ 

rior a la dinámica de crecimiento de la población del 6.9%. De lo anterior se 

(16 ) ___ --J Plan Estatal de Desarrollo del Estado de México, 1982-1988, 

IEPEB-CEPES, P• 176. 
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desprond.o que la relación entre el número de. habitantes y viviendas registró 

una leve me joria, al bajar el índice de 6.1 a 5.8, 

En términos generales, el déficit predomina en el medio urbano, qli.entras 

que en el medio rural el problema fundamental es el mal estado de las vivien

das y la f'al ta de cobertura de los servicios de agua, drena j\9 y electricidad. 

Dentro de los factores del desarrollo, consi~erados como críticos por -

el Plan de Gobierno 1981-l-987, ocupa un papel preponderante el recurso de -

agua; las tres vertientes p~zibles de su utilización en el Estado son: 

a) Consumo humano 

b) El uso industrial 

e) Usufructo agrop<cuaricl 

Operan serias dif'iwl tades d:J!JJ roan Labra a la implementación de la nueva -

He·i;ra:!;egia de desarrollo que se !~1¡ impuesto la Administración Estatal. 

Este prob)_ema en el Estacl.o de tléxicn ha cobrado dirnelJsiones alarmantes; 

la carencia d•a, es-te elemento se ha venid.o agudizando, y actualme·nte un gran -

número de em1'itl'eaa:dos dti! la ~ .ona conurba:nn confronta deficiencias en la dota

ción de agu:J.? a :pesar ccw qu< en muchos casos las industrias cue.:mitan con sus -

propiocJ pozos. 

El Estado está con;pre·ndido en 4 cuencas llidrologícas prim;i:pales:; 

1. La Cuenca del Valle Cuautitlán-Texcoco, dent~o de la ~ue se encuentra 

el 27% de su superficie. 

2. La Cuenca de Lerma, que abarca el 24%. 

3. La del Balsas, el 36%, y 

4. ~ d0l Pánuco el 13%. 

Los mayores requerimienj;_os de agua provienen de zonas que se encuent:rs,n 

a grandes alturas ~obre el nivel del mar, algunas de las cuales llegan a los 

3,500 metros. Lo anterior implica la construcción de grandes obras hidráuli-

cas con costos muy eleY<:tdos y con prolongados tiempos de construcción, frente 

a unE demanda sie&Jpre creciente que dispara el consumo y exige el pronto sum_i 

nistro del servicio. 

El consumo actual de nuestra entidad es de 22.3 metros cúbicos por se~ 
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do corresponde al Valle Cuautitlán-Texcoco 19.3 metros por segundo; al Valle 

de Toluca (enclavado en la Cuenca del Lerma) 2,5 metros cúbicos por segundo, 

y a las demi's Regiones sólo O. 5 metl·os cúbicos por segundo, Volumétricamente, 

las necesidades dis·!;an mucho de satisfacerse, pues sólo en el renglón de con

sumo humano se calcula que a 1982 un 19,5% de la población total -estimada en 

8 millones de habitantes- carece de agua potable. 

Finalmente, creemos que el manejo del recurso debe responder a los si-

guientes objetivos y estrategias: 

Optimizar el aprovechamiento del agua, tanto en su uso urbano, como in

dustrial y agropemtario, debido a la escasez relativa del líquido. 

Para racionalizar el uso del agua conviene poner en práctica medidas_-.. 

·que disminuyan las pérdi~s y eviten el desperdicio o derroche: En el primer 

caso a través de la rehabilitación y mantenimiento de las instalaciones; y -

en el segundo, a través de la sensibilización de los usuarios sobre el valor 

real del recurso, o de la aplicación de sanciones cuando el caso lo requiera. 

Evita-r la con'tai¡Jinación del agua, tan-to en coTrientes superficiales como 

en mantos freáticos. 

Dotar del servicio ae agua potable al mayor número de localidades, prin

cipalmente a aquellas cuyo crecimiento sea compatible con el desarrollo regi2_ 

r.a.l equilibrado del Estado; definiendo, do una vez por todas, el costo real -

del servicio y estableciendu mecanismos más adecuados para la recuperación de 

las inversiones. 

El Estado de México es una Entidad altamente electrificada: el 915b de su 

población, aproximadamente, recibe los beneficios del fluido eléctrico, corres 

pendiendo a las áreas urbanas un 49,2% y a las áreas rurales el 41.8% en un

total de 1,500 poblaciones. 

En otro orden de ideas, el Estado tiene una capacidad de almacer~miento 

y distribución de 1,650,069 Kw, en 7 Plantas Hidroeléctricas y de vapor: Una 

en V:illa. de Allende, con capacidad de 25,220 Kw; tres en Valle de Bravo con 

142,000 K1q una en Santo Tomás de los Plátanos con capacidad de 67,576 Kw; una 

más en Otzoloapan con 135,000 Kw; y la de vapor, ubicada en Acolrr.an, que tiene 

una capacidad de 766,000 Kw. 
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Estas plantas están a cargo de la Comisión Federal ~~/Electricidad, que 

es la encargada de suministrar la. energía a la ma;yor par·re de las comunidades 

del Estado. 

El abastecimiento, es obvio, supone acuerdos entre el Gobierno Federal Y 

el del Estado; y, consecuentemente, cor,. la empresa descentralizada del Ejecu

tivo Federal. 

La favorable situación geográf"ica de la entidad, que prácticamente cir-

cunda al Distrito Federal, se ha traducido en importantes ventajas para inte

grar su red de comu1ücaclón y transporte í'érreo, aéreo y terrestre. 

Las redes carretera y ferroviaria son excelentes ya que todas las vías 

de comunicación que parten de la capital de la República, tocan algún punto 

del estado, 

Durante el último decenio la red caminera se duplicó, llegando a 7 635-

km. en 1979; de éstos, j 168 eran pavimentanos, 3 591 km. revestidos y 676 km. 

de terracería, Prácticamente se encuentran comunicadas por carretera todas las 

cabece!'as de los 121 municcipios que conforman el estadu. 

La red ferroviaria se desarrolla en~ parte noroeste de la entidad, con 

comunicación hacia ·el occidente, no ¡¡¡oeste y norte de la República, también es 

importante la vía hacia el sureste del país. 

El desarrollo de la comunicación aé:rea ha sido escasa; las dos líneas a~ 

reas esta tal es que cubrían la su"t!J,·egión sur del territorio desaparecieron al 

avanzar en forma considerable la red caminera. 

A la focha existen únicamente 13 aeropistas, siendo solo 2 las que se -

encuentran en condiciones satisí"actorias: el aeródromo de la ciudad López Ma

tees hoy Municipio de Ati.zapán de Zaragoza y el aeródromo del Gobierno del Es 

tado, en Toluca. Actualmente se !.!!ll@Uent:ra un aeropuerto local a 20 minutos.de 

la ciudad de Toluca ,y a. 40. de, la ciudad de:4oféxico. 

Los 121 rnunicirios que integran el Estado de Uéxico, tienen servicio t~ 

leí'ónico en sus cabeceras, contándose en 1980 con un total de 351 300 apara-

tos (7.0% del total nacional}. Dicha cantidad representa una razón de 466 __ 
aparatos por cada lO 000 habjt&ntes. 
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La Secretaría d.e (;omunicaci()nes y Transportes en Gonbinación con el 0.2_ 

b.~arnc del Estado, ha incrementado la red telefónica de la entidad, en for:r.a 

especial en el área r~ra~o 

Corea de los 8 millon'3s de habitantes con que cuenta la El!tidad el 75-j,, · 

cuentan o tienen acceso al servicio telefónico; en contrapcrtida, el 25% no· 

cuent'l con el servicio, lo tiene deficiente e lo tiene muy lejano, Es evide_!l 

te que el primer po:rcenta~c se acumula en los grandes centros de poblaciÓ!1 y 

el segundo porcentaje se aloja en el medio rural, 

De los 3,300 asentamientos humanos que se ubican en el Estado únicameE. 

te 360 cuentan con servicio telefónico; ésto equivale al ll~ del total de -

los asentamientos, aunq_ue es evidente que el resto (el89fo) son poblaciones 

muy atomizadas en el área. r-ural. 

Teléfonos de México tiene la pesada responsabilidad de atender la dema!:_ 

da de servicios en las iTeas u:rbanas, y la atención que presta a la zona ru

I'al es lenta, aunque ·constante; motivo por el que se hace necesario que el 

Gobierno del Estado promueva la implementación de este servicio en el área 

rural, a través de convenios e inversiones con la Secretarí2 de Comunicacio-

_nes y Transportes, para ayudar a resolver en parte esta necesidad. 

Actualmente, la totalidad del Estado de J;:éxico, recibe señales de I'adio 

y tEolevisión, aunque algunas regiones reciben la sefíal con maJ•Or inte::tsidad 

que otras. 

La radiodifusión comercial (no existe .radiodifusión cultural en el :t:st~ 

do), que es la que mayor fuerza de penetración tiene entre }<, comunidad, ha 

llegado a cubrir preferentemente su cometido merca~til, a costa del sacrifi

cio del buen gusto en los anuncios y merced a una marcada degenei'ación en la 

programación musical. Es-to es mis manifiesto en la programación tle Alol (ampll_ 

tud !>:adulada) que en la de Fl>l (Frecuencia !-1od·.üada). 

Sería deseable que se estableciera la radiodifusión en lo que se ref'je·

rc a la televisión, se I'eoibe señal de los 7 canales actualmente en Op·aración 

(2,4,5,6,8,11, y 13), auJJque con graves deficiencias en algunas zonas, por lo 

que es deseable que sobre todo en la zona sur del Estado, q'.te es la mis defi-
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ciente, se establezcan las repetidoras necesarias que les permita recibir con 

mejor calidad la señal de T. V. 

Por lo que se refiere a los servicios de correo y telégrafo, el primero 

cubre 65 localidades en 46 municipios, y el segundo a 52 localidades filn 34 -

municipios; por lo que en ambos casos, es co~qiderable el número de poblaci~ 

nes que carecen de estos servicios. 

El Estado tiene 121 cabeceras municipales, de las cuales únicamente 40 -

cuentan con el servicio de telégraí'os. 

Es ~eseable que la Dirección General de Telégrafos procure ampliar este 

servicio al área rural, sobre todo estableciéndose en aquellos iugares donde 

se carece de otros servicios, ya que es de sobra conocido que· el telégrafo en 

áreas rurales es una importante ayuda para las actividades comerciales. 

La Dirección General de Correos ha dispuesto que la totalidad de las Ca

beceras Municipales, poblaciones importantes, pueblos, etc. cuenten éon el i~ 

dispensable servicio de correos, que en términos generales es el más importa~ 

te para la p6lllación de escasos recursos ecori.omicm;(. 

Este servicio les permite una comunicación de bajo costo -aunque le·nta

y además para la transferencia de fondos. 

El problema es que este servicio no es eficiente y se requiere que se in~ 

talen mayor número de Administraciones y Agencias estratégicamente distribui

das, que permitan .agilizar y hacer más eficientes sus actividades. También

se requiere de la ampliaaión de los tipos de servicios prestados. 

Este servicio se presta regularmente en todas las poblaciones importan-

tes del país; por consecuencia, se puede contratar e;n nuestro Estado en aque

loos lugares donde existen cent.rales Telex de la Secretaría de Comunicaciones 

Y Transportes, que corresponden sobre todo a la capital de la entidad y la _z~ 

na metropolitana, para beneficiar en forma determinante a las zonas indu_stri~ 

les Y comerciales. Será muy necesario, en un futuro inmediato, extender este 

servicio a todas aquellas zonas donde se establecen grandes núcleos fabriles. 

Este sistema está teniendo un incremento muy importan-te, tanto en el Seo-
tor Pri~do come en el y consiste básicamente En enviar íní'ormación -
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codificada desde los centros de actividad y recolección de datos hasta los 

centros de procesamiento electrónico de datos. Esto se logra gracias a los 

enlaces realizados por medio de líneas telefónicas, en los que por fortuna no 

existen impedimentos técnicos. 

Uno de los grandes males de la República Mexicana es el desequilibrio -

que existe en la distribución de los habitantes sobre el territorio, el-que se 

ha acentuado en los u~timos decenios a causa de una artificial tendencia a la 

concentración urbana en detrimento de la población del campo. Esta tendencia 

es susceptible de ser modificada por la acción de los gobernantes; una racio

nal política de comunicaciones, con un abaratamiento de los transportes, un 

aprovechamiento me"jor encauzado de las riquezas natural-es, etc., pueden pro-

vocar una distribución más conveniente de los habit~ntes, con indudable bene

ficio para la economía, cultura y progreso del país. 
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b) Actividad económica 

El campo de estudio de la Geografía Económica, cualquiera que sea la d~ 

finición que se use, está representado por el con~tnto de actividades ·que el 

hombre realiza sobre los distintos espacios económicos. La forma de estudia~ 

los, en cambio, difiere considerablemente según la corriente que se utilice: 

la tradicional sólo localiza y describe las características generales las z~ 

nas de producción; la utilitaria va un poco más allá, al usar a la Geografía 

Económica como un calibrador que permite determinar la ubicación idónea de

las empresas, con el fin de maximizar ganancias y abatir los costos de pro-

ducción y la localización del consumo de los distintos productos, a partir -

de una base teórico-histórica que sirve de referenci~ para entender las ca-

racterísticas que presenta cada tipo de ocupación. (l7) 

Independientemente del punto de vista el cual se examinen las distintas 

actividades económicas, los estudios de la económía las han clasificado tra

dicionalmente e11 tres grandes grupos, con el fin de facilitar su análisis: 

r· Actividades primarias 

II Actividades secundarias 

III .Actividades tel'Ciarias 

Este sec-tor incluye todas la-s ac-tividades eco

nómicas relacionadas directaElente COn la Obte.!! 

ción de bienes provenientes de la naturaleza, 

y de uso directo, que pueden satisfacer una ne 

sidad: agricultura, ganadería, silvicultura y 

pesca. 

Tambíen llamado sector industrial, ya que con

tiene todos los traba jos que modifican o aña-

den cierto valor a los bienes obtenidos direc

tamente de la naturaleza. 

Comprenden toda labor.económica que satisface

necesidades social€s o individuales sin obtener 

o transformar bienes satisfactorios tangibles. 

De esta clasificación se -¡:ueden sacar algunas consideraciones de gran -

importancia para el estudio de las actividades comerciales: 

(1?) Chías Becerril. Luis. Análisis Geoeconómico del Comercio en México~ Ins+ 
tituto de Geog~afía, ·UNA:M, biéxico, 1974, p. 5· T. 1. 
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La diferencia básica que separa las actividades primarias y secundarias 

de las terciarias es la siguiente: las dos primeras producen bienes, mien~ras 

le.s terciarias sólo proporcionan servicios. 

I.- EN EL SECTOR PRD~RIO.Tenemos que, la población dedicada a las activida

des del sector .Agropecuario, en 1)•60, representaba el 61% de la población ecE_ 

nóud.camente activa (PEA) del Estado; en 1970 decreció hasta ubicarse en un--

30%: Un decremento del 51%.(l8 ) 

En 1982 se calculaba que el sector representaba, aproximac~mente un 17% 

del PEA Estatal; es decir, de una población económicamente activa ligeramente 

inferior a los 2 millones de personas, en las actividades agropecuarias tiene 

trabajo asegurado 338,200 personas. 

La participación del sector agropecuario y forestal en el producto inteL 

no bruto estatal en 1980 se estimó en 4.3~~. La actividad primaria en conjunto 

-absorbió el 171.1% de la población económicamente activa esta tal. (l9) 

La busqueda de trabajo más remunerativos en las ciudades, la falta de fue~ 

tes de t-rabajo en el propi!D medio rural oon una parcela cada vez más pequeña, 

en relación al míme:t•o creciente de los miembros de cada familia, la carencia 

de recursos económicos para adquirir insumes, la falta de seguridad en la prE_ 

ducción de las áreas temporales, el difícil acceso a la educación y la búsqu.!: 

da de otros satisfactores, son entre otros los motivos que hacen que la pobl~ 

ción económicamente activa del sector busque ocupación en la industria, se -

considera que el sector no ha generado demanda ocupaciona1, en parte por la -

exagerada fracmentaoión de las unidades de :producción primaria lo cual motiva 

un flujo de la población rural a las ciudades. Las metas d.e producción por r~ 

giones, que contempla la nueva Estrategia de Desarrollo del Plan de Gobierno 

de Alfredo del Mazo, aunadas a la que ya pone en práctica la Secretaría de -

Desarrollo Agropecuario con base en el Plan .Agropecuario del Estado, permi ti

rán superar en conjunto las actuales condiciones de prodt.cción de bienestar -

(18_)____ , Reunión Popular para el Estado de b:éxico, 1982-1988, HPES. 
p. 31 

(19) Ibid., P. 33. 
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social de los ca~pesinos. 

son: 

Otros factores que influyen negativame-nte en el decar1•ollo del sector 

a) La, gran rnayo:t•ía de tierras en el Estado son de tem1;oral, por lo que 

la p1•oducción es insegu~a, convirtiéndose los campesinos en la may,2_ 

ría en simples jornaleros, 

b) Las unidades cducativ&s no siempre se encuentran al alcance de las 

comunidades, por lo que le. población en edad cE:colar tienen que bus

carla en otros lugares, dificultándose su reintegración al campo. 

e) La mecanización del campo es atm insuficient.o. 

d) Los precios de les productos a~rícolas y pecuarios no son suficient~ 

mente atractivos, de al1í que, abandonen la parcela o se dedique a -

otras actividades más rentables. 

e) Los J:!Cdios de comunicación masiva induce al abandono del n:edic rural. 

La agricultura en:el Estaé:.o de México, es una actividad económica que ~

se caracteriza por ser eminentemente tradicional, monoproductora·y de temporal. 

Para 1980 la superficie suceptible de eXIJlotación agrícola fue de 966,185 

Has; que equivale al 45.2%· de la superffcie total del Estado, de las que -

875,267 Has; se cultivan efectivamente. El 18.1% de la superficie cultivada 

(157,548 Has.) son de riego y el 81.97~ restante (717,719 Has,) son de tempo--

1 (20) ra • 

Las principal&s Zonas .de Ri&go en donde se desarrolla esta actividad 

son: 

Está compuesta por 24 municipios: cuenta con terrenos aptos para la ag:¡·i-

(20) Ibid,, cit. p. 31. 
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cultura, sus recursos hidráulicos son escasos, paro sobreexplotaclos. La de!!_ 

sidad de su población es media y re la tivamentc disperse.; parte de sus tie:::ras, 

principalmente las que se ubican en las zonas Ol'iente, norte y poniente del -

xlnantécalt ó Nevado de Toluca, muestran el inicio de un proceso de erosión.

Los principt1les centros urbanos son: Toluca, Zinacante:pec, Tenango del Valle, 

Tianguistenco, Metepec, Lerma y Almoloya de Juárez. 

DISTRITO II: Wl•lP .ANGO 

Integran¡esta región 30 municipios: su super~icie es plana, apta para--

la agricultura y la ganadería esd;abulada; (Estancia de los ganados en el est.e_ 

blo), sus recursos hidráulicos superficiales son escasos, pero los subterrá-

neos son abundantes, aunque super explotados; incLuye parte de la zona conlU'

bada con el Distrito Federal, con muy alta densidad de población; cuenta con 

una importante infraestructura. Sus principales municipios son Naucalpan, Tlal 

n.epantla, Cvuutitlán de Romero Rubio, Cuautitlán Izc:üU., Atizapán de Zaragoza, 

l:Ticolás de Rom.13ro, Teoti)luacán, Te:potzotlán y el propj_o Zumpango. 

DISTRITO III: Texcoco 

Cuenta con terrenos planos, aptos :¡;ara la agricul t.ura; en las laderas de 

la Sierra nevada tiene problemas de erosión; sus recursos hidr·áulicos supeEf~ 

ciales son escasos y los subterráneos importantes, aunque sobre explotados; 

incluye parte de sus muni.cipios en la zona cnurbada con el Distrito Federal 

con alta densidad do población; tiene una· infraestructur2 de las más importa!!_ 

tes del Estado. I.os principales municipios son: }Totzahualcó;yotl, La Paz, éhal 

co, Chimalhuacán, Ecatepec, Amecameca, Tlalmanalco, Ozumba y, por supuesto el 

propio Texcoco. 

DISTRITO IV: TEJUPILCO 

Sólo tiene 5 municipios. En la depresión del Balsas, se considera corr.o -

la tierra caliente del Estado de México; sus terrenos son ondulados, a veces 

accidentaC.os, pero aptoc para la ganadería ;; , en menor escala, :p&.ra la agri-

cultura y el nul tivo do praderas artificiales; st .. ~ :recUl'SPt' hidl·t1'ulicos son .... 
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muy impo!"t~lntes, c:;.n~~-H. d.if!cilcs de ap.!~ovechbr; tiene I:-.uy b~ja d.c:t:~i~.:.d de 

poblución, y r.:u;,· d.i.3FB.!'Da; t..;;; tá w.al. cor.--:~r.lccdc., en rc:lac.:.ón con l,:¡a ~~-.:-as -

TegiorJ.~S C..cl 1 ... ~t~\io, sus muni~i;:icJ son l'li;~. ~e;&~, San s:.món :le Gui::~~::-cr:~' Te 

ma~cul tepec, Tlatlaya ;I El ¡Jrc-pio '::cjtt,;.:ilco. 

Esta ..::eg:ton f.z.ti ll~mada 2 Ger, en el r.:e~iano plazo, un err:.porio indus-

trial_ '-r .. ~u, ~cr.comitan:.emen~:., 3e_rvirá ~or..o punt.Jo d.e apoyo est:::-útégico para·

la. reu_hi.Jclc:ó.r. -le asen"':ar.iier..:cs ur-banos y la creación de nuevac ciudac!os que 

se i!1vc~u;.::raf! en r-:1 rr.odelo de regior:alización que ya se lleva a -:;:abe. O~enta 

cor: 9 rrJI.lr¡:.c:.;;.!.o.::q tiene terrenos planos, aptos :para la a:·;ricul tura; sus re-

cu::-sos l::d:rá~.~licJs s'...l})Erfic.ial€s y subterránEos est.:in sobreexplotados; su P.2. 

blaci.ó:¿ cz :rural, con -:...na buena. :parte i!'ldÍgena, y e~;tá re la ti vamer..te disper

sa; c1;.·!"l~.::. con una adecu~d.é. infraestructura; los prjncipales mw1icipios d.e

est2. .rr;;¿.~ón son I:ctlr!iu:.ca, }~1 Oro, Acam1Jay, San Fe~ ipe del Progreso y Atla

comulcc. 

T::..~!:;::..~ l.~ rr::.!.!licipic~:; ju.!:.f:o ccn lE.;:; .:-egio4eG de 'l'e jt~~pilco y Valle de: Br~ 

vo, i:r:;.J,cg..:-a la caC.et:;.E~ de roblacio~es su:. ... i&r.e s ,;- rJccic.h.:.rl-:ales; su.:; terri -t.orios 

se c~racteri2an po.l"' fuertes pcn~.ien-:es ";j pocos valles a¡Jtos pe.ra la agricul-

:ura en r.:unici;,ios e cm o el pl'Dp.:.o Coa tepcc, :xtar,an, 'l'excal ti tlán y Sul tepe e, 

aUii'J.UE potencialmente aptos para la ganaC.ería; er1 otros, como J,lmoloy& d.e -

Alquisirss, Tenancir:¿o" }":alinalc:>, Villa :r1A.errera y Ocuilán, la.:> iier~as sen 

Gspecialmente aptas pé:ra el c-...:1 ti vo de productos agrícolas, :frutícclEs y hor-

tícolu.s .r-rinc:!.pr41mentc; zt¡ de:r:sidad de población es baja y dispersa; su infr.e_ 

estructura, principal~en~e ~a ae caminos, no ~s suficiente. 

:!IJTRITO V!:!:: VA~::..E DE E?.A YO 

L.R componen q rnunicipioc .. r.n ~~ v·ertiente orogrúf lea ele la Sie:-ra ~.:~ C.:re 

se encue:r.tran la maJ•or parte ie s;.w tin·ras, que tienen fuertes pen,lien tes, -
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con pocos valles aptos para la agricultura; sus recursos-forestales princ.!_ 

palmente. en Valle de Bravo, Villa de Allende, Donato Guerra y Amanalco de -

Becerra son im_¡.;o:rtantes; cuenta con recursos hidráulicos importantes, tanto 

.superficiales como subterráneos, pero de difícil aprovechamiento; su densidad 

de población es ·baja ;r dispersa, excepción hecha de las cabeceras municipales 

y de los núcleos cercanos a ellas; su infraestructura de comunicación es, en 

términos generales, adecuada para las necesidades de la región. 

DISTRIO VIII: jiLQTEPEC 

Se compone de 7 municipios, sus tierras son aptas par-a la agricultura y 

en la mayor parte de los municipios hay recursos forestales abundantes; sus 

'recursos hidráulicos superficiales son escasos y se aprovecha en riegos-pre..,¡ 

carias; su densidad de población es media y cuenta con una importante infra

estru-ctura; lo-s principales centros son: Aóulco, Chapa de ~Iota, Villa dei" Cal: 

bón y Jilotepec. 

El entorno contranstante que presenta la entidad la hace poseedora de -

características ecoló,_;ic:.s -.1ue _p'opioian condiciones ambientales diversas 

con distintos climas en superficies muy reducidas, lo cual permita que se 

cultive especies vegetales como, maíz; haba, frijol, cebada, avena, alfalfa, 

frutales y otras en menor escala. 

El Estado es el segundo prodcutor de maíz en el país y l~s regiones más 

importantes de acuerdo con su producción son la de Toluca que genera poco más 

de la cuarta parte; la de .Atlacomulco con el 19.8}~ la de Texcoco con el 14.2')¡;, 

que en el conjunto suman en 59·4% de la producción. La siguieron en orden de 

importancia por· supef'fici ... cose ch.:: da, los forrajes con 4 .8%, los frutales con 
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' 1 2"! (21) 4·5~> y la cebada con J• 1>• 

Como zonas de explotación intensiva en materia horticola, floricola Y -

frutícola, se distinguen los municipios de Tenancingo, Malinalco, Ixt~pan de 

la Sal, Valle de Bravo, 'l'emascal tepec, (;.'uautepec Harinas, etc. 

La mecanización en el campo se realiza en l~s zonas planas con l~s técn! 

cas agrícolas más avanzadas, como es de notar, son las zonas de riego donde -

los tractores se han incrementado en gran. escala. 

La problemática de comercialización de productos agropecuarios en el Es

tado es muy peculiar, por su posición geo¡;ráfic-'' :me ci ~·cun<ta al Distrito Fe

deral! el mercado de la zona conurbada y la propia Ciurlad de l•iéxico, absorben 

la mayor parte de la producción, por la vía de intermediarios que operan en -

la central de abastos en el Distrito Federal. La mayor parte de las veG.es, 

los mismos productos vendidos por nuestros productores, regresan al Estado -

con los precios sensiblemente incrementados. La otra variante es la comercia

lización en los mercados y tiaUo<YUis del interior de la Entidad, en donde el -

homore del campo que tiene posibilidades de practicar el comercio resulta mé

jor beneficiado. 

Esto nos lleva a una conclusión dolorosa: el productor no está capacita

do para integrar el proceso Producción-:::listribución- Comercialización~ puesto 

que su volumen de producción es pequeño y su capacidad de financiamiento para 

la venta es reducida o nula. 

Además, los productores no están organi~ados, lo que les permitirá aume~ 

tar sus volúmenes de producción y su capacidad de financiamiento. 

La actividad ganadera se ha desarrollado con relativa len·titud como con

secuencia de la limitada extensión de las áreas de pastizales, en especial -

aquellas dedicadas al pastoreo de ganado bovino. 

La superficie dedicada a la gafu<dería es de 334,408 hectáreas que debido 

a su heterogeneidad se ha di vidülo en mperficie permanente y de temporal. 

Dentro de las permanentes se cuentar1 las praderas artificiales y alfabe-

(21) ·------' Ibid, ci.t, p. 232. 
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los Kunicipios de Jilotepec, Zumpango, Otumba, Amecameca entre los lugares -

más representativos. Dentro d.e la de tempo:::-al quedan comprendidos los cul ti-

vos forrajeros y las zonas agrícolas en descanso recien cosechadas, ya que en 

éstas últimas se introduce ganado para que utilice los rastrojos y esquilmos 

de algún cultivo agrícola como maíz, avena,·· trigo, etc. 

Actualmente existen tres cuencas lecheras importantes: La del Valle de 

Jiéxico que va desde Chalco hasta Nicolás Romero y que es la mayor por la abu!! 

dancia de f'orraje y por su aproximidad a la Ciudad de México; la segunda es la 

del Valle Alto de Toluca; la tercera se encuentra ubicada en los límites con 

los Estados de Hidalgo y Querétaro en los municipios de Jilotepec, Polotitlán, 

Aculco, considerada como la menos importante, la explotación de ganado leche:"' 

ro se realiza en establos con técnicas modernas y alta productividad, aunque 

la calidad genética del ganado lechero es aún heterogén.ea. 

El Estado de México es un centro impo:::-tante de matanza y distribución de 

productos ganaderos, principalmente tos Munic~Jli_Os cJ.e Tl_E.ln<:;)pg,nt_h, Naucalpan, 

Santa Glara y Tezcoco, que colindan con el Distri-~o Federal y satisfacen gran 

parte de su demanda de carne. El ganado que se sacrifica proviene principalmen 

te de los Estados de Tab¡;sco, Chiapas, Veracruz, Tamaulipas, y San Luis Potos1; 

el Valle de Toluca complementa el abasto con ganado proveniente del Sur de la 

entidad. 

Los bosques del Estado de México son una riqueza subexplotada con una s:g, 

perficie de 509,306 hectáreas que representan el 23.9% de la superficie esta

talo El recurso forestal en el Estado cuenta con grandes espectativas de apr2, 

vechamiento económico, dada su cercanía con una de las áreas más productivas 

del país. Ocupa el 6° lugar en el país en cuanto a capacidad productiva anual 

de sus bosques. 

Las principales especies maderables aprovechadas industrialmen·te en orden 

de importancia son: pino, oyamel y encino, especies características de clima 

te1r.plado frío. 

El Estado cuenta en la actualidad con excGJ.entef? parques n1turales, turÍ!!_ 

ticos~ de re erA o; oonser".ra.cién ecolósicct y .reeiliap tación d.e fauna silvestre o 
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En 1973 se creo'la empresa descentralizada Protectora e Industrializaáo

ra del Bosque, S. A., con el propósito de conservar, replantar, aprovechar e 

industrializar el recurso forestal, y de ejecutar todos los pro0ramas.de pro

tección y desarrollo forestal. En apoyo al decreto que creo este organismo, -

el Gobierno J.i'ederal levantó la veda que desde 1947 prevalecía en el Estado -

con objeto de normalizar y organizar las actividades forestales. 

Además de la área concesionada a Protimbos de acuerdo con su contrata-

cipn, existen en la en~idad dos unidades industriales de explotación forestal: 

Por un lado la fábrica de San Rafael y anexas, que abarca los municipios 

de Amecameca, 'rexcoco, Ixtapaluca, Chalco, Tlalmanalco, Atlautla, Ecatzingo 

y Ozumba; y por otro lado la Fábrica de Papel de Loreto y Peña Pobre, S. A., 

que abarca los mu~icipios de Ocuilán y Tear~istengo lo que respecta al Esta

do de l'iéxico. 

Para la explotación industrial del recurso forestal, se desenvuelven 6 -

unidades de producción: un aserradero en San Erancisco municipio de Temascal

tepec, 3 aserraderos en el mu:nicipio de Z±na-cant-ep-e-c; y 1 as-erra:d-eru en <:rl -

municipio de Santa Ana Jilotzingo y 1 fábrica de triplay en el municipio de -

Lerrna. 

La actividad pesquera en el Estado carece de relevancia económica ya que 

se t.!'aduce en programas de aguacul tura orientados a beneí'iciar a la población 

rural, con objeto de mejorar su dieta alimenticia y su ingreso, así como la de 

generar fuentes de ocupación" La explotación pesquera en el Estado se realiza 

en forma artesanal. 

El crecimiento que registra las zon~s urbanas sobre todo loe municipios 

que circundan al Distrito Federal y a la Ciudad de Toluca, ha cubierto impor

tantes áreas de suelo ejidal y comunal de uso agrícola, obviamente en detri-

mento de la agricultura, 

En términos generales el reparto de la tierra en el Estado de México ha. 

concluido. 

Eh Estado de :1\:éxico, de acuerdo con el régimen de propiedad, está dividl, 

do en 1028 ejidos, 85,360 pequeñas propiedades y 99 comunidad.es. El número de 
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ejidatarios es de 146,686 y el de comune20S de 23,945• 

Los munici¿ios gue tienen mayor número de ejidos son San Felipe del -

Progreso con el 10;1. de lo:; e jidos, Villa del Carbón y Texcoc:o con 4:'~, Villa 

Vi e toria con 3%, y el Nunici:;¡io. de Lerma en el que se encuent1·a el 2 ,5';-;.-

El carácter estratégico del desarrollo agroindustrial se deriva de su -

importancia como recurso para tener empleo en el medio rural, y como ~~ente 

primordial para impul;;ar la producción de bienes de consur:10 básico popular. 

La agroindustria, que comprende 8,403 empresas, alcanzó un valor de la pro

ducción de 19,300 millones de penos, brindando ocupación a 89,690 personas. 

II,- EL SECTOR SECUNDARIO, En l980 se participó con el 43.2% de la pobl<l--

ción económica activa del estado, La participación del secto:r- industrial en 

el producto.interno bruto estatal en 1980 se estin:ó en 42. 7fG. (22) 

A diciembre de 1971, el val~~ de la Producción Eruta total de la indu~ 

tria llega aproximadamente a $540,000 1000,000.00, siendo e::. valor de la in

versión superior a los $500,ooo•ooo,ooo.oo. 

El Estado de :>léxico es, después del Distrito Federal, la en-:.U.ad que -

presenta :al mayor grado de desarrollo industrial; partic:i:;¡ando en el año de 

1980 con el 20% de la producción industrial nacional. Po~ lo·que respecta a 

las exportaciones, el Estado ocupa une cte los primeros ::.l:zares P..acionales, -

con ventas superiores a los 10,000 millones de pesos anu~!les. :Sl crecirr:ien-· 

to promedio del sector industrial en el Estado de 1950 a 1980, fue del o:·den 

del 10.5%. 

Industrias establecidas en el Estado de Kéxioo, por ramos de activic1.ad.: 

(22) Ibi.d,, cH. p. ·!6. 



Productos Químicos. 

Productos Alime!Iticios. 

F-abricación y ;:¡epéración 
de Pl"'oductos lt:etál ices e 

Otros Productos Industriales 

- l4il-

TOTAL 

No. HJl.J. 

2,431 

2,22'j 

1,399 

~..?.. 
9,037 

PORCENTAJE 

26.9. 

24.6 

:F\.J.en•e: :::ü·ección de Promoción Industrial, Comercial y Artesanal del Gobierno 
iel Estado O.a Méxicoo 

Es:as ir.:.dus:rias se encuentran distribuidas geográficamente de la siguie!!_ 

te nar.e:::a: El 62.2% del total se concentra en los municipios de 1Taucalpan - -

(21./g,.); 'TlE.lne:pantla (17.8%); Eoatepec (11.2%); 'l'oluca (6,1~~); y Netzahualc.2_ 

yotl (5,4%). Al resto del Estado corresponde el 37.8% del total. 

Es1:a concentración industrial ha propiciado la aparición de problemas cE_ 

la.terales como escasez de agua, de materias. primas y de mano de obra calific~ 

da; especuleción inmobiliaria; servicios inadecuados de transporte e insufi-

ciencia de eré di to a la pequeña 'J' medi<ma industria, principalmente; asenta-

r:ien<:c·s t:unanos irregulares y graves desequilibrios regionales. 

r.:r.o ie les grandes impedimentos para la cabal construcción de una socie

dad. mis igualitaria ha sido el desequilibrio regional, caracterizado por la -

eKcesiva c~nce~tración de la actividad económica, de los empleos, de la educa 

ción y ~el ~levado nivel de vida, sólo en ciertas regiones, 

l-os ele¡;¡entos anteriol·es dan ic.ea de la importancia y la magnitud de las 

accionts a realizar en materia de empleo, capacitación y, en general, de los 

Leo .rr;etas J..-lanteadas po::..· el Gobierno Federal en el Plan Global de Desa.rr~ 

llo, ;¡ ::.e: e~ Ccbiécrr.o del Estado en las Bases para una 1!ueva Estrategia de -

~Ec~~r~::o :961-1~S7, de mantener un crecj_miento sostenido y de crear enpleos, 

su F'e:r,nco; lograr· a través de un crecimiento industrial razonado que, conju!!_ 

t.arfiT .. ":.e "'.:~'fl lé autc.-::-Jui .. iciencia agrícola~ sea capa_z de g'Pll(:~:"·fl:r }os satisfacto--
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res internos para un mayor bienestar de la población e incrementar nuestras -

e:x:po¡·taciones. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo Industrial contiene las es

trategias que deben seguirse para lograr los objetivos de la política económl 

ca del país: describe el carácter de la programación industrial en un país ..:__ 

de economía mixta y pone de relieve las nuevas condiciones que hacen posible 

llevarlas a la práctica en ~íéxico; contempla las estrategias, las rwtas y s~ 

ñala también cuales deben ser los instrumentos de que se servirá para lograr 

los objetivos que se han propuesto. 

El Estado de l~éxico se ha viBto afectado por una serie de problemas, mu

chos de _ellos derivados de la concentración fabril en la zona conurbada al -

Distrito Federal. 

Las situaciones más graves que presentan son: (é: 3) 

a) Escasez de mano de obra calificada 

b)'Escasez de materias primas 

e) Capacidad instalada insuficiente 

d) Escasez y elevado costo de los créditos 

e) Especulación con- los precios de los terrenos 

f) Escasez de agua. 

Todos elios, problema que debemos resolver uTgentemente, siendo al más 

importante el de la desconcentración industrial. 

La mayor parte de nuestro territorio ha sido dasif'icado dentro de lc.s -

Zonas III-A y III-J3, aunque tenemos cinco munieipios q_ue enea jan dentro de la 

clasificación Zona II de Prioridad Estatal: Atlacorr.uloo, Aculco, Ternascalte

pec, Tenancingo y Tejupilco, Con el objeto de apoyar la descentralizauión in

dustrial, el Gobierno del Estado estudia la promoción de nuevos polos indus~

triales," planeados de fcr:)la tal que alivien ia los industriales de los proble

mas que actualmente tienen que afrontar por la instalación anái'quica de las -

industrias en las proxj_midades del Distrito Federal. 

(23) Ibid., cit. 386. 
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Alternativas de Solución son:(
24) 

l. Desconcentración 

2. Parques fndustriales 

3. Apoyos Financieros 

l. Desconcentración. 

La periferia de la Ciudad de l•iéxico, mism& que hoy llamamos la Zona del 

Estado de lt.éxico conurbada con el Distrito Federal, fue precisamente el movi

miento natural para dar escape a las necesidades de expansión territorial e.xi 

gidas por una sociedad en pleno crecimiento y sin mayores posibilidades& reu 

bicación geográfica. 

Al hablar de descentralización o desconcentración debemos pensar en vías. 

de comunicación, en transportes y en la distribución; ésto implica que debe-

mos poner al alcance de todos, los productos elaborados en cada una de las r~ 

gioneso 

Si consid.erªI!l_O¡¡ qy.e 1~:~ desconcent:ración puede ser un factor importante 

y de primer orden en la solución de los problemas que confronta la industria 

en el Estado de México, al mismo tiempo de be m os me jora:r todas las comur1icaci.2_ 

nes para ofrecer un fluído abastecimiento de su materia prima y un adecuado -

canal de despacho de sus productos terminados, así como ampliar los servicios 

de teléfonos, correo, telégrafo y telex. 

Se deberá contar con terrenos debidamente regularizados y delimitados con 

precios atx·activos y que éstos no sean objeto de especulación, para que ten-~· 

ge.n acceso a ellos tanto la pequeña como la mediana industria, en forma prin

cipal. 

"La plRnta ind.ust:J.•ial deberá duplicarse en meno.s de cicte años para ga-~ 

rantiza::.· Y satisfaoex un incremento alto y sostenido de la economía. Se acab~ 

ron las épocas de las :pequeñas adaptaciones y transformación marginales de la 

pl.<:mta productiva, La capacidad instalada ha llegado a. niveles de utilización· 

que no permiten ya generar los volúmenes de producción que demanda la d.inámi

ca de nuestra aociedad". { 2~) 
T2"LiTibid .• l"'i:¡:-:-n ">At: 

(25) Ibid:; p:-3o5: ~vv 
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2. Parques Industriales. 

Aunque el desarrollo de parques industriales como polos de atracción pu~ 

.den ser considerados corno instrumento para la desconcentración indust:·j.al, da 

da su importancia en la solución de los problemas actuales de la industria 

del Estado, decidimos tratarlo por separado. 

Ho sólo es necesario o suficiente ubicar a las industrias en zonas indu~ 

triales sino que hemos considerado conveniente concentrarlas en lugares más ~ 

reducidos, como son los Parques Industriales. 

Por la estrategia esgrimida dentro del Plan Nacional de Desarrollo y en 

base a la alta industrialización de nuestro Estado, ningún municipio del mis

mo se ve favorecido hasta ahora con los beneficios otorgados a la denornixmda 

Zona I de estímulos preferenciales. 

Dentro deo la Zona II, o sea de Prioridad Estatal, se ubican actualmente 

5 municipios, aunque no todos ellos están capacitados para recibir industrias. 

Los cinco municipios comprendidos o integrantes de la Zona II son: Aculco, -

Ailaconíulco, iJ.'emincirigo, 'Temascan;epec y 'l'ejüpi1co. 

Con fecha 13 de diciembre C!.e 1979 se firmó un convenio entre la Pedera-

ción y el Estado, en el cual se mCJnc;,ont.n J.os municipios que formarán la Zona 

II de prioridad Estatal y se anexa una Zona llamada "ParG,ues y Zonas Indust:d.a 

les j,ncorporadas a la Zona III-B", dentro de J.as cuales se obtiene el 60:/a d.e -

beneficios fiscales marcados })ara la Zona II. 

:B:stas zonas de prioridad estatal es en donde deberán orearse los Parques 

Industriales como polos de atracción. 

"creo que todo país que aspire a tener un aparato industrial integrado d.~ 

be montar mecanismos de apoyo delibm:•ado y preferencial de la mediana .Y pequ~. 

ña industria. Son productores no solamente de bienes de consumo final, stno'

de bienes intermedios que sirven inclusive de apoyo a PL'Ocesos más cornplicn-·

dos Y más elevados tecnológicamente para la gran empresa. Además, tiene la -

gran ventaja de contar con una alta densidad en rna teria de empleo y de prQpi

ciar también la descentralización de desarrollo industrial y del desarrollo ~ 
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regional ... Así lo señaló el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, en su comparen

cia. ante la H. Cámara de Diputados,. el día 30 de noviembre de 1979. (
26

) 

Es razonable establecer Parques Industriales independientes dedic~dos a.1 

Mediana y gran industria 

Pequeña y mediana industria 

Esto permite que sea la mediana industria, como debe ser, el vínculo en 

~érminos de desarrollo industrial, entre la pequeña y la gran industria. 

Esta programación, como se señaló, tiene como uno de sus objetivos que 

los inC!.ustriales encuentran en estos Parques Industriales la solución a sus 

problemas, 

3. Apoyos Financieros. 

Las políticas de desconcentración y programas de desarrollo de Parques -

Industriales son, much~-s veces, insuficientes para resol ver a los pequeños y 

medianos industriales los problemas que tienen que afrontar: También será ne

C!lSJlr.i.o llev¡>.:r ¡Í ºªºº diversos p::rgg:rªlllas de apoyos financieros y de crédito. 

Actualmente se está apoyando a la mediana y pequeña industria con crédi

tos y con capi.tal; pero también el desarrollo de éstas, sobre todo más el de 

la pequeña, necesitan que la a;yuda financiera vaya acompañada de asistencia -

técnica, er. materia de tecnología de producción y en materia de organización 

interna. Como, Contabilidad y Costos, Investigación de Mercado, para que pue

da consolidarse o convertirse la pequeña er: mediana, o inclusive la mediana -

convertirse en grande. 

Existen actualmente di versos fondos federales que maneja la Nacional Fi

nanciera y el Banco de l•iéxico. 

Con el propósito de contribuir al financiamiento de la proC!.ucción y agi

lizar la misma, el Gobierno del Estado de México ha instrumentado un fidei:co

miso para la prorr.oción y desarrollo de la industria mediana y pequeña; el cual 

contribuirá a resolver tarwbién los problemas de financiamiento y de crédito 

que confrontan en forll:a principal los pequeños y medianos industriales. 

(26)Ibid.., cit. p. 397. 
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Al ejecutarse los programas integrales con base en el Plan de Gobierno 

y en el Plan Básico y Platafor:na Electoral se habré logrado organi¡;ar nues

tra industria en forma razonada, haciéndola más eficiente. 

III.-EL.'SECTOR TERCIARIO. Es el que ha moatrado mayor dinamismo en su creci

miento dentro dé la economía global estatal, en la última década. 

Desde principios de la década de los sesenta, el comercio en el EstadQ 

ha experimentado una fuerte aceleración sostenida por un ritmo de crecimie~ 

to que lo ha. llevado a ser el primero en el país, después del Distrito Fed~ 

ral, 

Existe por un lado el comercio moderno, .orientado a la satisfacción de 

la· demanda de sectores urbanos_ de ingreso superior, que genera fuertes ganaJ! 

cias; y por otro,_ el sector tradicional constituido por pequeñas y med i.anas 

unidades, pulverizadas en la periferia de las zonas urbanas y rurales, que -

atienden a la población de menores ingresos. El primer gr~po de estableci--

mientos comerciales, requcido en calidad, opera con ganancias atracti\~s, -

mientras que el otro, atomizado y carente de apoyos, subsiste con márgenes -

_muy pequeños de ~entabilidad. 

En cuanto al Producto Interno B~~to, la actividad comercial tuvo un 

incremento anual promedio, de 1977· a 1980, del 15.1%. Actualmente, en la En 

tidad se tiene una población aproximada de 8 millones de habitantes, de la -

cual el 241o es población económicamente activa, es dHcir, 1.9 millones de -

personas aproximadamente.(27) 

En virtud de que el Sector Comercial representa el 27.8% PEA se infie

re q_ue la población ocupa por es·te sector es de aproximadamente 500,000 - -

personass 

El sistema de distribución opera con mayoristas y detallistas: En el. -

caso de los !aayorista_s, dos grandes gremios comparten la co::Jerci!llización: 

el gremio de comerciantes de frutas y hortalizas, ;¡ el gremio de comer-

ciantea de abar.t.'otes y vívereo, de quienes se abastecen los detallistas 

(27) Ibid., cit. p. 443. 
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que ope;í;'an en distin·~os lugares, tales co¡;¡o: 

·,_creados ptíblicos 

Kercadoo> sob:re :::-uEdas 

'!liangt:.ia y 

Caci.enas de autoserv"icio. 

Por lo que :oca al Sector Público, se cuenta actualmente con una infra-

estructu:-a ele apoyo de 297 bodegas rurales Conasupo, con una capacidad de --

4247,000 tonel&das; 224 tientlas oficiales y 38 mercados. 

En relación al comercio exterior en el Estado de l·iéxico, la balanza come.!:,. 

cial ha si:io deficitaria tradicionalmente, debido a las importaoiones que re& 

lL;a lo. planta industrial, tanto de maquinaria como de materia prima, mientras 

que las ex~ortaciones se mantienen en un nivel reducido. 

Las impo~taciones que realiza el Estado de México son las de las más el~ 

vadas del F~Ís, estando por encima de centros industriales tan importantes co 

mo Nuevo 1eón y Jalisco y solamente superado por el Dist-rito Fede-ral. 

En el caso de las exportaciones, el Estado se mantiene en el tercer lu

gar, después del Distrito Federal, y el Estado de Sinaloa. En el lapso 1960-

1980 el comercio exterior del país creció a una tasa del 7 .5%, mientras que 

el Estado de !liéxico lo hizo a un nivel coreano al 9.0%. Más del 90;¿ de las -. 

ventas en el extranjero provenientes de la entidad se encuentran constitui-

das por productos manufacturados, muchos de los cuales son resultado de com

plicados procesos industriales que emplean avanzadas tecnologías y utilizan '" 

mano de obra altamente especializáda, 

Los problemas de comercialización se han acentuado por el crecimiento -

demográfico, la concentración en las zonas urbanas y la desigual distribu-- -

ción del ingreso, particularmente en las ciudades que tienen un alto nivel.

de desarrollo industrial. 

El Plan Estatal del sector comercio C01'responde a los objetivos que pe.!: 

sigu.en el Plan Global de Desarrollo y el Sistema Alimentario Mexicano, al e!!_ 

tablecer congruencia con los planes de los distintos sectores que integran -
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la Administración Pública Federal, Contempla, también, acciones para lograr -

una expansión del mercado interno, al ampliar el sistema productivo, comer-

cial, distributivo y de consumo, que traerá consigo una mayor creación de e~ 

pleos y una más equitativa distribución del ingreso entre los sectores mayo

ritarios, principalmente los de las zonas margimldas. Asimismo, establece la 

desconoentración de la actividad comercial del país; para lograrlo, instru-

menta estrategias de planeación regional a través de la desconcentración y -

coordinación sectorial con las entidades federativas. 

A través del Programa de Regulación y Promoción de abastos, el Gobierno· 

Estatal mantendrá su apoyo, en coordinación con la Secretaría de Comé\t:cio, -~ 
'. 

para aprovechar y desarrollar la infraestructura de comercialización estable-

ciendo mercados de acopio que permitan operaciones comerciales entre.product~ 

res y comerciantes- en Jas 'zonas· de producción. 

Los obje.tivos a perseguir en la solución del problema son similares a los 

señalados en el sistema técnico prioritario, en las metas de comercialización 

y en los objetivos urbanísticos:(2B) 

- Abastecer a millones de consumidores, principalmente a los de menores 

ineresos, de productos perecederos básicos, de calidad, en cantidad suficiente 

y a precios accesibl-es. 

Lograr transparencia en las transacciones, incrementando la compete~-

cia • 

Estimular la racionalización de las operaciones, incrementando la pro

ductividad. 

Promover la reestructuración de nuevas formas de comercialización. 

Propiciar la competencia permanente entre los canales de integración -

vertical y la estructura mayorista tradicional. 

Implementación y Administración adecuadas, para abatir costos. 

Integrar las centrales de abastos al Sistema Nacional de Abastecimiento 

Estimular a los proauctores mediante la coordinación. 

De manera explícita, la estrategia de la organización para la producción 

(28) Ibid., cite P• 452o 
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definida por Alfredo del Mazo, ha de ser adoptada por los sectores y subsect~ 

res: Agricultura, Ganadería y Sil v:i.cul tura; agroindustria, pesca, turismo, 

comercio, artesanías, industria rural, e industria media y pequeña, 

La organización para la producción, operativamente, se concreta en torno 

de un proyecto productivo, se va concretando y adquiere sentido todos los ap~ 

yos y recursos Institucionales del Municipio, del Es.tado y de la Federación; 

ésto trae como consecuencia el surgimiento de organizaciones superiores forro~ 

das por los pequeños productores, en torno de la Agroindustria. 

La agroindustria es el mejor motor, el mejor estímulo para la justicia y 

la organización de productores en organizaciones grandes, y autónomas, compe

titivas y modernas; porque si los productores primarios industrializan sus ~

materias primas, agregan valor, generan y retienen excedentes, y comerciali-

zan con racionalidad y modernidad sus productos; y entoncés, con los empleos 

y el ingreso, se genera la confianza en la justicia y dá sus frutos la orga

nLoaclón para la· producción. 

En resumen, los ob~etivos que persigue la nueva estrategia de desarrollo 

pueden concretarse en las siguientes propuestas: 

l. Que se adopte para el desarrollo socieconómico y político, la estrat~ 

gia de la Organización para la Producción en los términos en q_ue quedó, a - -

grandes rasgos, expresada, 

2. Que la organización para la producción se concrete en torno de un pr~ 

yecto productivo, estrategia que hace concurrir a la población organizada y a 

la Administración Pública, al tiempo que sirve como instrumento de plan~ación 

y programación. 

3. Que, en consecuencia, se fomente el trabajo cooperativo, a través de 

crear y fortalecer figuras asociativas como el Ejido, la Comunidad, la Socie

dad. de Producción Rural, la Socied.ad Cooperativa, la Unión de Ejidos y ComunJ:. 

dades, la de Producción según la Ley de Fomento Agropecuario. 

E.risten fondos Regionales de Desarrollo Económico, estos fondos habrán de 

constituir, una vez echado a andar su mecanismo operativo, un sistema de apoyo 

estratégico para la planeación del desarrollo•, pues de 'a -o · • .t :pe gT'amac1on; pyaes~ 
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puestación y evaluación de los programas que de su aplicación se deriven, ha

brán de obtenerse saludables experiencias. 

El objetivo central de estos instrumentos es coadyuvar al fortalecimie~ 

to municipal! Los municipios participarán, de este modo, en las decisiones

económicas que regionalmente les competan, permitiéndoles tomar un papel ac...:

tivo en la promoción de las actividades económicas dentro de su territorio 

En otra vertiente, los Fondos apoyan directamente el proceso organizado 

de la producción, orientándolo hacia una mayor participación de los grupos 0.!:_ 

ganízados del Secta~ Social; y, consecuentemente son fuente de empleo remuner!!_ 

dar. 

Por otra pa:rte, los Fo.ndos apoyarán financiera, administrativa y té"cnica

mente la formación de empresas de capital mixto y de otros proyectos produc-

-· ti vos; asimismo, motivarán el aprovechamiento de los recursos humanos y mate

riales de cada_ región. 

El campo de acción identificado es muy amplio, pero se otorga prioridad -

a las act;ividades produc't-ivas del Bec'i;or Prima-rio -act-ividades agropecua-rias-, 

de la industria, del comercio, el -turismo y los servicios. 'l'ambién se contem

pla, en el perfil del desarrolló de los Fondos, la ampliación de empresas - -

productivas ya existentes. 

Finalmente, puede afirmarse que el financiRmiento de los Fondos proven

drá de las aportaciones -patrimoniales de los interesados Gobierno del Estado, 

I>!unicipio"s, sector social y pri:vad.o, de eré di tos pre:ferenciales del fomento -

del sistema financiero y de otros créditos institucionales. 

El apoyo a los municipios del Estado, derivado del nuevo esquema de re-

gionalización, fortalecerá no sólo a los municipios, sino a la economía en 

general. 

Creemos que este ir.tento por imprimir una nueva dinámica al desarrollo -

sel'á coincidente con los objetivos globales de desarrollo que para la nación 

tiene el licenciado Miguel c'.e la Madrid. Y que el esfuerzo organizado de los 

habitantes del Estado de Néxico contribuirá de este modo al cumplimiento de -

las metas de la Revoluci6n Mexicana, 
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En el Estado de México existen alrededor de 8 millones de habitantes de 

los cuales, 1 1885,225 constituyen la población económicamente activa ocupada 

en el Estado. 

Se estima que en el año de 1987 el Estado de llléxico tendrá 1 aproximadame~ 

te, 3 millones de nuevos habitantes, de los cuales 1.8 millones serán i.nmi¡;;ra~ 

tes y 1.2 millones serán producto del c1·ecin:iento natural de la :población. 

Para los pr~ximos 6 años será necessria la creación de 750 mil nuevos 

emplees 125 mil por af:o , una cifra notable si se tiene en cuenta que en los 

últimos 5 años sólo se crearon 350 mil. 

POl' lo que se :refiere a los ingresos de la población, se distribuyen en 

la siguiente forma: 

DTGHESOS DF LA PO"HLACIOU EN 1972• 

Hasta un salario mínimo 60% 
de 1 a 2 salarios mínimos 17% 
de 2 a 3 sal¡;_rios mínimos 9~~ 
de 3 á 4 salarios mínimos 5% 
de 4 a 6 salarios mínimos 5~~ 
Más de 6 salarios mínimos 4% 
FtJ.ente. Programa Nacional de Vivienda. SAHOP. 

De acuerdo a lo anterior, podemos decir que existe un desplnzamiento de 

la población económicamente activa del Estado, del sector primario hacia los 

dos restantes: La anterior afirmación se apoya en el hecho de que existe una 

tendencia de la población a desplazarse de las zonas rurales hacia los centros 

urbanos, que ofrecen mPyores oportunidades de empleo y mejoramiento en los ni 

veles de vida, en función de su desarrollo urbano, industrial y de servicios. 

Obviamente, el flujo de población hacia los centros-urbanos no ·garantiza por 

sí mismo el empleo productivo, pues gran parte de la misma se encuentra dese.!!!_ 

peñando actividades marginales, al no encontrar una ubicación productiva real. 
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e) La organización social muni_2i¡al. 

iiuestra hintoria es fuente del derecho contemporáneo, :porque la estruc

tura jurírlica que hace posible la viabilidad política y la existencia del :OE 

tado né ce del derecho re:ü español y de las instituciones que nantuvo dur''· n· 

te mucho tiempo el derecho no escrito de los pueblos del Anáhuac, 

Cita, Lego·rreta Jorge que "las organü;acione"' adoptan diversas formar; -

jurídicas e insti. tucionaJ.es que dependen de les políticas adoptadas y de la<< 

disposiciones jurídicas municipales. Aunque muchas de las organizaciones·sn~ 

gen en forma autónoma y al margen de tales disposiciones forr~ales, necesari~ 

mente guardan una estrecha relación con instancias municipales, Y muchas de 

ellas como lo veremos, son integradas posteriormente a los proyectos de par-

ticipaoi6n ofi~ial. 11 
(
29) 

Las organizaciones se han clasificado para su estudio en tres grupos -

de acuerdo .con el grado de relación que guardan con el Estado, específicame!:J: 

te con las instancias p~líticas, estatales, municipales y con diversos orga

nismo públicos encargados de la dotación de tierra y servi·~ios 1 a) amparadas 

por instancias oficiales; b) amparadas y promovida::o por instancias oficiales 

y; e) autónomas del Estádo 

El nacimiento de las organi.;,acj.ones se relaciona con cierta¡¡.necesid:o.des 

zociales que tienen amplio estratos de la población, las cuales, sea cual fu_!L 

re su grado, solo es posible satisfacer a través d.e dichas formas organizati-

vaso 

"Los Partidos Políticos son Entidades de interés público que tienen co

mo fin promover la participación del pueblo en la vida deJtocrática, contribuir 

a la integración de la representación estatal y Plunicipal y como organizacio

nes de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder p~ 

blico, de acuerdo con los programas, principios e ideaz que po>Jtular; y median 

te el Sufragio libre, secreto y directo." (30) 

{29) Legorreta, Joree, El proceso de urbanización, Ed. Centro de Ecodesarrollo, 
~léxico, D. F., 1~83, pp .40-41. 

/-.,....' 

\jVJ Ley Orgáni.ea Hunici.pal del Estado de !·iéxico, Kéxico, 1981 p.135. 
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l.a acción de los partidos políticos en el Estado de México, tendrá a: 

I.= P1·opiciar la articulación social y la participación democrática de 

los ciudadanos; 

II.- Promover la formación ideológica y política de sus militantes. 

III.- Coordinar acci~nes políticas conforme a principios y programas; y 

IV.- Estimular discusiones y sobre intereses comunes y deliberaciones so

bre objetivos estatales y municipales, a fin de establecer vínculos 

permanentes entre la opinión ciudadana y los podP.res públicos. 

Serán considerados como Partidos Políticos! los Nacionales acreditados 

ante la Autoridad Federal Electoral competente y los Estatales debidamente r~ 

gistracios ante la Secretaría de Gobierno, a través de la Dirección General de 

Gobernación. 

Los Partidos políticos nacionales tienen derecho a particiar en las ele.2_ 

cienes estatales y Municipales. A tal efecto, los interesados entregarán a la 

Direcci.ón Ge:rteral de Gobernación del Estado, cons-tancia que acred-ite su regi,ii 

tro definitivo ante la autoridad federal electoral competente. 

La Comisión Estatal Electoral reside en la Ciudad de Toluca y se integra 

con los comisionados siguientes: 

Dos del Poder Ejecutivo, quienes S•'rán el Secretario de Gobierno, el - -

cual :fungirá como Presidente y el Director General de Gobernación, dos del -

Poder Legislativo, designados por la Legislatu~a o por la Diputación Permane~ 

te en su caso, el Director del R0gistro Estatal de Electores, el Secretario -

'l'écnico de la propia Cvmisión quien será el titular de ·Asuntos Electorales de 

la Dirección General de Gobernación, uno de cada particlo político debidamente 

registrado y un Notario Público que la propia comisión dem$gne dentro de los 

que ejercen en la ciudad de Toluca, quien fungirá como Secretario. 

Por cada comisionado propietario, habrá un suplente· :fungiendo con,tal e~ 

lidad, en el caso de los comisionados del Poder Ejecutivo, uno de los subse-

cretarios de gobierno y el funciormrio que designe la Dirección General de --
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Gobernación, respectivamente~ Los int~grantes de la Cornisió~ tendrá voz y vo 

to. 

La 0omisión Estatal Electoral publicará en el Periódico Oficial "Gaceta 

del Gobierno del Estado", la forma· como quedó integrada. 

En cada uno de los l\Iunicipios del Estado, funcionará una Comisión Muni-

cipal Elec·toral 1 con residencia en la Cabecera Municipal, que previa su insta 

lación, iniciará sus sesiones re~¡lares a más tardar el día 30 de julio del 

año de la Elección Ordinaria. 

Se integrará con cinco comisionados designados por la Comisión Estatal -

Electoral, a más tardar el día 20 de propio mes, el Delegado Municipal del -

Registro Estatal de Electores y uno por cada Partido Político, de conformidad 

con el Artículo 35 de euta Ley. Por cada comisionado Propietario, se designa

rá un Suplente. 

Fungirá como Presidente, el Comisionado que designe la Comisión Estatal 

Electoral y como Secretario quien nombren las Comisiones Municipales ~lector~ 

les de entre los· Comisi~nad.os designados por aquella, a la que comunicarán los 

nombramientos por la vía más rápida. 

En el Estado de México, existen diferentes tipos de Organizaciones, como 

son: 

l. Organizaciones Políticas: 

En 1938 el P.N.R., se transformó en el Partido de la Revolución Mexicana, 

y se formuló una nueva Declaración de Principios que no contiene referencias 

concretas al régimen municipal, pero que en algunos de sus artículos cons ig-·

nan los principios revolucionarios sobre formas y problemas de la vida local, 

tales como el ejido y la asistencia social. 

En 1939, la Asamblea Constitutiva de Acción Nacional (P.A.}I.), definió

la posición política del nuevo partido conservador en 1940 la Segunda Conven

ción Nacional reunida en la Ciudad de Kéxico, aprobó El Programa Mínimo de -

Acción Política que, bajo el título IV, denominado.instituciones intermedias. 

El Partido de la Revolución .Mexicana se transformó en el Partido Re-val~-
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cionario Insti~~cional, que celebró su-Asamblea gonstitutiva en enero de 1946, · 

dicha Asamblea aprobó los Estatutos, la Declaración de Principios y el Progra 

ma de Acción del Par-tido, sin consignar en concreto sus puntos de vista sobre 

programa municipal y haciendo referencia al Municipio únicamente en el capít~ 

lo estatura:Ho relativo a los comités municipales del PRI en toda la Repúbli-

ca. 

El 7 de febrero de 1953 la Segunda Asamblea 1Tacional Ordinaria del Parti_ 

do Revolucionario, Programa de Acción y Estatu-tos del propio Partido. En la 

Declaración de Principios, reformada, se expresa:( 3l) 

Cuarto.- El Municipio es la institución política y social más directameE_ 

te relac.Lonada con la familia, el hogar y el ir;dividuo. Aspiración constante 

del Partido es garantizar su libertad y autonomía, logrando que sea siempre -

un auténtico reflejo de la voluntad democrática de los ciudadanos y responda 

en forma ger:uina a sus aspiraciones y necesidades. 

Además, en su Programa de Acción, el Partido Revolucionario Institucional· 

consigna lo si-gu-iente; 

l. Frente a lbs problemas municipales. 

a) Procurar el fortalecimiento económico, político y administrativo de 

las instituciones municipales, para que se puedan prestar con eficacia los se!_ 

vicios públicos que la civilización y la cttl tura ponen a disposición de la e~ 

munidad, como agua potable, drenaje, pavimentación, alumbrado, sanidad, recre~ 

ción~ etc"; 

b) Apoyar a las instituciones públicas y particulares dedicadas a la -

cons-ti~cción de viviend8s populares para los obreros y la clase media, y pu~ 

nar porque se obtengan oportUJi.idades de crédito para Ja adquisición de las ~ 

mismas viviendas; 

e) Vigilar que los pa trenes cumplan con la obligación que los imponen -

la Constitución y la Ley I•'ederal del Trabajo de proporcionar habitación a sus 

obreros; 

(3:r) : Plan li;Rtatal de Desarrolle d.el E~tadc de México, 
IEPE8-CEPBS, México, 1982. p. 498. 

"1 no.-, , r.oo 
.L:JUC..-.L:JUU:P 
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d) Impulsar cualquier medida destinada a mantener los precios de los 

alquileres en justa y directa proporción con las capacidedes económicas de 

las clases carentes de habitaciones propias¡ 

e) Impulsar la expedición de leyes y la adopción de medidas administra..: 

tivan q_ue aseguren las debidas condiciones de higiene, comodidad y segu:ddad 

en las habitaciones destinadas a personas que carezcan de ellas en propiedad; 

f) Realizar y fomentar toda clc,se de campañas de sah;_bridad y de higiene 

pública y privuda que tengan por objeto el saneamiento de regiones insalubres 

y cent:r·os poblados del país; 

g) Luchar enérgica y sistemáticamente contra el alcoholismo, juegos ·de 

azar, el uso y tráfico de enervantes y contra toda clase de vicios; 

h) Colaborar empeñosamente con los organismos creados por las autorida

des federales, estatales o municipales para el mejoramiento moral, cívico y -

material de la comunidad; e 

i) Pugnar porque e.n los programas de obras públicas municipales se con

ceda atención preferente a las que beneficien a los sectores más extensos de 

.la población, o a los má_s desamparados económica e smcialmente, y porque en -

cada Entidad Federativa se coordine la ejecución d.e otras municipales de bene 

fioio colectivo, fomentando la emulaciÓH ent:t·e los c.Uversos a¿,'Untamientos • 

El Pa~.·tido Revolucionario Institucional confirma los objetivos naciona-

les contenidos en el Plan Global de Desarrollo vigen~e- son:(32 ) 

- Reafirmar y fortalecer la independencia de liiéxico como nación denocrá

tica, justa y libre en lo económico, lo político y lo cultural, Fortalecer 

la pa;rticipación popular en todos los aspectos del desarrollo naci<mal. 

- Proveer a la población de empleo y mínimos de bienestar, atendiendo ·-

;::on prioridad a las necesidades de alimentación, educación, saJ.ud y vivienda. 

Promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente. 

Hejor•ar la distribución del ingreso entre las personas, los factores 

de la producción y las regiones geográficas. 

(32) ------' Ibid., cit. p. 500. 
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ESTRATEGIAS ~UE PLANTEA EL PLAN GLOBAL PARA EL ESTADO DE MEXICO 

Desarrollo Político 

- Partido 

- Participación Popular 

- Impartición de Justicia 

- Libertad de Expresión 

- Federal isrno 

- Una Sociedad más igualitaria 

- Fortalecimiento de la Capacidad Rectora del Estado 

- Pl&neación Deiaocrática 

- Reorientar la Estructura Productiva 

- Empleo y Salario Remlmerador 

- Independencia y Relaciones Económicas con el Exterior 

- Financiamiento del Desarrollo 

- Des~rrollo Regional 

- Población 

- Control de la Inflación 

- Fortalecer el Sector Social 

- Educación y Cultura Nacional 

Mujer y Juventud 

- Política de Principios y Solidaridad 

2. Organizaciones Sociales 

- Organizaciones Obreras con Comité 

a) Confederación de Trabajadores de ]l!éxico (C.'l'.M.). 
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b) Confederación Revolucion·ccria de Obreros 

y Campesinos. ( C .R .O.M.), 

e) Confederación Obrera y Campesina 

del Estado de M~xico. (c.o.C.E,k.). 

d) Sindicato Industrial 

3. Organizac~oncs de Profesionistas del Estado de M~xico 

a). Centro de Estudios Políticos Avanzados del Estado 

de ~,¡~xico. 

b) Coordinación de Profesores y Técnicos del 

Estado de Kéxico. 

4• ·organizaciones Camnesinas con Comii¿ 

a) C_()_nfe(ieración Nacional Campesina 

(C.N.C.). 

b) Confederación Nacional Obrera y Patronal 

(C.N,O,P.). 

e) Liga de Ejidatarios. 

d) Agrario l•funicipal y Regional del Estado 

5. Organizaciones de Estudiantes con Comité 

6. Agrupaciones Culturales 

7. ~rupaciones d~ Servicios 

En l{Jéxico se acostumbra q_ue los candidatos para ocupar la presidencia mu·

nicipal recorran el municipio para conocer, personulrr.ente, los problemas más -

urgentes que se presenten en esos momentos. Los habitan tes les dan A. cnn•:>Ge.r - · 
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sus necesid.ades sin saber quiénes son le.s autoridades municipales estatales o 

federal es que puedan resol verlas, según sus a tri. b¡;_ciones o las posi bili.c.'.ades 

que se tengan de contar con recursos~ casí siEmpi'e limitados. 

Al finalizar BU campaña, el candidato se encuentra con ¡;ran cantidad de 

:peticiones que le servirán para hacer sus planes y programas de trabajo. En

}lrimer lugar deberá separar las pEticion¡;s en dos grandes grupos: las que 

corresponde!' a los se~'Vicios municipales y las que pertenecen a otras autori

dades o instituciones púolicas o privadas. 

El segundo paso consistirá en ponderar o jerarquizar las peticiones de -

carácter municipal para que sirvan ·de base al programa de trabajo en función 

de las ljmitaciones de recursos y de tiempo. 

El tercero, ya como presidente municipal y con el carácter de gestor, d~ 

berá consistir en canalizar las peticiones a las autoridedes estatales, fede

rales, et'lpresas descentralizadas e instituciones privadas que correspondan. 

A nuestro país le ha resultado cara su libertad política, en cuanto a la 

formación del Estád·o Mexicano no siguró-Ja secuencia que la lógica de las rel,!!. 

cienes sociales y de poder aconsejo en su momento a los Estados Europeos y a 

los Estados de Norteamérica: Mientras Europa modificada la estructura del po

der político como resultado de necesidades y de cambios en la estructura eco

nómica y social, en Néxico eran las ideologías las que pretendía·n imponerse -

siempre a la realidad. 

NuEstra tradición jurídica y liberal, punta de lanza que en siglo XIX 

abri.ó camino al Federalismo, tiene parte de su raíz en Francia y Alemania, y 

la otra en ilorteaméricr.. De la mixtificación de los sistemas filosóficos que 

la circunstancia histórica puso a nuestro alcance, y del rechazo a las actiV! 

des de un centralismo injusto y desorganizado, une y divide a las provincias 

mexicanas. El plan de Coalición de. Puebla, después, despertó la conciencia ·de 

10 Estados de la federación que buscaban un desarrollo más justo y la parti-

cipación equitativa en la distribución del producto nacional. 

Muchas Y muy variadas han sido las vertientes de la doctrina federalista, 
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2 partir de la Revolución de 1910 y hasta el presente, desde la interpretación 

simplista o_ue quiere hacer del Federalismo un mosaico territorial habitado 

por grupos het.erogénecs que se disputan los beneficios del ingreso y luchan 

por una supremacía económica como si fuer&n naciones diferentes, hasta aque

lla concepción cont:r·adictoria que intenta descubrir el modelo de una sociedad 

futurista, ajena a la conflictiva internacional y a los problemas concretos -

del México contemporáneo. 

Afortunadamente, hay en nuestros días una postura que, a partir de la l-2_ 

gica relación entre Democracia y Federalismo, se empeña en una descentrali<~a

ción del poder y la riqueza. Una posición que ha legrado encontrar la fórmula 

de la unión de lo diverso, sobre la base de un desarrollo regional equilibra

do que ya fortalece a los Estados e in"tenta una justicia económica más fluída 

~ntre los Municipios. 

La planeación democrática se aparta de la demagogia que ofrece al pueblo 

lo que de anterr.ano se sabe que no puede cumplirse. Es el instrumento de trab~ 

jo que estamos impulsando para ordenar y para hacer más eficiente la partici

pación popular en las tareas del desarrollo. 

En liiéxico, corresponde al gobierno de la Re:rública la conducción, la in

ducción y la coordinación de la vida colectiva de la nación; a los gobiernos 

de los Estados corresponden esas actividades e1~ el ámbi te de su jurisdicción. 

Al gobierno del Estado le corresponde la responsabilidad de las acciones 

definidas corno obligatorias. El Estado compartirá con el Gobierno de la Repú

blica la responsabilidad de las acciones coordinadas entre ambos. Uno y otro 

inducirán, a partir de la estrategia de desarrollo que estarnos proponiendo 9 -

la actividad libre, responsable y solidaria de los sectores social y privado. 

Estos tU timos tienen que comprender que, en un régimen democrático y en unq -

economía mixta, el gobierno no puede, no debe y no quiere hacerlo todo; pero 

que una nación fuerte es una nación solidaria; que el forü.lecimiento de la 

sociedad civil corre paralelo con la solidaridad con los rlanes de los gobie.r. 

nos elegidos democráticamente; y que la creación de i:nf'raestructura por parte 

del gobierno con lleva, para loe partimlares, la obligación de crear la ri-

queza necesaria para la 8Btisfacción_ de lüs. nécesidadtn:;; fundamentales de las 
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Se seguirá prorr.C•'.'~endo la am_¡:li,ción y el perfecci.onamient.o de nuestro -E 

sistema democrático, proyectándo"los principios de la Reforma Política en la 

institucionali::ación <ie los psrtidos políticos, en la repr¡,:;entación propor-

cional c',e le.s minorías, en el constante perfeccionam}.ento del sistema ele-cto

ral, en la cola-coracj.Ón e-,_uil i brada de los poderes en el fol>taleci miento de 

la vida polÍtica de los municipios y su autonomía í'inc.nciera, y en la plena 

vigencia y ¡·e.:;laLer..te.ción del derecho a la info~ma-ción. 

La He:·o:!"'ma Polí:ica tiene como objetivo primordial el incremento de la -

participaciór: popubr en la política, y el pértido mayoritario tiene un papel 

crucinl ~u~ j~2ar en este proceso. Uno de los objetivo2 escenciales d~ esta -

reJ.'o::-·r.n !:G sid.c el fortalecimiento d.el federalismJ .. 

Eete ;:ro:""ESO de reÍ·orma, en el Estado de l-:éxico, pal'tió de cuatro eler..a.E_ 

tos e;-: tr3. ti_:;icos fundamentales: 

1. La reorganización sectorial de la AQ~inistraciór. estatal, a efecto de 

sim¡:li~'icar au estructu::-a y delimitar tanto los niveles normativos como los -

de OJ;erBción., 

2. La r0vis:ón y replanteamiento de los mecanisrr,os de regulación y apoyo 

aéi.minis<:rc."tivos, d.e suerte que se faciliten las tareas de los órganos respons~ 

Dles de íos progrsm·.1s dUDernamentalESe 

3. ;:,a adopción de un esquema regional único q1.1e permitirá realizar las ~ 

acciones en el terreno mismo de lo8 hechos y coadyuvar al logro de un desarro 

llo cquil i ·erado entre las di versE-s zoncs de la entidado 

4 o :Sl irn}>erativc de propugnar por una :plena transparencia en las accio=

nes .:,'Ubernanente.les, ffiPdiante UlJ· imr'.llso encaminado a logrer la participación 

ciu<Lé.am: -:; e1 ¡:-erfecc-i.onamiento e insti "tucj_or.al izaci.ón del sistema de .comurü 

caciór. .r-:-ocial ~.:- de Con.sul ta Popular~• 

t·ort'":l'eccr al l~:Unicipio es i'o~·talecer la prict:1 ca del Fede1 .. lismc. Por-

e:.o de busca q:.te el ~·;unicipio increr:.Bn_te su capacid~d de .respuesta a las de--

mand.r:3 ie sus 11:: hi t:1ntes, rnedient(· un amrl io Pro¿;rama de Refor-::~a r~:unic ipal .... n 

que el~oG rr.isr:.os deben d'-rse, y en el que el :rJstadc está diB_pue.:to a atio}:tal' 

su ]:"1}:el de coord~n~:dor y de mot i.ve.dor ó.e..L de~arr·Jllo a~ to, ~:.:o~·:;,ct:irlo~ 7'0t;io-
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nal~ente equilibrado, 

La reforma rolítica ha arr:pliado las ;osibilidac.es de ::.a ~epresentac:ól:
polí-:ica para abarcar el com:plic2.do UJÜV8J'SO ideológico nacional que inte-

gran mF,yorías y mino~ías, así se trata de in.redir q_ue la mayoría" actúe como -

el toó. o. 

En 8 ste contexto, la descentrali?.ación :::·orwa parte indisoluble de eE'ta 

tare 'l. de d.emoc r-at i. -cación integral de la sociedad mexicana. Sus antecedentes ra 

dican en la luch::t ent.re co.._c·iar a ult!:'émU-"&..u.n sistema de gobierno federal o re-: 

c~ear los estados unitarios heredados del mundo indígena y colonial. La expe

riencia histórica ha demostrado que los ,:50biernos oentralist9.s, al tratar de 

asegurar í'ueros y privilegios, ignorando la pluralidad étnico-cultural de nues 

··tra realidad, propiciaron inv:.si:mes, pérdida de territorio :; la separación 

de algunas regiones del país. 

(3- \ 
Los ~ puntos en que estructura Miguel de la 11:adrid j .1, su ll.'lmado a la -

nación, conStituyen la profunda reforma política que el siscema ya no puede -

sos-lay-ar. Siete -espe-ra-nz~a-z que r:-uede-n cobra-r vida en el municiiYioiJ 

Por lo hast9. 3.q_UÍ expue-sto, proponemos los siguientes objetivos para una 

reforma política que se ·conforme institucionalmente a partir del municipio. 

Zn consecuencia se propone la creación del Instituto Nacional de ~ortale

cimiento Municipal de car:ícter Federal, o sea que sea fundado y real ice sus -"' 

labores con la representación y las a:¡;ortaci.ones de los tres niveles federal-=s 

de gobierno: la f'ederaci.ón, los estados y los municipios, 

El Insti tute Nacional sería un órgano de estudio, pl-'lneación, fomento y -

divulgación en materia municipal con sede en la Ciudad de r•;éxico y con Centros 

de :;•ortalecirui.ento Municipal en cada una de las ca pi tales de los estados. 

El Instituto 1·iacionnl de Fo:-talecirr:iento Municipal, tendrá los si¿uientes 

ocjetivos: 

1. Fortalecer la administración estatal y munictpal, mediante el suminis

~~ro de capacitación y asesoría técnica, que: se t!'aduzce. er;. una me ~or programa-

m. 
------~---' 
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ción y estimatización de pro,:rectos de obras " servic~os localEs, mi.cJmGs a in 

tegra r progre mas C!'ecl i. -l;iei.os e 

2. Realizar labo.res de recopilación, de información, •1sí c::>r.1o de _inves

tigación sobre la p~oolemática municipal, en la que se contemple el an:ll isis 

de la si tuac.i.ón de las i"i.nam~as y h.s demandas de servicios jurídicos de las 

municipalidades. 

3. Acrecent:;r el acervo de estudios y proyectos destiht,rJ.os al desarrollo 

munici;);Ü. 

4. Lograr una mayol' efioacill en 1'1 consecueión d8 las obras y servicios 

públicos locales. 

5. Cola borai' en la. planeación y racionalización de sistemas acre di tarios 

y finnnciados a r:.ivel local. 

6. Contri bu ir a la expedí ta y fluida canalización de los p:::éstamos de -

BAi>iüE:tAS. 

7. Atender la i~formación y a la divul~ación de temas municipales. 

o. Proponer polí::icas sobre: 

a) Hacünda municipal 

b) Eei'o:::~na administrativa r:mnicipal 

e) Aclministración de los asentamientos humanoG 

d) Edu.eación y cul tu.ra municipales 

e) De8a.rrollo de los !nnnicipios petroleros 

f) Acción municipal del sector salud. 

Por lo tanto, las acciones del Instituto, comprenden los aspectos técn_i 

cos, financiEros, económicos, social~s, administrativos y legales relaciona

dos con el gobierno municipal, pero ademis, co~prenden labores de investiga~ 

ción municipal, de orien~ación municipal y de divulgación municipal, que de

berán realizarse en equipo, por un selecto grupo de especialistas y técnicos. 

Programas 

Para el logro de lof3 objetivo::-; ante~ :::;cñalüdos, t:.t.. ii18Lii.uto desarrolla 
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(34 \ 
rá los si,2-;uientes rrogram.;¡s. 1 

I. De eS"tL<dio y forr.mlación de recopil:,ciones, nliol iOt"róficus, docurr:e_!! 

tación investi,,aciones y análisis de temas enfocados al desarrollo mu,-¡ici,_:;al, 

II. De ori-:ntación a los ayuntamientos, sobre los programas de fort;cle

cimiento municipal. 

III. De cnpacitación y adiestramiento a personal administrativa y técni 

co de los a;:runt~mientos. 

IV. De asesoría técnica a los ayuntamientos para la planeación y progr~ 

mación locales y para la elaboración de proyectos enfocados al desarrollo mu 

nicipal. 

1J. De formación de proyec:tos tipo en materias de obras y se-rvicios pú-

blicos. 

VI. De asesoría jurídica y estudios legislativas 

VII. De divulgació~ e información sobre cultura municipal 

prganograma 

El instituto podrá·integrarse por: 

a) Una Di1'ección General 

b) Una Subdir8cción de Investigación Municip'll 

e) Tina Subdirección de Orientación Municipal 

d) Una Subdirección de Planeación y Programas 

e) Una Subdirección de Divulgación kunicipal 

Del instituto dependerán los Centros de Fortalecimiento Municipal que -

funcionen en los diversos estados de la República. 

Para darle un carácter federal, el Instituto dispondrá de un presupues

to cubierto por la federación, los estados y los municipios, e~ la proporción 

que se determine. 

Se abrió con la reforma una gama infinita de posibilidades para los pa~ 

tidos de oposición, que hoy pueden as1;irar, con mayor fortuna, a convertirse 

(34) -----------~' Ibid,, cit. p. 446. 
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en actores ~p la t~ma de decisiones a los mis altos niveles. 

Se tiene conciencia, na"ture.lreeilte, de lo3 peligros que un cal!lbio I•adical 

de signific"'ción revoluci-~nrrria tráe consi¿;o: Los enemigos del proceso .ie ca.!!!_ 

bio, los conservadores, ,y aún los propios enemi."'os de 1-fl. Revoluc Lón, están -

atento.s ·a lAs r:iod.i1'i~~;ci·:Jnes sust.::!ncialss ~:.1e un ¿;r-:..I.}lO político cono el mtes 

t!'o puecia !l::tcer; ~P-!'E ieri ,r.~ r, de posiciones a·bstractas y utilitarias, hacia 

batall~-s i_,i.eolós-icas J.leje.c!.as de la realiC:..:d económica y social de los rJexi-

canos, 

El Fa::-t.i.'in en eJ.. Zs::-Edo es uns. organización r.olí:ica en la que trsbajan 

hombres, mu~eres, jóvenss y adultoa, comprometidos con los fines últimos de 

la societia<i y el :C.st.ado, el Par-cido se encarga de aglutinar la fuerza h:tmana 

pa~·tiá.istE. de los tr?.bajadores á.el campo y la ciudad, de los profesionistas 

y de los ~nteiectuales.y, en general, de los gr~pos dinámicos y productivos 

que ffiueven y conc~etan el desarrollo del Estado, 

L. ?artido o:i'rece a la Comunidad esta tal la garantía de un desarrollo -

just~o, re-gionalmen-t-e- ea_uilibrado-,- y equita-t-ivo-" 

:E.n el bs tado d.e ¡._éxico no sólo se pugna por cumplir la tarea de organi

zar deJ;ocriticamentc a las fuer;~as revolucionarias; se trata de cumplir, ta!f!. 

bién, con el :r:r'JpÓsi to de asegurar one<iian te esa organización el mejoramiento 

de la v.i.<la política üe la socied.aü est.atal; es decir, de asegurar el concul'

so real de :oaos, en un qu8hacer democrático igualitario y participativo. 

Asl2m.i.!'Br que la ma:.ro:.:ía gobiérne y que la maniÍ~estación mayoritaria se 

ne y O!Jere eY! todas sus maYiif~stA.ciones democráticas, es la esencia de la re}l 

fO!iSa oil. idaQ pB rti::lar:!.a ~ l!n partido ma.;rori tario aemocrd'tico, aseh1'1.1ra l_a rea

lización plena de l·c democr.~cia, 

Ac_uí es donde ce-era importancü.J el perí'eccionarniento de los procec.i.imi.e!l 

tos de or,sanización internos, pues la organización d" esos ,e.rtidos debe re

Í'lejar con f'i<l.elidad. los movimif"!ntos y los cambios de la esti'UCtura de la so 

ciedad, i·'o se trata de que los par;id.os rerroduzcan todas las formas social<>. 

sino Ce que induzcan y propici<>n el desarrollo de la~' mejores formas de la -

vida sociB.l. 
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Por ésto, los partidos buscan el fortalecimiento 1e sus células básicas, 

auspiciando la participación activa, directa y demócrata de la base, Han si

sido reestructurados, por mecanismos democráticos, los cuadros rnunic ipal es de 

los partidos en todo el Estado de México, facili tanda en el proceso la expre

·sión de la voc&ción política de la base y legitimando a plenitud el ejercicio 

·de las responsabilidades políticas de los cuadros dirigentes. 

El fortalecitr.iento de los comités municipales y secciona les del PRI de 

manera que éstos constituyan la célula básica de nuestro partido en un afán 

de descentralización y dernom·atización interna más eficaz, efecto inmediato 

deberá ser ind•lcir procesos y criterios de selección de candidatos a puestos 

municipales y aún legislativos que eviten el caciqul.smo, las imposiciones y 

todo tipo de .corruptelas, 

La política en torno al poder se malüfiesta principalmente a través de -

los partidos políticos quienes pugnan por acceder o mantenerse en tal poder; 

la política·alrededor del gobierno se estructura también a través de asocia-

ciones de distinj;o carácter, las cuale~J d!lf:ierJJl.§:U p_rincipios e intereses gre

miales. Por conducto de los medios de comunicación, asimismo, distintos sec

tores sociales definen sus tendencias y se pronuncian por un proyecto de na.¡¡,' 

ción. Por otra parte, grupos de vecinos eventualmente se unifican con el pr~ 

pósito de que el gobierno resuelva satisfactoriamente problemas· comunitarios.· 

Finalmente son los particulares, los que en forma individual se enfrentan a

la maquinaria pública para resolver sus asuntos. 

J~a política desde el poder público~ a través de la legislatura, de la -

rama judicial y de la administración :pública, tiene po1.· objeto, a tender las -

voces de las grandes ma¿:orías para resol ver satisfactcrüomente las más u~~gen

tes necesidades sociales y las justas demandas de los ciudadanos, Todo ello -

tiene que hacerlo conduciendo, al mismo tie-mpo, el desarrollo del país. 

En el :FJstado de México la constl'\Acción de la nueva sociedad iguali ;;aria -

únicamente es vibble po:::- el cami:r:o del de:::-echo y en el lo;óro de la justiciao 

i;l derecho es el medio fundamental al se::-vicio del Yalor de la justicia y de

todos los demás valores primordiales de la nación, 
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r,a sociedad igual j_ ta ría _nropu¿:na porque, en el Ji!s tado de t'iéxico rw se -"

<::en r,i la ffi['1'gina 1 idad del Derecho· ni de la Justicia, Porque se cree, en es

ta :En-'.oidad, que estar al margen de}. Derecho y la Justicia es estar en. ccontra 

de la Revoh10ión. Pero más gr•:ve que lo prirne:::·t• es lo segundo, porq_uP si bien 

es resporH:wt.:_lidad del individuo colocaC"se fuerP- de la Ley, e1: ei F'stado de -

~:éxico se entiende quE es responsabilidad social colocar a un individuo, o un 

grupo de elles, a la sociedad toda, al margen de la JuPticia. 

Rer><l'ar una injusticia irnpo:::-ta mis que reparar al derecho. Est<es respO_!! 

sabilic~ades l:cs tiene en el listado de ~iéxico Los instituciones públicas para 

la prüdl..~ct.:ión e impél:rtición de la justicia. 

21 sie-:;err.<: de impartición de Justicia en el Estado de ~\éxico obedece a -

lOs pa tronB~:; constitucionales derivados del Pacto Federal; consecuentemente, 

éste se coloca de frente a la necesidad de preservar los valores esenciales -

que juetifiean la existencia del sistema: 

La conservétción y el en:riquecimiento de las libertades. 

Observc:ncia e-stric-ta de la Constitución 

ilec.or.r¡:eño recto y honesto de la f'unción 

Atendiendo a tales ideas, la impartición de la justicia se realiza en --

cuat1·o y,:_v~les muy p:r'eciosos: 

l. La pT·evcnción de los conflictos, 
.., 

La p~ccureción de la ju~1ticia, LO 

> La adr:lir.i};tración de la ju~:;ticia, _,. 

4. Lr· readaptación social o 

Estas responBabilidedes públj_cas están const:!.tuidas sobre una serie· de .... 

intrracc.!.anes entre diversos órgall08 jU2"'iEdiccional~s y administrativas, para 

garant iz:: T ':!u e- se :logre su cabal cumy:l imientt1. 

LPv prevención C.e 1os conf'} ictos es un sit~tema tle impa1·tición d.e ju~:rticia 

-::~up tienP. escncialmer::t2 e. nu ca:rgo taree.s de carácter polic:.al, con apoyo en -

en el párTafo tercero del Artículo 21 Consti tucic>nnl; esta prevención de con

i'Jictou ta8bién se cumple pOl' la asistent'ia gratuita c¡ue el ptíblice recibe-·-
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de diversas institucioneso 

En h. búsqueda de la libertad y en la lucha po::: alcanzarla, el pueblo -

de kéxico descubrió su necesidad de justicia, 1s"te c.eucubrirr.iento no puede -

anular la libertad alcam:ada; debe, en cambie, procurar avanzar hacia un nue 

vo descubrin•ienio: lf- it;ualdad y la equidad, 

F.n el Estado de ¡.-;éxico se vive al amparo de la Ley, para asegurer a to

dos posibilidades de libertad, de i6~aldad, de seguridad y de propiedad; Y -

junto con estas garantías, todas las que la Constitución otorga a las difc>-

rentes clases que componen nuestra sociedad plural, El Estado, pues, reafil:'

ma así su condición tutelar preeminente en la impartición de justicia -su -

función arbitral, en este contexto, se considera secundaria, aunque los fi-

nes últimos de ésta también desemboquen en el ideal .de justicia. 

La Comunidad Mexiquense, la del Estado de I:éxico, ha. resentido el f'el'!ó

meno de la desigualdad en sus expresiones más brutales: zonas rurales y urc~ 

nas que con-trastan entre sí, y dentro de sí, con diferencias sociocuJ turales 

y económicas not..'ible_s_; y en general con_Jas. caxac.ter-Ís-t;ioas de su- socicede.d que 

en su dina.mismo denota por igual los cambios acelerados que la urbanización, 

-la industrialización y 1? migración imprimen. 

El Estado de México busca, con n;Jestros Partidos, la alianza entre el -

Estado Revolucionario y la clase trabajadora; alianza que consiste en llevar 

adelante los propósitos de cambio estructural, superestructura! y social, p~ 

ra alcanzar de ésta manera la sociedad superior a que aspira el puebl0 me:-:i~ 

quense. 
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IV.- F.EI'ORTE 11EI, ESTUDIO DE LA TIPOLOOIA !IUNICIPAL EN EL ES'l'l<.DO DE !I:EXICO. 

En este capítulo Ge elaboró el rer.orte del estudio de la Tipología Iv:u 

nicipal G.el Estado ele !l'éxico. 

Los datos se obtuvieron de la investigación que se realizó en el Est!! 

do de r.:éxico, se tomaron en cuenta 26 municipios de diferentes puntos caJ'

dinales, ést.os i\<e:::-on tanto rurales, UC"ba.nos y metropolitanos • 

.A·. continuación daré la lista de los Municipios, que Hirvieron para di 

cho estudj_o: 

NAUCALPA?T 

<..."UAlJ'!'I'!'LAN IZCALLI 

SAH lo:A'é'FO ATENGO 

SAlü'I.AGO 'l'IARGlJIS':'EHCO 

TENMTCINGO 

'l'EPO'l'ZOTLAH 

VILLA DEL CAR30U 

JIIO~l<:Pl':C 

VAllE IlE JlP..A VO 

ACULCO 

IXTAPMf DE LA SJ,L 

C'liNCONCUI, 

'POLUC.A 

IX':'I~AFL.ACA 

COYOTFPEC 

'11I.ALl:EP.AN'11LA 

Tl::MJ.SCALTEPEC 

:l<:GA'f-EPEC DE MORELOS 

1ü<:'l'ZA'ITJ P 1COYOTL 

CHJ.lCO 

¡\!I;EC.HlFC.A 

TEXCOCO 

TLALMAlfHCO 

IXT.APALUCA 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA 

TUL'l'ITLAN 
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C01'TCLU3IONES 

Como hemos visto a lo largo de esta inves~igación, el desa~rollo 

histórico del municipio, tanto sus aspectos sociológicos y polít;cos, 

come en su avolu·::ión del derecho y de la economía municipal nos permite 

llegar a las siguientes conclusiones: 

Los municipios son órganos de gobierno representa ti V') ~- populares 

que poseen un territorio propio y capacidad política, jurídica y admir.i~ 

trativa, para atender las necesidades básicas de la poolación, 

El municipio asume la ·importante función económica de proveer a la 

población· de las obras y servicios públicos que satisfacen necesidades 

colectivas, contribuyendo de esta m¡;¡nera al mejoramiento del nivel de vi 

da de. un país; (agua-, suministro de energía eléctrica, mercado, hospit.!! 

les, etc.). 

La evolución históríca del !•~micipio en l•!éxico, fue como sigue: 

En 1519 se fundó el primer ll;yuntamiento de la· Villa Rica de la Ve

racruz, realizada por Hernán Cortés. La ciudad de '!'enochtitlán cayó en

poder del conquistador en 1521; donde Cortés fundó el i.J'.mt.amiento me-

tropolitano de Voyoacán. 

A principios del siglo XIX, en México los españoles tenían más in 

fluencia en las audiencias y los criollos en los ayuntamientos. Esto de 

terminó que, con motivo de la inte:r·vención francesa en Es:paí"z, el .A~run

tamiento de la ciudad de México iniciara un movimiento precursor de la 

Independencia., 

Consumada la Independencia, el Plan de Iguala reconoció la exis-

tencia. de las ayuntan;ien-:os. La Revolución de J¡yutla restauró los <.yun

tamientos y, durante la Reforma y el Gob5.ert<o de don 3en.:to Juárez, el 

sistema municipal se estabilizó 

No fue si:r..o has';<;. la Revolución de l91C cuando se :propugnó :pcr el 

estableci~!.iento del mlmi.cipio lilre, lo cua:!. se :!.cgró con la Constitución 

d.e !917 y la creación del .Al'tÍculo 115, donde so considera ál mtuliciyio 

cowo 11ase de la división ter:l'itcrial y de O!'ganización política ¡¡ adrJi

nü.trativa de los :Estados de la Federación. 
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La Revolución 1-:exicanc.. se ll10vó a caLe ral'a :.nn :.aurti.-1 w1 rég:.n:er .. 

de democ;.~acio. sccj_~l q_u~ Sl.i.pe.:.ar&. las desigualdades inhcrentf.:c z. laf:. = 

es-tructuras col::nialE-s y capitalii:;i.as; r.lu.cho se ha avE.n~ad.o, nos ·hetlC3 

em:¡:.ef:ado Br.. ... iL.€ a nuez-tro crecimientc ccol:ómicc corrcs:;;cnde- un deca!'r_<2. 

llo soc:.a:.. que, en 1:=. actualidad im_plicu nivGles d.e alimentación, edu

cación, o>ah:.d, vivienda, er.trleo e ing2·eso :familiar inimaginables en -

otras épocas. Sin er:tbargo, todavía ec:amo;;: lejos de alcanzar el régit"":en 

de delrocr·~cia so~ial, de der.¡cc;racia integ1·al al qut; aspi:r·Gr:Jos, los ni

veles d.c vida ie una parte impo2·tante de la población siguen siendo &:uy 

poco sa~isfactoriou, si se les compara con :os del resto del país, lo 

que más nos preocupa es la marginalidad social, que es el extremo más 

doloroso de la desigualdad, y la magnitud de la distancia entre la op~ 

1 encia :¡- la in¡liger.cia. 

El procese que tienen los municipios rurales, u~banos y metropo

litanos, es del:,ido al desarrollo de u~banizeción q_u€ van t.er.iendo en

su debido tie¡:¡¡;o; los factores que intervienen en este proceso son: la 

c.igr1:ción campo-ciudad, las mejoras en los servicios públicos y una m_!!. 

jor Ol'6aJ;ización munici:¡:c_l tanto administrativa como política. 

:sr. el Estai'.o de Kéxico exi ;}te u11 fuerte desequilibrio regional, 

curacterizado po:::- una gran concentr&ción c:rtana e industrial er: su zona 

cor1u:rt~da. cor.. el :Jietri to Fe cloral, j~ a existenc:.as de á:reas insuficien--

tc::::ente d.esar:rnlladas en el resto del territorio o 

Este fenómeno ha sido ocasicnacto, princ:.palmente, por una fuerte 

cor:::·iente migratoria rural-urbana del Estado compuestas por :rersonas -

que, bc:.scal!do lilejores condiciones de vida, en alimentación, educación, 

salud y seguridad, abandonan sus lugares de origen ante la expectativa 

de conseguir erntleo en las zonus urbc.nas, 

8on la finalidad de pro_¡;iciar el de::;arroJ.lo eccñómicq del Estado 

de r.fé:dco, las medidas o recomendaciones que se pueden dar para que <:ea 

atractor son: 

- r'!oderar e:!. creciraiento poblacicr.al, de::;alentando los movin:i.en-

""GUG a::igratorl.o..3 -1_ue convergen cr: ]ou c€rt 4.ros ::;at-L.Lt·é1-dO:J ;¡ :rn•opici.and.c-

los q_ue pueder. e<:tablecerse en lo:o nuevos polos ele desarrollo, "f'·,rr.n· 
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do la a&rcindust:r'ia y mecanizando al camr;o, de acuerdo con l:;.s nececi-

dades regionales, logrando con ello un mejor rendin:.ento de nuectros -·· 

productos natul·ales, así como de frenar la corriente r:-.igratoria hacia ·· 

las grandes ciudades, 

- Retener a los :pobladores en su lugares de o::-igen, mediante la -

atracción de inversiones que generen empleo por la vía de inEentivos 

fiscales y servicios y adLlinistrar el uso de los recursos naturales. 

- Disminuir la tasa anual de crecimiento de la :población esta ta_!, _ 

principalmente de los municipios que carecer.. de todo tipo de :oervicios, 

y buscar la distribución territorial equilibrada de la misma. 

- Dar condiciones favorables para que la población de bajos ingr~ 

sos pueda tener acceso al. suelo, a la vivienda: y a los servic_ios, ya que 

éstos últimos son los que van a propiciar a que se eleve el nivel cult.!:!. 

ral en general. 

La Tipología Municipal del Estado de }~é:x.ico, se llevó a cabo con -

la existencia de categorías o parámetros socio-económicos, ~ue nos pe¡~ 
mi ti e ron clasifica.r a los municipios; los parámetros son un s.poyo para 

la transformación de los municipios en rural a urbano y éste a metropo-

litano. 

Existe Ull desplazamiento de la :población econón:icamente activa del 

Estado, del sector primario hacia los dos restantes: La anterior afirma

ción_ se apoya en el hecto de c;_ue existe una tendEoncia de la población a 

desplaz.arse de las zonas rurales hacia los centros_urbanos, que ofrecen 

mayores oportunidades de em:pleo y me;joramiento en los ·niveles de vida, -

en función de su desarrollo urbano, industrial y de servicios. ObviameE_ 

te, el flu,jo d.e población hacia los centro::; u"~banc•s no garantiza por sí 

mismo el er.:¡;:lco productivo, pues gran parte de la rr.isma se encuentra 

c.Iesempbñando actividades marginales, al nv encontrar una ubicación pro~ 

ductiva realo 

Para superar lo¡¡ niveles de productivi1ad y rne~orar su distribu-

ción, se requiere; 

- lf.e jo:rar la cor.iposición y calj_dad de la :p1•odv.cción con el impul

so de E.q_Ullllas ramas productivas que muestren ma~·o:;:o potencialidad, me--
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d.ianto un _¡;::.·oceso de seleccién q_~e tvme en cuenta la calidad. de los --

reCU!'20s disponible~. 

- ::Ostimul::u la integración y consolidación de~ aparato :PJ'Oducti-

vo pro::.ovienG..o su ::.n!J:li:;cién hacia la f~'oducciér.. de bienes -1_ue pGrr.d.-

tan 8J:~OVeCh~r l3.S VGn.ta jas COID}:ara"!:ivas e 

- PromcvE:-r el :..:.so y conbinación, mci's adecuados, de los recursos 

dis¡.or.:iblen, r.".":d..:.c.ntE; la investi::.':ación, ez¡.eric:ür~tr..ción, ~reación y--

a dope iór. :18 tecne;logías apropiad::;,;. 

- ?romove::.· accior:Gs y encauzar estímuloc s6lGc ti vos que favorez

can la producción de bienes de consumos básiccso 

- Es-tablec:er los mecanismos que :¡;ermitar: distribuir equitativa-

rr.~nte las gar:ar.cias de productividad entre tr~ba~adores, empresarios y 

consur.:idores. 

La Adr.ünistracié:r. Pública Municipal es parte del Estado, é::;te es 

mu;y importante ya que es el manejo de la instrumentalizaciór. de r~for-

mas administrativas y de organización y métod.oq es la que impone el -

ri Lmo d.c ¿;obierno en una ciudad. 

La Tief'orma AC..r.ünistrativa pe:rsigtle no sólo incrementar la capa--

cidad "-clrninistrc.tiva, financiera y técnica de la Adrr.inistración Puoli

ca f'ederal, s:_;;\0 que pretende al mismo tiempo que los estados y munici 

:¡;:Les estén 2n II>C!jo:·cs posio~lid.ad.cs de atend.or las demandas que el pl',2_ 

pio desai·rollo ;;i28 o 

El fortal;:.~imiE>nto de la capo.cidad adrr.inistrativa que se ha con

seguido en la r:Ja;;·cría de los estados de la República no se ha refleja-

ves desigualdc.C.es entre sí, lo que hace ;t..c encontrero.os o.;y-unturr.ientos 

l"!on :1na adrr:i:nistra~ión n.cdcrne.., ágil y E::!ficiente, y o-!;ros que se ven

surr.i:ios en el abar .. d.vno, con a:pcratc..; adoi:::1ist¡-at:.vos inc:t.paces de pro

mover el desl:irrcll o de su~~ local idad.e3. 

cervs_r al .Estado cerno insti t~..:ción ;;:-·epi:. y conservar J. a indcpcnJ.(;r:cia 
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dad J' la :paz IJÚblica ;¡·construir un ambiente pro:¡:icio y sano para el 

desenvol vimientc de 1 os individuos en suc as:pec:o:o: físieos, :psíc;.ui·-

cos e intelectuales. 

Con el :propósito de contribuir a la superación de los ~:unicipios., 

he elaborado este estudio, que pretendo sirva como instruoento de ~

consulta, para todos aquellos que les interese profundizar sus conoci

mientos sobre dicho tema. 
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